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XX 

Los motivos ~ue ha·~ado Jugar a·la ~Dv~sti~a-

ción y or.ese~t~Ci6n de. e~te f~rni~ __ de_.-·tesi.~--$'é~ d~-,r-iv·a~;d·a:;:"¡-1(--~--·. 

i_~9u~ ~.t:_~-1L·_-por.;' .co~ocer~ _la :-_rec,;1 l ;)~e-~·~:é'.1_c~-~n ~:cJU~~,t~(~:~J~q·~-~-¿~d~~-~:.'.~~ ---~-:-.· 

notóbl-é·~--c~tn~-~a'tl-1b-;_;to d-~ -1~-s-- ~-~rs9-ntJ·S.'.:-//~-:i~-~·J~~~
1

~:~\~-~/~-.,:~-

Código·Ci~l1 para el _Dístri to f"ederai; __ •¡;- -- 'i'c:C 
-,-.-." <-· -~:i~-~- -~· ,o);S---

De esta forma hemos Cinf~~ado;p)EH;l~l~te~d~ ·•• 

~:ª b~:q~:d:u::r c:::::ª~ ::: ::~1 :j~::m:~t~!,M;~~~-.!tt:d~~E 
.' -~ --- -- . ,_ <·: - -~,s-: .. : -j:·,; 

:::::::::::::::::::;::¡.::H:!~}~t~~r~r~~~f t~ ·:;::¿~ · 
la que es u ria cos tU;.tb~-~ :::i~-H~·t·~~:~~;~'.:~~ --~·~:~·un·á · ~~á~:ii2~f~·e: '(,·~~,~~--

·.-.' -: -~~:? "'<:·" \«-: 
~-~ ~-~:·_·. "> · ... cho Positivo. 

'·-O• 

j~~i~~~-:~~, -~~-' -;_-'"=o--~--_. 
ParB peaer·, Ul-\:-.soPDrtB:-_·,~·n.-:ia --Pr·~seii.te.-'iñvesti-:.. 

- - ·-: .' . ,' 

gaciÓn hemos tenido que abol-·d·at :~~~: __ no·r,mas·:'-,~u~-- ... ~a~a' e).- pr.!i 

blema planteado tiene el Código_- f"amili-ar Ref_ormado para 

el Estado de Hidalgo, tratánda hecBr una equip.árai::ián del 

mismo con el Código Civil. p&ra.~i _Di~trito jed~~al a efec

to de que con la rnís~a-·pued~ süplirse '1n omi'sión que exis

te, y qua resolvería~. a·l ;·p·ro!Jlema·. en cuan f.o ·a· la uti~iz_a-· -

ci6n del nomb~e de l~ m~j¿r 6asad~ en sus relac~one~ soci~ 
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les y jur~dicas. 

As'í:~ e~··~~ J:-o;i ~fa~·ti::i!3 c:j_ue ·se ~ausen por la di sol,!;!, 

c{ón el .. ~in~~-¡~·.;~~~~·~ t)j~~11:irii~l>~-~- ~-~· ,~ l~de~ t y par.· conaecuen--

cla d Ja~~\~~" i~~J~ti·:;;~~~~-~ ~.·18 f:.Bls.Gdad de. -docÍBración que se

ña~·ª· -~'C~~ .. _;ia ;;i_;· y·~~,p-~n~~;! .'.~,· 
,;·:·::~:;-_.,;_·, -:~·· , '.':-::; -: :.- ' .. -;:,·_ .. 

- . ---- ·- ;,, -:~{,':~{::;:;~.:~;~~2~~l~,:o_·~~~-_; 
""·:;~-1 n1'ci'éinCu(hil-·-p-ro·s·e~te( ti-~bajo- abardEúido. 

di~• oob;r:;'}~ 4:~r~.~;';.;;~~~~)cis, aspectos.tíist,jrico,5,-,filosóf,icos 

ª s-r --~~m·?:_,;,~t-~-~~:~~:··-Jrt~J ª-!!=-~i~c~D ~:-~~~::r~~ -~·ª ~~--,. __ a·n~~ iK~,~~4~-,~ 'PH.~:---~~~-p-ª~ !i· ~ 
-'(· 

-_do;:;~aS .-/~"~~"~-~'.-~~~~-I:~~: ~(~_~:·p~~;_Sq~'Á:-r·{~ irS~~y·y;:~~:~ -:1:~~-~p-~·-r:sbha-s·' irltir.!f--~ 

;;· . " > ;. ; • < ~ ff \ .•. 1' .•. ~ .. ;.> : . 
'.::.-.'~.'.,• -.-_._.¿: '>'.;; - ' 

r, n c~p:ttuio ság~nclri ~~; ""rºcª'.:ª i~f }~W~¡¡~·~~i{1zJ: 
e iOn d"~- ~ _1q·.s~.- 'alfi t~:~~·a·~~,.'.cie_, ::1.~~}~f~ ~'.~.:~~~~~~,:~/ !:~~~-~-:~~f S~~'.~:~~/~~O~n~~f:'.:~-ª~~.-

: :::: :···.::~:-::::::J·~Sjª~:t~:~~~:c~:~ii~:;i;:~t~~.i~~-J:; :::~::1-
ten cada u~a. ;~~:'. ':··.::~:_ )--"~.-~. -· 

;;):_ ';i~·-· . . '' ;i ·, •. 

' .:.-'..: • -,: ', .. • ~ .. :-.. b-·,;: .-~.~:;, ; ,, •• 
'. ~~~_'::' , ... ,·::__ ·;;,_ 

--·-_;~n.~:é·i,. ~'~p·(~_Ui~it~.~-d-Or~o~--nó!~l_~a\/"~C-ani~O"S;;~~~~~~~~7!ª"tU~r-~fE'-
zil Jurícii~-~· d;r. m~T~f,n·b-~i~~~~-t,~~~ta~da_ -d~·· ~¡t~~ª-g-~-~ ~~'~. ~·-~'c16.n 

que del mi,;mo obsé;,vad:,:;;1 CúdiQO Civli ºª~ª ~l oÍstiO-ita' ;ed~ 
ral y el f;~~i~t~r!,R.~f:~b~'d~ p~ra ~l Estad~ ~~NJ.á1~~- . 

'.'.~aJ 1ú1·t~•,;,~;'ab;rd~nios el atrib¿~o del ~~mi(;~ en el 
'':;'.' 

,caso de la·<-1-0u'J~r' .p8's·adíi- hnCi8.rldo Una_· .ec1UfP.ac'i.,-ón ,:'d~' .. la ro'91a-

montac j ó~ · .'9'.L~:-.: ~,-~1 ·:--~~,~'_~ ~+-~· ti ~me P.l r;'.ód1 ~o, r_~1-~1Ji:~,~~-":~a r:~ rmado. -. 
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para el Estado de Hidalgo y del criterio que existen en 

otras legislaciones axtrnnjer~s, concluyendo que oxistlonda 

una omisión en el Código Civil para el Oistrito ferler:tl', nr.2, 

pónemos las opciones roola~entarias :1ara suplir dich~ ami- -

si6n y lo~ efectos que ¡1uednn causarse por divorcio o viu- -

dez, tratando de reforzar nuestra9 consideraciones on base 

de-los criterios jurisprudencl~les que definan la rectifico

ci6n del nombre en las actds del estado civil, en ~spec~ai ---

cuando el nombre debe njt1starse ~ la realidad social 5i se -

prueba qu~ existe un divorcio absoluto entro_~~ n~~~r~_~uc·~

sa la persona en· la vida diu~ia y en sus relnciones socialris 

y jurídicas. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA 'PERSONA''' 
_,_. --- -

El -Orfgén de fa palabra persona, no obstante las 

inveatigacio~as gloaolágicaa llevadas a cabo hasta nuestros 

días, resulta todavía bastante obscura, y lo más acertado -

es la derivación del vocablo personare que hace Aula Galio. 

Parece ser qua la primitiva acepción de la pala-

bra persona era la máscara que los actores usaban en el te~ 

tro griego para representar al dios o al hombre del que tr.! 

taba el argumento de la obra. 

Así, esa máscara quu se usaba les daba a los ac-

tares la personalidad de aquél personaje dal cual trataba 

la obra, al misma tiempo que les servía para hacer sonar su 

voz con la fuerza necesaria para destacar o sobresalir; po-

ce después la palabra pasa a significar ol mlemo autor en--
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mascarado o 588 ei':_perSon8 o; .áne~~trándose sBÍ~ an el r'?-o.n, 

tispicio de las_, coméd(en d :·Plauto· y Terencio sa lee la· U,! 
": -: __ ;",' ' .. ·, 

ta de lSs POrsonae-~ ,,' 

!::n _un ulto.rior. desarrollo lin¡¡üiotico pesó luego 

e ·denótSr a-f, hombre, en cuanto a su esta.tus, rorir-iéndos& a 

equalle determinada cualidad, y as! se habla de persona ºº.!! 

sulia, de ~ersona sociis, en vez de socius. El cuncepto par 

sane ve perdiendo graduelmonte todo signlricedo, llegando e 

ver en persona la indicación genérica du hombre. De éste ms 
do persona termina por indicar independientemente al indivJ. 

duo humano, y este es el significado que 90 h8CS més común 

y que pers!ete hasta hoy según el autor íerr8rn en su tao-

ría de las personas jurídicas. 

!::l mayor de•arrollo del pdnsamlanto antiquo del 

concepto de persono sa produjo entre los siglos IV y VI de 

la era cristiana. En cáta época los autores qua heblen de 

la persona insioten sobro todo en la substanclalidod de le 

HypÓstasie (que puede traducirse como substancia), indicen 

do que ee una substancia complete, perfecta y acabada• o -

sea ee una substancio que es o existe en ~í por s! misma, 

tiene exi~tencis propia y ~oparade de cualquier otro ante. 
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En •l mundo l•tino, Boecio da una definición ind! 

cando que persona es una substancie individual de natural•-

ze racional (1), introduciendo can eao el elemento d8 raci.!. 

nalidad dentr• del concepto da persona y marcando también -

par primera vez la individualidad como in~redienta necesa--

ria de la peraena, 

Ahora bien, el vocablo persona rararl~o al hDmbrg 

poaee, tanto una significaci&n mora~, como otra de ~~p~~ju-. 

rÍdice. 

Desde el punto de vieta éticG, peraene es el suj~ 

t• dotado de voluntad de raz&n; es d~cir, un ser cep&z de -

prapanarse f inea libremente y encontrar medies pera raali--

No es objeto de este trabajo de tesis el hacer un 

resumen, siquiera breva, de las principales doctrinas que -

acerca de la personalidad ética han sido elaboradas, desde 

l•s remótoe tiempos de la rilosafía griega h8&ta nuestros -

dÍee, tada vez qua el interés del concepto persona se diri

ge a ubicarle para señalar uno de los atributos de lea par-

aona• físicas como la es el n~mbre; sin embargo canviane 

(1) Pachac• Esc•bedu Alberto, La persona en el Derecho Ci
vil MaxicBne, p. 16. 
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distinguir,. relativamente ~ .l~ palabr~ pers~~a, su ~cepci6n 

moral y j~~!~ice. 

lusión ª l:n t:~1:r:::;:r:t~rt6S~t¡~:.~Jt~1ii~:~:::::::· P:~ 
ra el cual, Persona _es. ef-.suj9_t~L~~~Y~~'-:COndU-~-ta-~-BS sUsCepti

ble de realizar valar~·9--~o-~e·i:~s-~~(2) ~;-~~é~~~-~ sBr -sensible al -

valor, puede percibir la voz del deber, o sea, las exigen-

eles normativas que derivan del mundo ideal. Pero esté cap~ 

citado, además, pera lograr que esas exigencias trasciendan 

de la esfera de la idealidad al sector de la conducta, con-

virtiendose en Factores determinantes de su comportamiento. 

El sujeto humano aparece de este moda coma intermediario 

entre dos distintas regiones de lo exl~tente, la ideal de 

los valores éticos y el mundo de las realidades. Si es ce-

paz de intuir y realizar aquéllos, tal capacidad se explica 

por su participación en ambas regiones, Esto quiere decir -

que no es merd criatur~ óntice, sujetA indefectiblemente a 

le legalidari de le naturaleza, sino un ser que puede impri

mir un sentido a su actividad o, lo que es igual, proceder 

axiolÓgicemente, 

(2) Hertmenn, Ethik, 2 Auflege, p. 167. cit., pos, Gerc!e 
Meynez Eduardo, Introducción el estudio de Derecho. pp. 
274. 
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Por_.otro~led~ 1 _.le o~ra ec~~ción de persone como .. . . 

sujeto del,_ Derácho ·.Ío'.. -~.b~-~-dar·~-mos en -~l siguiente inciso de 

Durante la edad media, el pensamiento alrededor -

de la persona continúa en el camino marcado por Boecio, in

sistiendo en la subsistencia y destacando la unidad necesa-

ria en el individuo para ser considerado como persona. Así 

"la persone significa un ser subsistente, distinto en le ".2. 

tureleza intelectual, la persone es el ser más eminente, 

el más perfecto en toda la realidad''• 

Comentando la palabra individual de le definición 

de Boeclo, Santo Tomás insiste en que persona es no sólo el 

individuo de la naturaleza, sino sobre todo el individuo en 

orden a la subsi~tencia, o sea, en orden a la incomunicabi-

lidad absoluta. LB persona, en tanto que sujeto subsistente 

es incomunicable. "No cualquier individuo en el g~nero de -

la substancia, incluso en la naturaleza racional, tiene re-

zón de persona: sino sólo aquél que existe por sí, no, en -
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cambio, aquéi que existe en otro más parrecto 11 _(3)._ 

En el pensamiento medieval se; irlsiste. to.mbién en - .,. -·- , 

que la dignidad da el individu"o su racionalidad, Siendo que 
·. - --- <;~--'.. ·'.:'.,{ ... ''.- <·.1" 

la persona tiene relación a· la ··r_acr~:~alfdadf y_._-Por ésta a--
· .. · ._·,:-: '.'·'.''.~r. · . .>~::( 

p_rende la ·razón_ dS" se_~, _.y c~"---~-~---_la·-~·/;~:~ ~~~_diJs los seres en -

cuanto s~_n. 

Así, la noci6n'·de persona-en la etapa medieval, -

se define como la substancie individual que es incomunica--

ble, pero que por su racionalidad se extiende a todos los -

seres; siendo libre porque existe en sí mismo y na en otro, 

y es dueño de eu propio destino y por consiguiente esta se

parada del mundo material que se encuentre sujeto a las le-

yes que crea. 

3. LA EDAD MODERNA Y CONTEMPORANEA. 

El pensamiento sigue evolucionando, y en esta e

tapa, el tema de la persona es abordado por diversos filó-

sofos que tratan de proporcionarnos un concepto de persona 

desde los puntos de viste en que basan sus obras y sus co~ 

(3) Santo Thomás. s. Theol; 3, q. 2, a. 2, ed, 3. cit., pos 
Pachaco E. Alberto, op. cit. supra nota 1, p. 17. 
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ceptos metar!sicos oor lo cual daremos .. e- t;o_no'?Or brevemente 

loe pensamientos más destacados da· é_sta et:.~Pª• 

Para Descartes, que, bes_a:.~_u _fll~-&or!a en el Cogi-
·- ... _,. 

to ergo summ (Pienso, luego exi~to) la;pe~~ona es un ser 

oensante, que se de cuenta de que .exis~e,·ia cuar lo dis-

tingue de los demás seres que existen en la naturaleza, que 

por no tener conciencia de s! mismos no pueden pensar. 

En el pensamiento inglés, según la corriente posi 

tivista y en especial la filoeof!a de Hume, la persona sólo 

sería el centro de imputación de une serie de fenómenos que 

no se distinguirían substancialmente de todos los dem8s fe

nómenos que se producen en la naturaleza matorial. 

Para Kant, lo más importante de la persona es su 

propie dignidad. En su filosoF!e, esa dignidad de le perso-

na humana se basa necesariamente en la autonomía, o sea en 

la posibilidad que tione el hombre de darse layo~ ~ sí mis

mo sin necesidad de ning6n otra ser. Oefiniendonas que: ''La 

autonomía es, pues, el fundamento de le dignidad de la nat~ 

raleza humane y de toda naturaleza racional 11 (4). Y a lo que 

(4) Kant, fundamento a la metafísica de las costumbres, 
4J6. cit., pos. Pachaco E. Alberto, op. cit. supra no
ta 1, pp. 18 y 19. 
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respecta·a le persona en el· orden moral, fa, define.como 

"fin en sí, como' un para sí"; o ·-se~-- qÜ_e_:··1a .·.peráOrl'a es ·.al 

hombre enfrentado con su propia· debffr;"·Su --·:i"lhá-r·.ta'd-. es .pura 

autonomía sin réfere'ncia· a-i~-~~~?~i.;;:~1 :_¡;:f~·~:?~L'?~~~ ~~ ,;~s~·V:-'t~-~~ 
candente. La persona es un 11 parf.{ii l~;c~~f l~, ~a~ híior":"'." 

tente es la relación cori~itj~_~i~~~:·-
-·---

Para Hegel, la persona como individuo, pierde t~~ 

da importancia, ya que sólo vale lo colectiva. Ta-mbién iios 

menciona que el Estado ea para HeQel ''una persona viviente", 

Así de esta manera nos indica que la máxima expresión en el 

pensamiento idealista as la supresión de todo lo individual 

y personal, superado por lo colectivo del Estado. Y en con

secuencia nos seRela que la persona en s! misma. no ae nada,

ya que el absoluto· lo es todo. 

Siguiendo el mismo pensamiento de.' Hegel, ~ar-~~. y 
... "· 

Engels, acaban por afirmar Q':'B la persona n.o efi~'.nad&-;-·_.l-a 

personalidad es pura -retóriCa, es lo---que ~1a-·calBctlVidid ro-·-

deja ser, lo que esta quiere que sea, 

Pare el comunismo marxista la Única persona que 

debe tener los derechos es la colectividad, ya que no tie-

(4) Kant, fundamento e la metarísica de las costumbres, 
436. cit., pos. Pachaco E. Alberto, op. cit. supra na
ta 1, PP• 18 y 19. 
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ne sentido hablo~" ~e, d~.r.~ctiP.9 .d.e l_a:_pe.,;~~"~-' de Garantías·.

Indi V idue lee", d-~-- o~f.e~~~s .. :~~rnB.ri'Os ' ... ~-~ ~-~ry~id~~-- Como>Dcrecht?.ª 

del .hombre. irÍ-dÍ.~.--id~~i-~{r./lH~~~-;_· .. ta;d,~~-· B_~to~~---~·s -~-~-- 1"~: .. S~~~~B~~·d tJÜ.E, 

guasa y .. qu~~·_:·,~~v~-~l~/2~·~-Y:t~'a~-ti:~-~ -ser.--~·ÜP-~i-mi~~ª ~;~ri-- a-~-~~·'.· ~-e la 
',-¡•' 

colecti11 ~ded., 

.,,_ '·· . 

·c·H~a~c-:i-~~d~ a1 ·_ tinaamienta del pensam1en~"a-~O-de:rno 

en cuanto a _cofÍ~~t~~ la eSencie de la persona, A-1-~-~-~-~~-:-~c~~-:, 
checo, nos señala que: "Pensadores modernas, han -vu~it·a-:8 

afirmas: la dignidad de la persona humana basada_ en 9lf-r·a~_i,2·c 

nalided, que le ebre toda la realidad circund~nt~~ p'o~'" su C.!!, 

pacided de conocer, insistiendo nuevamente en.-.la.,Subii~·ten-
·, _, ... _ :·.'< _._· '·-

cia y la libertad de la persona, que sólo. tiene \má •exp,lic.!!, 

ción completa de su existencia, __ ~-~ ~~- poS~bilid8c;i dé. logi-ar 

fines trascendentes. (5) 

Como hemos: ~"i.9·~:~- i:.~\;·n.?·.ción de· persona se distin-

gue por la:i parficulefidade.s:,que' ceda fil6sofo le atribuye, 

y que pu.;~f~-~ --j..~-r:fU)'.r~~-n-"o-~i~:-.. c;a"~-ceP,ción personal que sabre el 

teme ae tengB·, y_:-":.~-~~·:·~·~'c,~·<~º. ~ismo puede ser válido. 

(5) Pechecri E~ Alberto, op. cit. supra nota 1, p. 19. 



8) LAS PERSONA,S, EN EL DERECHO 

1. CONCEPTO,DE PERSONA~ 

11 

En el derecho la teor!a cJ'1, la\e'~'~ona~idad jur!~i 
, .. -~·--' - ' ' . . ., -.. ·· .. ··-·- ~ " ··- -

ca ti.ene· mu~-h~- im~-~~t-~'n~-i~-~---p~~~ .. ,-_ia··_=!¿~u~--('~b~-~-a-n:_d(úí-o·;.: ~"--i~i\i o.;; 

b
0

;a d,~ .. :~-r"-~~-n-~t~Ciii-'.·f·e~-~at·-~-~~(6).-/~-v:~rafu·~;s ;~2-~ ~¿~_'1~'c\óii_~- dBSda :a~ 
~e_rec'no :o-~m~no • ~ermániJo · y··-·~a~6-ni'~;~-. 

11 0erec'há rom~~-º .- ·E{ -0-erecho romBno antiguo ignora 

el concept~ de ~ersona jurídica. Es cierto que desde la m&s 

r~·mo~a a':ltigüedad el Estado y otros entes colectivos eran 

sujetos de una potestad jurídica, pero no eren sujetos pri

vados. El ius privatum se agota exclusivamente en los indi

_viduos, es un iue singulorum; lo que se refiere ol populus 

o a parte de éste, entra en otra esfera agudamente contra--

puesta, el ius publicum. Y la antítesis moderna; pare los 

romanos el ius publicum 3braza también el Estado en sus re-

laciones patrimoniales, en donde es siempre soberano. El 

concepto de sujeto de Derecho, de persone, tiene solamente 

aplicación entre loe ciudadano& privados; el Derecho esta- -

(6) ferrare írancisco, Teoría de las Personas Jurídicas, 
PP• 227 y siguientes, cit., pos. Rojina Villegas Rafael, 
Introducción al Estudio del Derecho, PP• 220 y sigui~ -
en tes. 
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tual, e,~ cámbÍ_~ .• era Derecho Óbj~\LiJ~:~·:.·. c.-~~~¡'!3·}~~· dB Aarrriás· -. 
' ·. - . ~ .-> -·- ' ~ . " - .:.·:···- .... ,. . -· '<-

en.· CI~ª ~- el p~a-~l_o !Ji~s~A.:-_a-·· ~uS -~:e~~~-~~~:~~~~~~~h:~:~;~·tB'J~/~:{~-~~::i~~-. :-~a~·. 
ber.Bn!a. Por ast·a no p·ueq~_ h~~la~~:e:~-~-~'::~)'(ó,~--~-~-c-~~:'_~rc;~~n~·:···e.!i 

tiguo de_ una personaÚdad_~.e{:Est"cda.~-.~Í.~\5•.~.~~ii'.El_s~~~-ª!~sí, • 
investido de una subjetividad'pubilc'íiiÜcll .en -vfr túit;de/1a 

cual obraba libremente pai~ -1;¡ c~~~~:c!1il~~;~~;~-~4i~;:~-~~-~~~9;;:pi-~-
=-'--"·1~----

Derecho privado~. 

gó nunca a la conc_epción _de _uri ente ideal distinto de la C2, 

lectividad de los individuos asociados; para esto era nace-

saria una fuerza de abstracción de que no es capaz un pus--

ble primitivo. El Derecho germánico se aferró a la idea in

genua y materialista que no ve en les asociaciones más que 

une pluralidad de persones quu tienen bienes comunes, elab~ 

ró rices rormas de conciencia de un ente que se destaca y -

se eleva sobre la pluralidad de las personas coligadas. El 

Derecho germánico no conoce las personas Jurídicas, sino s.2, 

lo personas físicas, o el señor, el cual encierre en sí una 

eefera jurídica, el Estado es el roy, ol rey es propietario 

del reino, o bien una colectividad de personas, que tienen 

derechos juntos, gozan de ellos con un determinado destino 

y pueden disponer de ellos 11 • 



''Oerec~o canónico.~ Toca~ al O~~echo can6nico'dar

nos por primBra v'ez ~l conCep to Bspirlt1.Ú~l ,':Y tr8.scendental 
';' ., -.-: '_· ·, 

de i~jtitu6i¿n. !a en la.Pa~~!stic~·~ia:I~l~~ia uni~ersal no 

es c~·ncabl·d-8 -i~omo, -1~. tot:~lid-ad .-:~~ i~-s q_rey-8.ntes·, Sino como 

el imperio de- Dios -sobr~ _esta tÍ.erra: la Iglesia es una fu.!l 

d~ción_ ~~'\1i~_a, ~a ':t"-~ lfrl:idª-~~·,~-~;·_~i_d-~: Cf!~·tr·a:·iiz~da ~n ·la Pª!. 

sonalidad de Dios y llamada portadora de los finas ultrate

rrenos de la humanidad. La Iglesia se concibe como un orga

nismo viviente, pero en una forma alag6rica rBligiosa; ~en 

Pablo la llama el corpus mysticum christi, otros la esposa 

de Cristo, otros la madre de los-fieles: sanctem matrem ec

clesiam. En todas estas diversas formulaciones la Iglesia 

es pensada como una unidad espiritual, mística, invisible, 

como una institución creada por Dios para la salvación de -

lo& hombres, como la encarnación de la divinidad sobre esta 

tierra. Los cristianos astán en el seno y bajo la protec- -

ción de le Iglesia, paro no rormán la Iglesia; ésta encuen

tra su unidad en su jefe divino y en su representante terr_!!. 

no; es una institución sagrada, inmutada e inmutable qua DJl 

cuentra su fuerza y su origen en Dios. Con esto, el momento 

corporativo ha desaparecido: la universus coetus Chistiano-

rum es el solo objeto de la potestad espiritual de la Igle

sia, es la ciudadanía de este imperio religiosa: par~ la 

Iglesia por s! es una institución más allá y ·sobre los fie-
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les_ que ha sido _furydada·por una suprama uoluntad •. La Igi~-

sia es úna i~stitu~_ión divina -en lá q.'uB S~-·coÍfcB-~·(f'~-a todo -

poder, qUe ·:tren'~ la< su;:irema dt°~ección-'.:Y cOhtrOl ~n 'todos 

las· ."~su·~t-os:<:~·a·i·igi~sos- ·y,,- noml"~·~l'~~~t~~¡~- é~~cbi'¡~ -~"l _d_b=~I~-i~~: 
d·a· tOdas"~:rOS · bi9:'1!Ji~-r-~-~-i~g·i~~~~~~iN~ ~ -\;~:.-~:~~i, .;\,~;---:¡-~~;:'° ·;-. .:~Lº ::.;._ .. _, 

., - .- - ',lf' ~.:::_;; ·. 

~--· '" . :·1/,, '·.·e . 

Es tas··· di versa's: el~~~~-~OS~: ·~-'OB~té~h~~~~--'rÜ~~n:~:~' g·~-~-~~-rll 
ca y canónica, se : enbUe-~ f~-·~"r(Yj~;:;~_-:!fU~-¡¡~~,I~~=~ i-~~-,_{d~d :~~~¡a-. 
Encontramos que - Ta fradi-6-16~"°~ ~"6~-~~!Éiti~'~-- c~r1cebía a las pe!. 

senas jurídicas como entes ideal~a, 8bsolutamente distintos 

de la reunión de los miembros incapaces de voluntad, de de

litos, necesitados de representaci6n; el Derecho germánico,~ 

por el contrario, no sabe nada de un ente ideal, sino que -

conoce Únicamente las corporaciones como suma de los aso- -

ciados, capaces de querer, de cometer delitos y, por tanto, 

punibles; el Derecho canónico, por Último, oor RUS ideal!--

dadas, se aproxima al Derecho romano, del cual se desnrro-

lla, pero introduce el nuevo concopto de institución, que 

tiende a absolver en sí todaG las rormaa de asociación e 

imprime un carácter especial a todas las personas jur!di- -

ces. 

La doctrina de las corporocione~ surgidas en el 

Derecho germánico se acepto en Alemanio, Holanda y trancia, 
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encontrándose ~n rta11.:~ º.~ un:.periódo de .dec'adencia :en el -

siglo XVII¡:, s6··s-ten_ie~do~-~- Ín·t~ct-~ al :-~urglm~-en_t'·~~-- re:~ancen~" 
ti S te y. ~da .\_a~::~'.~~~~·;.:r~·~é~-~-&~~ :.-:d~e . :l.~.5 --Jur 1s·tas ~--'_de--.-.i~s - t'r a O'-

.-, -," _.·,~;;',_ < ~~·~:-, :~::=-=~=_;': \ -• -~ ;''::-;•• e--'\·~~-·,/}•': 

p r im.era s · i\~t ... ~ª.-- ~;~~-;-~ ~;'.,,, Á' ---~ : _.:·:·.:;\:.:;; -~ ~11~", c:-i· . -:::·',':· ·. ··.T~.--:.t>.-'.'.··.? .. :~.·.·.~.·._~: -~<: : 
- - \'.·'.;~: --·.).--.,,.,.. ::· ······; ;;;?{_\-; .>t· . .'; - < ., .. :;..,,. . .:,'-•; ·.,:.- -·,s~ri··i --;_·; ·,: .. 

. ::··1:J:1~i~:~r~Jl~{lf if t:,~~l!~rf~:-
d!C ~·, -"~-~-: -~-p~-c ~~o~::'.~~::;::!r~·~-~l'i~~ _ ;~:~o_-=.:~~-n-~·~p-:tc~\'éi~--¡'~'.B~~b-~-,~-?~"8-1 ·- s1-

···•· 9ui ent'.i bi•~t~s~~ ¡¡', f:s<a'i .. ~~· ... r!~i~~ {~~;.~'f"° ~~";~J.;~ ffü, ~n-·· 
te ~or~l c?iur'alidad de personas l~galme~te ~~tic'Ü1a'cio) ca-

paz de'derechÓs-y obligaciones~ 

En- el tecnic.ismo jurídico léJ's ~Uje\t·~-s~ CiS1' J~-r-Bb-hO-
:;:.\:,_-_,, __ . 

reciban el nombre de personas. Las persa·raas· -~,~-~- --x~~S :~hi<;~:~:. 
posibles sujetos del derecho. Persone ,;-~~-·:~i_:· ser ;·¡i~::_::~·iist~~f.:_ 

--..= :2-'= - -.-· 

cia r!sica o legal capaz de derechos Y;obMg~~rc{Hesií,; (7) 

Siguiendo os te linea~~ento '.~a2:1Ji¡~~L támbién 

-el concepto de -Messineo-,--qUB ,._S~S.tJ,~ne-=;~HJ"5rg'u1-en.tºár- ºPo_r_ 

persona juddica se entiende ~J.::·é,nt·e c.a,pa·z· de de'rechos y 

obligaciones, es decií:-,· el/3·Uj~;to. que pueda sár susceptible 
' . ' ·-,-,., 

de tener facultades y ,de~Bres;· de intervenir en las relaci.2, 

(7) Pina Rafael de, Diccionario de Derecho. Edición revisa
da y aumentada por Rafael de Pina Vara, p. 3A4. 
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al ente capacitad~ ~6'r '.o.Í '. 'da·-~·ect;p. p~~-a ~--~e tu ar j~rlr.Ji-cam~nte 
como sujeto activo ~~,~~-~~¡,~o/,~n --_d_~-C~:~·-~-.--;·~,l e~·¡:?-n.Ós ;, ~~~.":e O) 

Cn el derecho existen dos clases de personas: 

Le individual y la colectiva distinguiendo•ele -

por ser llamadas personas f Ísicas y personas morales. 

El hombre constituye la persona física, también -

llamada persona jur!dica individual. Se da el nombre de pe~ 

sanas físicas a los hombres,· en cuanto sujetos de derecho. 

El ser humano, por el simple hecho de sarlo, de -

acuerdo con la concepción tradicional, posee personalid8d -

jur!dica, bajo ciertas limitaciones impuestas por la ley 

(edad, uso de rezón, sexo masculina para el ejercici'o de a! 

gunas facultades legales, etc.). 

(8) Messineo francosco, Manual de Derecho Civil y Comer
cial, traduce. de Santiago Sentís Melando, Buenos Ai- -
res, 1954, T. II, pp. 08 y 89, cit,,pos. Rojina Ville
gas Rafael, compendio de Derecho Civil, T. J. p. 75. 



17 

Como hemos vi.st~·- el ·~am.~~--e -~={.·:·J.~::;__~uj~-~-- ~-~·nst·~~uyen 
las personas· físicas a·:per~'~·naH':j~f:i~ü:'ri~~:>:i~di.V~d~c~l~~~'~: q-~~ 

,- ~::;F;·.·- """-·O":"-"", ;¡-•, 

son atrihuibleS ·de c:te'réi~-~oS ._;;y~.·a'--b1~~~cr~_pes-~'.~· SU!ú:ép_tib,~~s --de 

tener f acul tadcs,: y :.~:~~~:~~~~~-~t,~~~~,-~-tY~~tj:f~i~~-~~~§:;.~~:'.~:--~~:~~t,~.~> --~~ ----. -
cha3 Jur-ídicg-~._-.. ,--~ · =·-:;~ "?-.-·-·: ---~:.::-.~_!_._·'.._:~_·._"·)~- ~1_:~~:.· 

- .. ·- ·- CO-·~~;::~-~.-c.· -

• E~·Ro~~.-~;r~~{~e{pe~~-~~~ an :e;acho, no bas,ta~a 
el naci~-¡~-n-té°'~d-Si-:.·~~~-- ~J~-~-~~:; 00~}~'!·'.~q~~ -~eb·Í:~ ~)-~u~.¡-r ·-:_~-~e~-:- -

.'-_:-·.:.-~ .-io;.'O,·o·_- ";:;==-

B 1-~~~-~-~~-s<~~~~\1ft_~S~,nY.1:0-s·· __ qu·8 reuníán estos tres alementci.S'--

teníari plan~·~ap~dd~cf Jurídica y quo son loo siguientes: 

Sta't~s lib~'rt~t:is (libras, no asclavos); 

', St~tus ci\,.}~aÚs (romanos, no extranjeros) y 

Status.:fam·Úi~e (independientes, no sujatoe. s la· 

pa~ria 1Jc¡test~d). 

':. '." -0>-
.En el 09rec'ho '.·Románo no todos 'los hombres·. eran 

.::~~;}~~~~:0s;tt~~~~~~~~~!*;~1:·:s:1::~:::dyj~:;d:::l:vos·. 
por lo . ta~to;~~ -~ª l/~ b'.gf sl.d.~r+~ como personas • 

. • Ex:,;;;ai·;'~o;~7:t¡;::ª ;l~ ::rso~ás án. Roma:· .. indi v idu11 

les o r.ís~.cá9<~ ~;:'rii~.~~~':;: (:fo~fr1~~ qJ~ re'unía~ ciertos 

requhlto/' lifrr~ki ~·~id~~-B,rüfa';y'J~ui'iuri:s)~ y ~~as otras 
entidades·~· e(;,aY'.~btá·~!~ª~-~~'--... ~;::i~::~"~.~m~~ñía· -;: ca~· tenencia 
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de derechos y·abligac~onoS, pero sin natúraleza humana. 

nos-, 

dad 

-"Ltts_:p8Í-sonas libres er8n: ··,ciüCÍ8d~Sí·óo. ~/:no .ciud.!_ 

\'.-> ;·º: 
ingenuos y libertinos. · · ":·.,":'>:'<: · :;/e ..... . 

Esclavos: Seres hum~no~ - -~ú:~;~:~'.c~;f:~;~i:~~- ·:·~~:: .. c_~fi-'~ci::_-:-_ 
'.':.;-,_;,.__,'-_- -- -- ~~-,;~~:4:¿~:;.-.:;;~.:'. 

jurídica (no eran persiinaa_f.: · · ·· ·."'·''".· ., ....... . 

Personas consldarad~s--~e~~ri~rr~]rii~~~l~~~ ;·:a·ti-é,-~-t 
.): -

iurh (bajo potestad de un jer~f;~\'rÓ~ ~~Úi ¡;;;:i.;; .(que de'
__ ::,~~--~-~;.;~;.,_,- ;;~,'·_:;:_ :,_·-_ 

penden de ellos mismos). ~J~~ ~:-li~~-'· -~ •i. -:- -

Empero, si padem9S :af1-~!J!:~-~~:;:{qe~;p,~r--~-~ná~ 'fíid~~a, ·-

si coincide con el de ser humeno 11}:c'i): 

En forma técnica podemos senalar que en ol ámbi

to jurídico le persona física es aquella ''Llamada tambi&n 

natural, es el ser humano, hombre o mujer. El derecho mo

derno no admite la posibilidad de existencia de persona -

que caresca de la capacidad jurídica en abstracto 1
', (10) 

(9) 

(10) 

Ventura Silva Sabino, Derecho Romano, Curso de Oere-
cho Privado, Ed. Porrúa, México, 1980. Quinta EdiCión 
P• 58. 
Pina Rafael de, op. cit. supra nota 7, p. 385. 
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.:,-;·' \'¡:- . -~¿;_·; 

~!2~:· -_· ~~i~~ _:;;~-':~~-~~:0:''. 

_ ~~~A-1t~i~~Xti·;~';~i ~-~~~~-,~~{º .. señalar al·- ·artículo 22 del 

C6dig~:~i'~ii. t·a~ii el Distrito federal, y que se refiere a 

las perso~as_ físicas como entes de capacidad jurídica. 

ART. 22.- La capacidad jurídica de las personas -
físicas se adquiere por el nacimiento y 99 pierde 
por la muerte; pero desde al momento en que un in 
dividuo es concebido, entra bajo la protección ctS 
la ley y se le tiene por nacido para los efectos 
declarados en el presente Código. 

3. PERSONAS MORALES 

Por persona moral se entienda 11 Cuelquicr entidad 

riue-el-- ser humano constituya -con --sujeción al derecha, para 

la realizaci6n de fines que excedan de las posibilidades de 

(11) Kelsen, Teoría General del Estado, Traducción directa 
del Alemán Luis Legaz Lacambra Madrid 1934, pp. 93 y 
88, cit., pos.Preciado Hernández Rafael, Lecciones de 
filosofía del Derecho p. 124. 
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le. acción individual o que .. alcanz'an _rriejo-r _cumplimiento me

diante ella". (12) 

Es decir, ai ·de~eCh~:-;· -~·a,· ··9'6lo ·},a·- ~~:é'c~·¡;Octdo que 

el hambre es el Única sujéta\ep~~ J:.te{~:r~{J'cultad~s y ·d!! 

bares; también a ciertas ~9~-t;Í~:~·t{~~- :::·~-~~--~~,':':_-~I~~-ª~,- ~na_. re.al.!, 

dad material o corporal·, - ~-~~--:J.:a·s·=-h~~~--~-~~~-~~~~-~Id-~~-1~~-~~ap-~cid~d 
jurídica para tener derecho:s Y' 0~·1·.tg·~~-i~-~-~-~:-·'.;~:~pci~_er -~-Ctuer 
cama tales entidades. 

Na obstante lo anterior, la persone moral se pue

de definir como la 1'entidad rormada para la realizaci6n de 

los rines colectivos y permanentes de los hombres, a la que 

el derecho objetivo reconoce capacidad pera tener derechos 

y obligaciones". (13) 

Siendo las personas morales, entes creados por -

el derecho, también se les denomina personas jur!dicn~ co

lectivae, definiendo este concepto desde el punto de vista 

de la tesle de Kelsen, 11 Como un centro ideal de lmputaci6n 

de normas, facultades y deberes, relacionados con la candu~ 

(12) Pina Rafael de, ap. cit. supra nata 7, p. 383. 
(13) lb{dem. p. 3B5. 
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. -~·:,~ . . '··:;'.,~·- )'-~··~:· ~ ·_·_·r-:·~. ··. t 

(~_:_'.~--~_f ~cii~~:-~E~-.j~~-~-{~f¡-~-a ~~al conc_ep to de personas 

morales se:.Sné.i:JBrlt~a·:·c·a_O·t~mp18da en el artículo 25 del có

digo civil ;pa~:~~~l~,Di~hl~Íl federal, y que señala cueles -

ao~_._la~: p~--~·~an-~\; ·~Ore les~ 

.·ART·. :·.zs.- Son personas morales: 
1~.:.. " .. La Nación, los Estados y los Municipios; 
11.~ Les demás corporaciones de carácter públi

co reconocidaa por la ley; 
III.- Las sociedades civiles y mercantiles; 
IV,- Los sindicatos, las asociaciones profesio

nales y las demás a que se refiere la frac 
ción XVI del artículo 12) de la Constitu-= 
ción federal; 

V.- Las aociedades cooperativas y mutualistas; 
VI,- Las asociaciones distintas da las enumera

das que se propongan fine3 políticos, cien 
tíficos, artísticos, de recreo o cualqule= 
ra otro fin lícito, siempre que no fueren 
desconocidos por la ley. 

VII.- Las personas morales extranjeras de natura
leza privada, en los términos del artículo 
2738, 

En relación A la fracción IV del artículo citado, 

ef artJCulo 123 de la Constitución federal en su rracción 

XVI señale lo siguiente: 

AílT. 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente Útil; al efecto, se promove
rán la creación de empleos y la organización so
cial para el trabajo, conforme a la ley. 
11 

"XVI.- Tanto los obreros como los empresarios 
tendrán derecho para coaligarse en defensa de &us 

(14) 'Rojina Villegas Rafael, op. cit. supra nota a, p. 7B. 
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respectivos intereses, formando sindicatos, aso-
elaciones profesionales, etc&tera; 

Por otro lado el artículo 2738 deLCódigo ·civil, 

que se relaciona con las persones morales extri~j~re~ dis-

pone que: 

ART. 2738,- Concedida le eutorizeción por·la_Se
cretaría de Relaciones Exteriores, se

0
inscribi-

r&n en el registro los estatutos de l~s ·personas 
morales extranjeras de naturaleza privada. 
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CAPITULO SEGUNDO 

~ 

',o-,- __ ,;,-, .• 

ATRIBUI'?~~+~f: LASJ'SR~ONAS í!SICAS . 

. Al cAPíu:1olíó 
8) ES;A~D ¿~¡[. 
e) PATRIMONIO.···.· 

D) NOMBRE 

E) DOMICILIO 

·í) NACIONALIDAD 



CAPITULO SEGUND'o' 

que 

morales 

tiricarse 

demás. 

En efecto, las personas 

tienen.los.siguientes atributos: 

A.- Capacidad 

B.- Estado Civil 

c.- Patrimonio 

D.- Nombre 

E.- Domicilio 

F.- Nacionalidad 

(15) Diccionario para Juristas, Juan Palomar Miguel Mayo 
Ediciones s. De R. L. 1981. 

24 



25 

Los.-me~-ciorla.dó8.:'ai:.ributos· son cons"t.ai:1t0s y riece5_!· 

rios B.n to~da _ per.~cfr,~'~r~si~~ ~ :_ae9~.n ·e~.~· ~~P lii:~~á 'desl;lués": al 

tratar .. céd'a _U~-~~~~. -é.'i'i-~:~·( ·.7'-~·, 
<·--'-. -~·'t' -_:, 'o· · · · · 

; P~i:.}~ar·~~: ¡¡;~ piri~~as'iMaW1e·:-:ianen los si--

;a"t~i;~:~~~'.·;:~~~r~:~-'-}p~:; .. ~~-~ffr.:;·~·-jf,- :~~;~~- ·--.-~,;:~.~ - --· gUientas ··"••c·.:.'-o __ ·:·o·-· .. e 
-~-=:--1 ~--.:. :.' é~p~-~6I~;~a- ~~~5~~i~- -~~:~--.~~-- ---·'.~. _; •;, :\·,~-

2. ~- p ~:t-~i;~-~~{~~f -\:;· :::-.·-:.~-~~:~::-~ - :o,, 

3~·'."':- d~:~--~~i~~~;i~;S'~: a.,:i~-~~Jn. social; 
-. ·.,_; --~ ~--· - - ' ·;_ 

,. ·- __ , __ 

5.- Nacionalldad 

Existe una cO·r-respondencia entre los atributos de 

le persona (Ís~~a y los· dé ia moral, exceptuándose lo rela

cionado con el a·stado civil, quo sólo puede darse en las 

persones rísices, ya que deriva del parentesco, del matrim,g_ 

nio, del divorcio-o del concubinato. 

Le capacidad de la persona moral se distingu~ ~e 

la de las personas físicas en dos aspectos: a) an las persEa 

nos morales no puede haber incapacidad de ejercicio, toda 

vez que ésta depende exclusivamente de circunstancias pro

pias o inherentes al ser humano, tales como la minoríe da 

edad, lo privación de la inteligencia por locura, idiotis

mo, o imbecilidad¡ la sordomudez unida a la circunstancia 
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de que na Sf'.!Pª leer ni-.esC_ribirJ .)a e~br"iaguez. consu8tudinJ! 

ria, o . el abuso-. inmoderado :·y :·_hab·¡ -~ua¡.-~~~~->~rb·~;-~~ ~ne.rvantes. 
b) En les persdnas mor~le~ ~~;ce~~bided ~{g~ce ~stá limit~ 
da en r:~zó~.·- d·a·<_su ,_-Obj~--~-~->f2){: J~;~-~-~~~:~-~-~- ~'..~·;(:}~:~~-~}:'. 

'.·:;\;_.:;·::.::::;/::' -· :l 

observarem:: :~:n:~n ªl~::~f~~~~:sy::~t:::~.~:::d;~.~: 1:~;0 
los sindicatos y las ~·~ari~~~~~~~f P~~!'tifa'-~t"ti,r~~tífice;; -
artísticas o de recreo .pucÜ~i;~-~ ~f~'~-~-~·~~-~-~(si~:-'t'~_'n-ér un p~-

trimonio, existe siempre por el ~~-r::h~---~~fr:t:_:.~.~~~-r'..;-_p·a;-_~o_r:'_~s, la_ -

cepeclded de adquirirlos. 

La denominación de les personas morales equivale 

al nombre de las personas físicas, por cuanto constituye un 

medio de identificación del ente absolutamente necesario P!!. 

ra que pueda entrar en relaciones jurídicas con los demás -

sujo t.o~, 

El domicilio de las peraon3s morales se establece 

en el lugar donde ae halle establecida su administraci6n~ 

No obstante lo anteriormente señalado, pare obje- _ 

to da esta investigacl6n únicamente me limitaré o analizar 

con detenimiento loe atributos de las personas físicas, si-

guiando el orden en que fueron enunciadas. 
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A) CAPACIDAD 

,, :· - ',, -·,_ .. ·· 
La capa,cidad_ l~ -~~f.i~~-,·~~~~e{'.·d~:-\;-1na-" coffi0-., 11 ~-a ap-

ti tud de ad~uir~ré lJnúf~;ToC\1~r~l)té~/~ ,~J~/~~.h~'--~ di~fr~tar-
lo11. CapacidBd J.~~íp).:c·a_;:{~~-(tT·~.s~~:~\-~:~~ d·~} .. _in;~,;;-~c~~~;~,: _l~_~J;~\.·t~d-J~ · 

id o~~~~~~ }_p _a ~-a·, ~-~ '.~:.:·~~f ~) ~\f ~--~: ~,~f,~~l~~:b-~~~?.:~:~¡:~~::ji~'~·;J.~~4~~~~ -~-·~I~ ~a·_:~--
-'----' . _ _!,"_::..: \-~::,:::. -~-fil." ·-· -~ ··.-:~-~-~- . -

--·- -- ~,·o. --"-· ~~~~~~f~~~~~sYi~~-~~~~\7~-)~~=-q~~~ ~-~-
-~:_;_--~,_:_--,'.:;'.: -:'\~ .- :~;:.~¡-.:-. . . ':·~_.;;:~~;\: (~;~~ ' -~·;;\~:;~ ; ;?~? " {< :: 

La. cap~~i_d~d es eÍ ,'.a·trib~-·tc; .m-ás _-fjrip·ar_~a·r1t_a d·e- las 

per~o_n~~· Tod9_ s-~je_t~;_ de ;de~-:-c·h·;~::· po~ ~¡~·;l~;~~':.d:~~:e-:~~té-n_e~ -cep_! -

(1!) 

cidad -jurídica, -- ~.:i,;. ·-.-., -- <\::;-~;--

·:"·:.' -\-;·:~:,.--.. ·:-r· ·'n 
La capacidad ee_ divideé en:\.{'¿~~~f~ad de Goca y 

2.- Capacidad de Ejercicio, 

1,- La capacidad de goce e~ ia}aptitud qua- tiene 
'. -':. ,' :· 

el individuo pare ser titular "é:Jf.t·-de~B-chOS o: eer ·sujeto de .2 

bligacionee, todo sujeto debe ·té~erJ.~:.:_.-si se•suprime, desap~ 
··_;,;.- .-!-. 

rece la personali_c:f.ad~l'.~-r~c:_u~nJ_oi;;~~e.~~¡)_i,de~~.l_ erj¡;eja posib.!. ~ _. 

lidad Jurídica-de ~ct~~r;•·r '.'· i.;f:-· : :-

_se ha_ soste11idd qu¡ la:os~!'avif~,j~ 1~ 
··c·;:l 

_c1-.:..· 

vil fuoron .causas ·:-ax.ti.rit.i~as·~·aa·,_<ia<p'~~-;s~n-~1·iCf8'd/; de tal ·:man.! 

(16) Pina R~rael de, op; cit• su~L ~:ota 7, '( ;;9,; 
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ra ·que_ el esclavo se reputaba cosa y el declarado civil-· 

me~te muerto perdía todos sus derechos cesando ipso iure su 

p9rsonalidad. Lo cierto es que, ni la esclavitud ni le muer

te civil lograron extinguir todos los deberes de la persona, 

aún cuando sí extinguieron sus derechos. 

bS éstas ob9ervaciones podemos sentar el principio 

de que la capacidad de goce no puede quedar suprimida total

mente en el ser humano; se basta esta calidad, es decir, el 

ser hombre, para que se reconozca un mínimo de capacidad de 

goce y, por lo tanto, una personalidad. Por esto en el dar}! 

cho moderno se consangra el siguiente principio: Todo hom--

bre es persona. 

El artículo 22 del Código Civil del Distrito red~ 

r8l(*} señala que la capacidad de goce empieza desde el na

cimiento y t~rmina con la muerte do la persona; poro tam- -

bien atribuya al goce de los derechos desde el mome~to de_

la concepción. 

Si el nacimiento o l~ co~ce~ci6n.del ser determi

nan el origen de la cepacid~·d \¡, ~~·~:r~;:i·~ tanto de la person~ 
lidad, la muerta constitu·~~ 'e<·;·.r1ri-~:-~.p~'~o puede ser el caso 

de que la muerte, por ignQ~~rse el-momento en que se reali

zó, no extinga la personail'dad, como ocurre, en las oerso--

(•) Transcrito anteriormente vid supra. p, 19. 
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_:_ "'.·: ·_,: ,_,'. 

nas ausentes; ya que..(1.-peeef.-._d~ .¿~·o···.:.~:.~->~~-cl~~'e .Ye pfe,suri·- - . 

ción da muerte. del :~-u'~:~O-~·~·:·> ~H~:~~-~-·- ~{;~s~~J~~-~,'.;;·ap·~·~:-~~-~\:·s_e·._-de.!' 
truyen .todos los· e~.ec~os·.faráfc:;~ ~;~.J.~i;{!¿'n~'~ósho~ la•pre'-
sunta.·muarte •. · , ...... _. __ · --· · - 1 ;:}-{t'1i:·:,-,.,-"~·~1:~-

-'" ~:-,~~;'.-1. jJ:~>;i_·3~:-- [~~if·'~; ~~-J·< )~~:¡~_i: .:~::·~ 

Par Jt~~'. P¿fü .:'.cis'·füJ}o¡;JG!L~~ 'f~~raiancia 
a los _ ~; ;;c!J,; J~·\~t~rli;;c~t~d~~¡~tfJ~~r~P~~~~-Jf;~~;{,~€;,¡~~~ l~~ 
personas fúi.'l~~~f~~ ·::. ---i~Ce;.1:.·~ .. c~-:~~c'~.t~-it~-~(~ ,' 

- - ,,;-~:---/;·?'· - ... . , . ., ' - ' -

se gÚn lo -~e ñ a i: ~ en ~-ª l; ~~- é-~~-~~~á-~~~ ~-:~~~-~-::_~~~:~P.ii.~~c ~)~-~:~ ~~~-Q-;'._::;~:-a .J ~-~- la 

candi ción impu~s ta: p~~~·n.·u··~.'~ t.~,~~-'..~~~,~.i~b:;-~·~~~\;~:U_~~~;:~·a;;~~~ :~~~_'.lva\ Y · -
sea presentadcí- ··ai · RÓg-iSt'l-0 :·c·l:~1·1~'.~Q-··vJ·v·a-·}24 _·h0ra·s·r Esta for-

- -'... ,_._' -~·.-,_. . -}_~,~-., _-.".'.; ... ' --.~-:::: ; ,:_?'i/.- ,.::-.-:::.,' '.·l::.' "::. • ~ - · .• -, :_ 

ma mínima de ~~pácld.B~.'._d"~,·L·g~-:~.~:-:~:~~~~~~'a.· -~.{~~enl~-~.i_~-h-~ huriiano t.! 

ner derechos subJ~ti~-~~--: prt.ri~ciOi"Bi~-~~.c~-~ri· ·~~;.;, .. ,'.por-~ ·Éijemplo 

los de heredar; recibi.'i• 1:.~·~-~~:~~~-~\:~_--i~~-~·~~:~ d·(_!~aci_on~~; .tam-

bi~n es la base para -~otermi~ar sus dere~hos' de fili~ción. 

b) El segundo grada se refiere a los menores de -

edad. En los menores de edad-tenemos la cepacida~ d~~goce

notablemente aumentada, podríamos decir que es casi equiv~ 

lente a la capacidad de goce mayor en pleno uso de ·sus f_a-

cul tades mentales. Sin embargo existen restricciones a la 

capacidad de goce de los menores de edad. 
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C) El tercer greda de capacidad de goce ·.se refiere 

a las personas mayores de edad, de las':cu~la·a::_po_~Bm.os ·:.d~sti_ii 

guir e los que asten en pleno usa .. de ~Us ·~~cu'.ita~·~~ ~·~n~-~i·es 
_: .·o;: ··:· ' .. • 

de aquellos mayores sujetos a lnte~di~~~~~-.p~r locur~~· i~lo-

tismo, imbecilidad o en estado co~st~~~e ~e ~dicci&n~ En es

tos Últimos cosos en que se pert':lrba··.1a--inteligencia,- si por 

un lado se afecta a la capacidBd -_d·e:~- g-o_i;:~ __ -p~r_._cuanto no se 

tienen las aptitudes necesarles,,por otro lado no impide al 

sujeto ser titular da derechos- y obligaciones del orden pee.!:!. 

nario; pero evidentemente si afectan_ la capacidad de goce en 

cuento a las relaciones de f amilla, sobre todo para el ejer

cicio de la patria potestad, pues no ~e tiene la aptitud ne

cesaria para ejercitar este derecho. 

2. La capacidad de ajercicio supona~1~·po~ibiiidad ju 

r{dica en el sujeto de hacer valer difecfB-me~.t-e-'-.5\i's ·,(Ú!i·-e-chbs, 

de celebrar en nombre propio actos jUrídic'os,;:-:dB .~ontraer y 

cumplir eus obligaciones y de ejercitar l~s acci6nes condu-

centes ante los tribunales. 

Julian Bonnecase,(17) de manera breve explica que 

"la capacidad de ejercicio es la aptitud de la persona para 

adquirir y para ejercer derechos por si m!sma 11
• 

( 17) Julien Bonnecase, Elementos de Derecho Civil. Traduc- -
ci6n de J:M~ Cajice Jr., Editorial J.M, Jr., 1945 1 Pue
bla, p. 320. cit. pos. Megellon !barra Jorge Mario, Ins 
tituciónes de Derecho Civil. T. II, Atributos de la par 
oonalidad Ed, Porrúa, 1987, p. 32. -
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Sentado lo anterior, se puede definir brevemente 

a la capac~dad de ejercicio, diciendo que es la aptitud de 

participar d~rectamente en la vida jurídica, es decir, de 

~a~~r~~ _per_B:_º~ª~:mont.e. 

~h~~~-~~en~ e~ trat~ndose de e~ta capacidad es 

conveniE!'ñ.t_e ~h-8'cer·L·re-(erenci8_ a los diversos grados de inca-

. pacid~cia~ ,/)~'r1á\r&f · 

;;·d~"-- .. ~a :-l~cap·ac.id~d de 0.JerCi_ció ádV:er ~i 

mas. ~uatro ;~~do;',; q~e Rojiria Villegas. (1ar, enuncia e.n la 

siguiente: forme:· 

a).- El primero correspondería al ser concebido, 

paro _no nacido, en el cual necesariamente existe la repre

sent~ci6n de ·1a madre o en su caso, de la madre y el padre. 

b),- El segundo grado de la incapacidad de ajare! 

cio se origina desde el nacimiento hasta la emancipación. 

Ya hemos precisado que para estos menores de edad existe in 
capacidad natural y legal; pero osta incapacidad es total: 

no-~ueden -los menores no emancipados ejercitar sus derechos 

o hacer valer sus accionas; necesitan siempre del represen-

tanta pera contratar, para comparecer en Juicio; se excep--

túan los bienes que el menor adquiera por virtud de su tr~ 

bajo, pues se le permite capacidad jurídica para realizar -

los actos de administración inherentes a esos bienes. 

(18) Rojino Villegas Rafael, op, cit. supra nota B, p. 165, 
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e),- El tercer grado de la incapacidad de ejerci

cio corresponde a loe menores·emencip8dos en donde existe -

eólo incapacidad parcial de ejercicio y, consiguientemente, 

semi-capacidad; pueden realizar todos los actos de adminis

tración relativos a sus bienes muebles o inmuebles, sin re

presentante; pueden también ejecutar los actos de dominio -

relacionados con sus bienes muebles; eri cambio, tienen una 

incapacidad de ejercicio pare comparecer en juicio, necesi

tando un tutor. Para celebrar actos de dominio sobre biones 

inmueblee, es menester la autorización judicial. También el 

menor emancipado necesita el consentimiento de sus padres o 

tutor, para contraer matrimonio. El artículo 643 del Código 

Ciuil del Distrito federal, crea estas distintas incapacid.l!_ 

des en el menor emancipado. 

d).- Un cuarto 9rado en la realización de la inc~ 

pecidad de ejercicio, corresoonde a las mayores de edad 

privados de inteligencia o cuyas facultades mantalos se en

cuentran perturbadas por las causas que ya hemos explicado. 

La incapacidad de estos mayores de edad, generalmente es tE., 

tal, ea decir, para l~ validez de los actas jurídicos es el 

representante quien Únicamente puede hacer valer los dere-

chos y acciones del incapaz, y celebrar los actos jurídicas 

de administración o de dominio; estos Últimos con autoriza

ción judicial. 
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Asimismo, en ·materia de contratos, aun cuando el 

mayar de edad tenga intervalos de lucidez, no puede cele- -

brar contratos an un momento en que esté en pleno uso de 

sus racultades mentales; pero, en cambio, en materia de te~ 

tamentos se acepta que en un momento de lucidez mental, el 

enajenado otorgue testamento. 

Por 6ltimo podemos seftalar por regla general, qua 

existiendo la capacidad de goce debe existir la de ejerci-

cio1 excepto para los menores de edad, y para los que· su- -

fren perturbaciones mentales o los que carecen de inteli~.

gencia. 

B) EL ESTADO CIVIL 

El estado cl~il.-i~-define ~amo-la situacl6n jurí

dica da una per!Jona física co_nsidereda desde el punto de 

vista del derecho de familia y que hace referencia a la ca

lidad de padre, de hijo, de cesado, de soltero, etc. (19) 

Generalmente se considera ert la doctrine que el 

estado (civil o político) do una persona consiste en la si-

(19) Pina Rafael de, op. cit. supra nota 7, pp. 260 y 261. 



tuación jurídica concreta que guarda on la relación con la 

remilie, el Estado o la Na~ióM· •.. E~ el ~rimar caso, lleva.el 

nombre de estado civil o de ramlli8 y se descompone en_las 

distintas calidades de hijO, -~~~re( e~P·os.D o pari~rite _por -
-" 

consanguinidad, por arinid~d o~p~i adopci6n (20). En e( se-

gundo caso, el estado ~~-B: __ d~pa~.~-~-~- _p~l!_~i_c~. y_ p~ec_is~ ·:la_ si

tuación del individuo o: de:-la persona moral respecto a~.l~ -

Nación o al Estado a,_-qU_~-: pof""t~--.;-~'~ce, p_~:.ra_-"-~et-ermin~r las·;c_!! 

lidades de nacional a extranjero. Asimismo, el na_ciona_~ Pu.! 
~ ·- -.' 

de llegar a ser ciudadano, cumpliendo 'ciertos· req~isi ~.os __ : .. --:~ 

que en nuestro derecho consisten en haber cumplida· 18~aílos 

y tanar un modo honesto de vivir (artículo 34 de la Consti

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

De ahí que Ambrosio Colín y Henri Capitant seña-

len que al hablar del estado civil, vemos la importancia 

que tiene para la persona el mismo, ya que éste rija su 

identidad jurídica. Los estudiosos de la materia eetán de ~ 

cuerdo en seRalar que el estada de las personas 11 es el con-

junto de cualidades constitutivas que distinguen al indivi

duo en la ciuda"d y en la familia". "(21) 

(20) 
(21) 

Rojina Villegas Raráel, op. cit. supra noto e, p. 169. 
Ambrosio Colín y Henri Capitant. Curso de Derecho Ci-
vil. Tomo I, p. 112. cit. pos. Magellon Ibarra Jorge -
Mario, op. cit., supra not~ 17, p. 97. 



Ahora 'bi·&.:~·, ;;.¿and~- n·~-~·· referimos al estado civil 

de las .per·so-~a~~)/.~-~··:~,~~~~~'·.:·~.~~i~~~·o:,'.~-~r~rencia únicamente a 

l~s P~~~~~b~·~~:'.:-.·.r~:-~L~--~:~~~·~.;·;·J~~:;-;~_-.. ~'.~-~·-:.moral-es, ya que éstas ca-

recen-»d~,~··~·st,~:·_ ~:t~~~~'fg;;·~0~e·:".:~~ 'caree terís tic o sólo de la pe,t 

sana :humana·{~:;~ -:._:.~e:·::~~~~~~:.- ~~- :\~\-:_._·:,--~ 
, -;,:;;:j,:;;J-;-;-',J~;;·." 

·-:;J::'.. ,• 
---~· 

º:;;~ -~-:'.~~;~~t¿Ei}~~~ ~~=~.· ~t~-~~~-:-recho;_ en .favor de la-per-

sona.· _:E.~\\:~t~·~1~r::clJ -:.~:i~~\i~~-~~.~-~~~a·~.t~ -de l_a misma, que sup~ 
ne- pi~~Y_!-'.~~~-~-~-~:- ~~G~(e·~i~ t~~~i~~a~~~-~n·~:-~i t'Ué:ión~ 

,.·_,-.~~¿:~ ... _,.·'O);~~~]_ ;;::.;:o;: .;.-.~L<~-~~;,~:- L 

.. :_: S¡·i~.d~~'.··:ie.1. :·::~:~ ~~-~~~~- ·i~·~<c~.¿~¡ .. ¡ dad' dB' ·rela'ción de 1 as 

person_es, es .:~vid.en·~·~:- q:~~~~-_n·~- ~J·~~··~·'.··:~--~p-~·r'.ar~-~ ·de····las mismas, 

ni ser objeta de transac.~i_Ó~· -e( '~·~~J~.~ación: Tampac~ el est.!. 

do puede considerars~ -e~'~:,~ :.ü~·:'t{¡~~.::.-d'~ orden patrimonial, 

susceptible de trans re·r~-~C¡~,~;:".,; ·:-~e"-p'~-~·~ci-.ipclán ·en forme po

•i ti va o negativa, En sentido' l~'i:1J.:'e1 estado de las persa--
... ,: 

nas es un valor de orden .. :e:Xtr~epatrimoniál y,: por tanto, in-

diuialble e inalienable.;· 

Con relación al estado de las personas la ley o--

torga dos acciones fun·damen taies: la de reclamación de estl!. 

do y la de desconocimiento del mismo. En la-primera se racu.!. 

ta a quien carece:de cier~o estado, para exigirlo, si se 

cree con derecho·al mismo. Es equiparable e este ceso, el -

de aquel qÚe h8 surrido perturbaciones a desconocimiento en 
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su situaci6n jurídica, a efecto de qüe puedi eilgl~, a tra-

ciba los beneficios ::::rt:-~~ª~~i~~~r~f:1:if~~E::;:~ ~-ª:e~--
mismo.(22) 

~/~:__:_:_ ___ ._, --: '·' :.'- \¡/ ~-·-- .-"~·~,- . -
~~L·~" ,-oc_ ~~:;·-·tit~'-~~~~-~---'"3 

' . '-:, .. ·--~\.'o ... ' .i~~~ • -~~;:~;;'-- .. ·-~;:_ ~-/-. :.~-:·_ 

El pr~bl~m~ ~e r~~ _efectos de las sentencias relJ! 

tivas al ~stlsd~::·c~-=d~i~:;-~ 'é=;~~~-~-n-~a: cuando _se debe determiñar 
- - - - - ,._ --- ~--' - ' 

el alca~Ce q-ue-;·di~h~s Í-esai:uc.ionas tengan no solo rerativa-

mente a. la~ oar~es· sino a los terceros que han intervenido 

en el juicio; por lo que el Código de Procedimientos Civi-

lea para el Distrito federal en sus artículos 92 y 93 deter. 

mina el valor absoluto de las sentencias relativas al esta-

da civil al señalar: 

AAT. 92.- La sentencia firme produca···acc_ión·'.y _ex
cepción contra los que 11 tigaron .Y cont.r~·. terca-
ros llamados legalmente al juicioc~::,:~~<_c;::_~ --~~~~ · .. 

ART. 93.- El tareero punde--excepcioríii'rse.contra "' 
la sentencio firme, poro nO co~t.ra ... ~ .. ~·a·;;:-~l.!.ª):·~recayó~'· 
en J~lcio do astado civil,· ~·.~{ln~~·.:.:q~~~:~l.~.9~.l? ,ca-· 
lusian de los li tigentes para· por judlc_er,lo; 

(22) Rojina Villegas Rafael, -op. c_Ú. supra nota·s, p 172. 
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Ahora. bién, co'T'o fuentes 'del e~tad~.··c1:~il···;~od·~·mos -

considerar las siguientes: a) parent~,sc~;'b)~'mat'~imói1C>'; 
c) divorcia y d) concubin,;to , ya'q~1f:Ú~ai_t;_;';.:c,lán j;,~!dica 

de las personas se det-Brm·.i~~n:::~'~¡:?_~i~-i:;·;_~i~~~:-¡~~-~::_qt;i:'_ ¡~:,~,- ~:¡:~~a·!!l
mantienen en el sena de l~ f~~iil'~'l' ;,,ºJ&;;~~J.:lffe,~·~~~¿ ,~f:> 

,_,E~::·· :·::'·~-~~~-: ¿;:~;~i; ~~rf. º:~~~;;~- ~ '·:~·:_,· ":__". J 
El estado civ~l ~~~~~8,~~~;9.,;~~~;f gJf;r~~iBitos 

dorechos -subjetivos ten_~o pa_t~im~OJales·, ;~~~{~:~~~~-.a~~e~ 
pecunariamante, tálea. c~mo:~1~~,ff\i~N~~áf•i1:~1~i~ •. ~fÍ,~/~ce-, 
sián legítima, de. exigir aH111~Íit()sfY:rfeLfiell;~}el=apollido 

de los progenitores. En es~;~ ú~~r~11~~~0;;~;,~~i~EW.~e se re--

f lere a la mujer casada, a ·pesa~~ d~.·;Qf.:i~;··1a·_]_,Jey_:,_~·º':,lo order:ia, 

es una costumbre que lleva ~1 ~P~i'})'.)d~1'.t'~:~':~:;:~-, e_sp~,s~,, paro 
\ ~·,L:. 

después del prooio. -"<;:-! :1,c ~;' .'-·.-.,. {./.,o;· 
-~ ,,----

:" ~\\; :' ;; '·_ ·.~( ;¡~ '. ,~\ \ -
La práctica qu~ exi~'t8~,~en ~,~~-i~Ü~b-~{~~15:9$ europeos, 

así como en Norteamérica, en ~-e1:[~-en~r¡·~·~·; ·~~,',:Que :l'a róUJer ca-
·<··' /,-::: 

sade. pierde su apellido para üsSr: ei-:_:de~ su -,t;JBP~.~o,. carece -

en lo absoluto de fundamento :'.jlJ~f,jl!¡~);~j;.;n.iÜtuyu, además, 

una ruante in.Jootahle de cúnt.fOú~'~_.:cQnru·s1or1as por lo 11ue -

se refiere a la identific~ciój,~-.tl¡~L1~~·:.;:~u;er,es ceaada8 a -

sus bienes. Siendo justem?.nt~·; 'la,·,;ina.lldad del nombre o ap~ 
-~'' 

llido la de identifica~ a:}.as parsonas, su interés social -

se frustra y, pur lo tan to·;. no es i!ci to admi tlr como cos-

tumbre jurídica ésta que se viene comentando. (2J) 

(2J) ldem, p. 100. 
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En principio el estado civil de las personas sólo 

ee compruoban con las constancias del Registro Civil, oalvri 

las excepciones a que aluden los artículos 40, 341i 342 y -

343. 

La prueba dol estado civil nos la seRala e~ ~rt. 

39 del Código Civil vigente que a la letra dice: 

ART. )9.- El estado civil sóf~- se· comprueb-~ con 
las constancias relativas del Registro C~~il; -
ningún otro documento ni medio de prue_be _Bs ad
misible para comprobarlo, salvo los casos:expte 
semente exceptuados por la ley. __ _._'._~_ .-

A través del sistema organizado de la .institución 

llamada Registro Civil se hace constar de una manera auten

tica par los funcionarios autorizados el otorgamiento de 

las actea y testimonios ~ue tendran un velar probatorio ple 

no en cualquie.r con.troversia .. 'judicial y extrajudicial. 

'las·:actB:s, ~del ~~·gistro Civil son instrumentos en 

lo!L qu.c conotá~· da ·manara·· a'uténtlca los actos o hechos jurí 

.. diccis r-... r .. ~c:iv';i~c aI~,-~s~i:"ado dv il da las personas. Deben ha-

ce is e constar en l~s·l~bros que seRela la ley 1 dando fe de 

los mismos el Óficial del Registro Civil competente. (24) 

(24) Ibídem. p. 182. 
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Las actas del Registro Civil permite el control -

por parte del Estado de los actos mas trascendentales en la 

vida de las personas r!sicas como el nacimiento, el matrim~ 

nio, el divorcio, defunción, reconocimiento da hijos, adop

ción, tutela y emancipación. 

Los actos del estado civil no san personelÍ~imos, 

puesto que se pueden Celebrar por medio de representantes -

especiales autoriz·a.dos- al -erect~, _V_g, .el,.art, .54. exige que 

se presente el niRo ante el Juez del Registro Civil, y se 

tenga a la vista al indivi.duo cuya. aÚuaclón se registra, -

ya sea en el lugar dónde .naCió o b1en_ sea en su oficina. Los 

artículos 117 y 121, pre~ienery que para las actas·de defun

ción el Juez del Registro Civil ~abe asegurarse s0u_flciente~ 

mente del fallecimiento, lo cual puad~ verificarse regul~r

mente can el certificado médic6 de defunción o la ·ca~·~taíi~~ 
cia extendida por la autoridad municip~l·, .. cuando ._no· h~¡b1~{~_.:·. 

llecimiento. · :'::\· 
-· -~ 

~·'·' ::; ..... :';, ,· ::~> . ;,;,~~;·; .. ~;g~¿_ 
En las actas d~l ~~ted~ ~.:.~i:i. p~§J:s~#~~~:irt~ncl~, 

90 ex.i.ge QUO lon testil]O:~. Saán·:~.~nypr·a·s·',::.d-e<Jtf64i~~~ 1.o/CUh1·'.no 

se roquiare para los. :·~~~-.tig~·~ .-'~·~:-.j~}l1~i!~:~.:': ~·Ít~§'.~·~>i/~.~:~.GM.~ie~·; 
sólo que tengan la edad·.- n_~c.·é~al-.i'a ·;::1~~}-t»Od'Ei'r ·.:~i-!~~o:~·~'~r ·:_-~on·s·-

,' .. ;·--· ... 
·:.··: 

cientemente. 
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C) PATRIMONIO 

~~·-?-~,;~~!,~ p~~:~_~J~~~D.~~~: .se' derine--~·omo··~:-'ta~ sürñ·a de 

blel'"!.e·s ·y_ .:r i'~iu~Z~s.· tj'ú"e -~p-_e.r t'én'BCé·n-'· a:. '.~na·_~--~-~}~::óO_a;;» ·.- a·{_·;';·conj_i.J~_~o 
de derec~Os ;_:{ ~~~~~-~~~~!~~~~-ª¡~ _q·ue;'.~~r·r~-SpClñde}:~~--1:;n_-,:-sój~o- ·t(t-u~~ 

.. ,, -
(25) lar. 

c<o·,-·c --· .--::-:·:~:-.~-º o.-=--,o; 

?átr1nicin1ó, _De ·esta For~a~ ·v_a~·e·mo~Jfqtúi: 

en téi:m!nos gener_al~s, ~;;--¡-n~·!"d~-~-F~-- "a~~ l~S-;~t;-~~~~-~"i..~tas 
que "es un conjunto de bienes" q-Jlf una' p~r~~r~~rr~Jh~i~~ -

de sus padres o ascendientes''~ (~'6>: ~;~;: !:} ,,-,.¡,,,: '}!}?·: ~~-:1.::;·. · 
,_··::\; :_•ú} <:¿~~---- ~i¡;_ >'-~]~'- - -. 

Oe lo antes expuesto nos d}ce "ha~¿;í._ió~ Ib~rr~ ¡, ~ 
que la palabra patrimonio compren:de ~-6i~<io·~/bi~~"~:~ri}_~~-~,. vi!. 

nen al hijo por herencia paterna;- y que -~n e·~<:-Ü-~~{\:~~úrl'('·. 
significa todas las casas qua paseemos. 

Como podemos v~r, el sentido general que se- le:da 

al patrimonio es como un conjunta de derechas y de obliga--

clones que una persone posea como atributo de su personali-

dad; pero que desde nuestro punto de vista, pueden adquirí~ 

ea rl~ mudo propio o por acervo hereditario. 

(25) 

(26) 

Pina Raree! de, op. cit., supra nota 7, p. 381. 

José C~stán Tobeñas. Derecho Civil Español, Común y Fo 
ral, 10'1 edición, Tomo I, Vol. 11. las cosas.- Loa He
chos Jurídicos, p. 570. dit. pos. Magall6n !barra 
Jorge Mario, ap. cit. supra nota 17, p. 200. 
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D) NOMBRE 

El estudio. que haca Plani~'r ~espe:;to ~l ~~igen 
del nombre y la orga~izacl.ón de .~s~i·ª~Ij¡,_~xo .~;~ ~~>agso~a 
en la costumbi:-e del pueblo ro.inan·éi-,.·:.;·~·-·---S'f-nt·a-_t1z·~;~--e~ :'ia8·~~~i~---

.) ,:_:~::. ·;,.,_;~ - ;·,;,, , -,·,--, guientes· términos! .;••:,;•••".';•.:e:;.:;:· ...•. ,·<·:. · ... 

rndividu:1: 1::::b·::r::~:º:¿~fe~;~i~~~i~!ri.1~#Jin;~º~·~ · 
::::~:: •::o:::::::::'.:::::::;;~:¡f li~1it~f ~füt~~:;:· 
hebreos. -.-- '~:"Y »'.~~ ~/-_, < :~'.H',; :\;;_:;:· ·'.::;_ ,>~~-. <,·':'·-· :•.;,.;. :~\~~-i: "·i:l "-, . 

·. ' . -· r,,_:!¿-,c- ' - ' ,·,;.·, :~:~~!- "·,\. 
"''----?~. ,,. __ ,~---0;;- ~-,;}~, ~~;-:i.:~--

sabia Y se E:e c::~i:n e:lr::1as_~·9º;~~g~if~·~~f:~-n~~~~~"~::1::ma 
que el misma llegara a ··sor:. ~-e·~:.¿:-~-¡r{z~¡~:? tó;/~H~-~:t~--~.-;,:tj~-~dó: i.Q. 

tegrado por tres elementos· 
1.- El nomen 
2.--E1-cognomen 

J.- El gentilicio 
El nomen o nombre como ·.su ~-~z lo i~di.ca, d.ebi'B .. ir 

acompañado del gentilicio, que con'sigriaba. l·a .. geris o familie. 

a la cual se pertenecia. El cognomen era pera determinar la 

posición que la persona guardaba dentro de la familia. Este 
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elam·anto·. desapareció posteriormente, por ser accesorio. 

Por lo general, lo que la ley llama compresiva- -

monte el nombre, se compone de dos voces: el nombre de pila 

(caliricado así en runción del bautizo cristiano); y el •P.!! 

llido ( o nombre patronímico), quo es común a la familio y 

por 10 tanto obli9atorio. Este último _slrVe p~r_a que una 

persone --sea ·identirf~ad~ C~~-~--~~~::i_t~;:~,ci~,~t~ a un grupo Fami

liar determinado·; t:l nombre da P.ila :.sirvé· para .distingúirlo 

dentro del se~IJ fa~ilÍ.~r~• :'-.~· ~·- ..;ce •" 

-~--,">- -~-=--"-: :~~-.:;,. -=-i~-- :.-~·=-·~: -.~,,__;;.--;-~~~-.::;.;;.e· 

·E~t/~ nc~~o.ffosii~1 ~~ª .~~Ú~pe1\i~g ~~térn~ as 

e omp l ~~:en t~ ~ {~~t/ -~l:~-,: :-áft ¡¡:~:~ '.."~~~~::·,. ~-¿;-~~- ~:_::.~b:;~·; ~--~,~i~ ~;~~;f~ ¿·~~· e u-~·n·d-Ó··, -
es oÍ>í'i'!lat.~rif¿i~s~fJ.;i:;;;·ff;s'ry,.ig~éilJ,• .J~iíici1~1~~:;: ':~é> · 

-~ ,- .. : ':.?,/:-,<~ _·:·, .::~ ~-~(: ".'j~o - . 

::,::':'.::~; ·:~::~::¡otit!:El~f '.1l¡~~i'.tí~t~¡~il'.j~'. 
rés de 

objeto 

carácter. axtrapatrlmbnÍ·~·l .~~ df~}~bí~'~;~,;airi~~o iii . 

de con tr~ ta;¡-5,,:,-~~ j~,~--~d1~iief~~~~~~;Jl~2~~=;,=-;;·~~--~~:-; .. 
"· '.·},, 

'·:< \~_:ó·· ;.;~'.<>-_-<>·/' ;l 

En cu8.nta· al·. n··amti:~B ··~:~trd-~-í~i:~~- pertenece a una 

familia y por lo tanto,'· no ·~~tf're'i~~ido a'xcl~.siva~onta a -

(27) 
,. . . 

Derecho Civil Maxic~no, ~959, Tom~ l. p. 514 y compen
dio de Derecho Civil. ··Antigua Librería Robredo, Múxico, 
1962, pp. 197 y 196. cit. ,.·pos. Jorge Mario Magallón l. 
barra, op. cit. 3upra nota 17, p. 56. 
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la existencia :de .Un iÍl.diVidua'. 

' El ·nómbr.e pa'i:.roriímÚ:o ··q'ue -ligado el nombré lndi-

vldual o de. pil~;!:~~et~rmi~é 18 riiÓnttri'~;~16ri ~ersoll~1 de : 
cada suJetb; Ji·~,: io q'¿e ·~an ·~J. n~~~~e ¿r..:~~m .. -~:~. 81·:. d.BrBch·a· ·de,· 

. . . ' -~~,~~~-~~~~·~~~~~~~~7~;i'.;:~·~:~-;~~-~' .. ·- ~~~--- --:::::1t ~~r~I~~~j~~íi1;t~i~1r··~:~.~~;~~ó~C.;~;~~a~41~~Fy ~:~i ~-·C·• 
·- - -:.o,:·/ -~ .- .·: , .,-· ,-_:;'.;~· -.-":':"' -~;·,·.' -

·.El Nombre como·. inté'rés h~'1'{d1b~ni~~te· protegido -

se considera por su naturale~:~. j·~r!~i~~ :'.t·~rno··:.·u·~- dar.ocho eu,2 

jetivo aplicando las ideas dé Iheri~,9-~ t .\."_·a/q~e el Nombre no 

sólo cumple las finalidades personal'í~·¡-~:~B·-cÍ~l _:iuJet_o QL!B -
-=--e;'-~·- - -.º'-;;~·. • -'--'---''-- ---'...-=-- -

lo protege en función de sus inte~eS'as -:¡~~d~·~~-~~~a-.i.~s~~ sino -

también representa intereses generelBs ~-~e ___ ;e:~- n~ceserio pr.2. 

teger. 

(") Sos tiene· 'és tC' q~~e:·· los: d'erec;hós ·sUb jetivós - son iritcreses 
jur!diceinent~' protegidos. 
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ªLes medidas ~e·'segurid;;~' )':,cÍe '.orden !ritimamente 

ligados con la determlnac.i,ón',·i~ ~~.~ ~f rs~.~as'; s°,~~ep~san -
los in teresas person~l,~s·· ·~-~~ -~~-~·: J_~:~~.~·:/~--~~-~~"~ ~1-.·,_der_\'?~~- _P~~al," 
el nombre tiene una runci6n d:~~f5an;JúÍi'iico:, pe~~ l'a poli

cía el nombre es un ·mOd-10 :~~,~·-~~~-~iiiif1~·~;~~- f~-~B-~ºt{~1:~~~·~-i-on; Para. 
al Registro Público da la~r~~il)1~d ~l no~bre es indispens_!? 

ble pera poder hacer ~~-~ ~-~~-g-(~:~~-~~~:~e-. f-~-~-:-~~-~O~-¡~~/~-~~~ .~o- -d8 

los derechos ·reales·; .~-itJ-.-:-=~::i~_SíriQ~;_:'p-óCf~'m1iS.-:od~-Cir -~p'a~á--~~~i-~ -Regrs~-.. -
tro Civil y en genar~l'·p".ta qye se puedan determinar los a~ 
tos Jur!dicoe: ... de-~_·f;s º-p'er·s-o~-a·s~--'.PfénSB.se' po-r u·n niomenta Qué 

--=;c__,_-_o:_~_:_,.;__ 

eucedería ~.~: ·rL~- -~-~~~~~~--,~~~i~::!1º~~[.~_.::y--:C!p·e.~~-ido, _¿e-timo referir 

al sujeta dar~~h~s y C,bligaciones, cómo ~dantificarlo?" ,(28) 

Por otra parte, respecto del Nombre queda por 

consiguiente, eliminada esta posibilidad de que el nombre 

pudiura tranemitirse por sucesión testamentaria. Puesto que 

le ley no reculte al heredero pare poder cambiar su nombre 

y apellido en virtud de esa transmisión testamentaria. 

Así que todo cambio en el nombre debe ser conse

cuencia de une declaración judicial en donde se justifique 

la razón de ser del mismo, o bion debe presentarse como une 

modificación del astado civil de las personas, tal como OC.!:!, 

rre en los hijos legitimados, adoptivos y en loa hijos, ~at.!i_ 

ralee reconocidos. 

(28) Rojina Vi llegas Rafael, op. cit. supra ,nota ª•:p. 201 



Contrariamente a ·la oplni6n vulgar, el matrimonio 

NO HACE QUE LA MUJER ADQUJ ERA EL. NOMBRE DE SU MARIDO. 

Nada en la ley supan·a quo ei'. m~_trÚnonio implique como cons.!. 
-·o'-;,~_ •. . . ~ 

cuencia el c-~mbÍ.-o d~·:.. no~br~ 'de la'. mujer, como produce el 

cambio de naCion'aliéfad~:,_par~~~t-_~:a-. parte, nin9una razón exis

te para esto, p-Ú~·stO'·;.qU~~,,~l cnombre indica la descendencia y 

por 10 taílto-;~'~ Bl""'"_:;-~6hlº6~~--~;~~6~b~e d
0e la mujer cesada es el de -

su famÍ_ll-a, :-~~--'lri~~b-~-~~- d~~: señorita, el que recibió de su pa

dre •. Con ~:·ste.,,noj~=~-~\-~-et?-e se~ designada en los actos civi-

les a_ j~~i.c~i·~-~-e:s~--.ª" -.Jl_~e_-intorvenga, y en la práctica, le ffi.!_ 

yor!e de~1~s.:nbtarios y otros redactores de actos observan 

e,,a ~e-gl~;. lc;:-~~i.Co :q~e debe hacerse es indicar su eetado -

de casada~ h~6iendo ·aeguir su nombre, por el apellido de su 

marido, (29) ·< 

-~.-~·~·,:.-:~:t:~~~-Udi"o del nombre, encontramos un elemento 
.\·;·/·-

común, e~·~.o- --~--~·/q.~·~:- ~i:-:.:,·~omb're .es un atributo que asegura la 

identtfic~~Ció~:,:·o·:·'ir1di;,·1duá.li.o!:ación de la persona, porque é.! 

·--ta'"""tie,ne·:-~~~:rEii:ho·"~~ la idontidad a efecto de que no sea con

fündid·a con las demás personas. 

(29) Planiol Marcol Tratado Elemental de Derecho Civil, In 
traducción familiar, Matrimonio, Traduc, Josó 11. CáJ.!. 
ca Jr. Puebla, 1'J46, Tomo 1, p. 204, cit., pos. Roji
na Villegas Rafael, op. cit. supra nota 8 , p. 202, 
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Es proce~~nte mo~cionar .~a ConsiderBción necesa-

ria d~ regular_ el.nombre de_l~ mujer casada, ~ues _se piensa 

err6neamente que al contraer matrimonia cBmbia de nombr~.- -
. . '" 

ya sea porque pueda perder el suyo o porque adq~~_Í.\;1r·~~"e1'·na.m. 

bre (patronimico) del marida. Pero es falso··lo a.nterior 1 ya, 
·. '. -~. -

que el nombre -como ya lo indicamos- tiende a:i~dividualizar 

y e distinguir a la persona, siendo elemento d~ -~-~~ ·.f!i11'·~~ 
ción. El nombre e pesar del matTimonio perma~e~~-:'.·i~~~-t~~~~~e}: 
ya que éste no tiene como cansecu~ncle iª~P~,{il~,~~,g~ ~~}F~f 
to ni de sus afectos; lo que sucede .es q·ue P-~~B-~Ja-~~!TI-~Jí:{~~:--c~~:. 

-'""~'--
seda, el uso del apellido dol marido·. es un·a_:;·c-os~úmbr·a '._q~e 

!"¡ ,::r 

tiende a definir o a precls-ar. su ºestado ·civil y'<én'i-:~ales_ci!. 

cunstancias es reconocido el''.. qut;: ·1·a ~:~J·;~~-:'~;d'¡·~i~:~~~;;i~~--ij~~~~~~~ 

E) 
·:~'!., ,_---: 

El- dOinÍc1i··~a·:es_ J~;:·:;a'l~1~~-~~~ ··~:~s dé.'.(~ .. p~_rsory~, 
que sirve para su l~¿~~1:ie.i'.fi5n~; :~:' n ' 

--·.~ ; ·::-- . • , _____ :·~--· -- .'.~~~~ ... ~:~·;,c . . ::,~L::. 
Etimológicament~t.--~!!~~i;ti'i€~~f1tó;"-S-9 integra 

de: domus que significa .casa,_ c_~n ·~i·-~~~·~b~"::c~·ier~·~.-. que impl.!, 

ca el hecho de habitar;. o sea que :-d~~·:{cii1i~- ~·~_-.·la cesa en la 

que se habita. 
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El Código Civil vigente, lo define en ouo ert!ou-

los 29 y :JO, 

ART, 29.- El domicilio de las peroonao fÍoicas eo 
el lugar donda residen habitualmente, y a falta -
de éste, el lugar del centro principal de sus no
gocios; en ausencia de éstos, el lugar donde sim
plemente residan y, en su defecto, el lugar donde 
se encontraren. 

Se ~resume que una persona reside habitual- -
mente en un lugar, Cuando permanezca en él por más 
de seis meses. 

ART. JO.- El domicilio legal de una persona física 
es el lugar donde la ley le fija su residencia pa
ra el ejercicio de sus derechoe y el cumplimiento 
de sus obligaciones, aunque de hecho no esté allí 
presente. 

Dentro de los preceptos legales que hablan del dE_ 

micilio, lo ubican al misma_ en diferentes tipos, por lo 

cual hemos tom0do -como; .. b~~'~, la· ,c-~r~:;i~·~-~-~ación que hace Maga

Uón Ibarre (:Jo), que-~~ i: ;/gul~~te: 
e) El hgal, qu~ es.el qua la misma ley impone, -

sin que el interesado ·p-~eda hacer Une elecci6n aubjetive, * 

b) El canº~Sn~io~;;~-t, que ea aquel que de común e-

cuerdo dos o más pertas señalan para el ejercicio de un de-

racho o para el cumplimiento de une obligeci6n, Ejemplo de 

ello lo encontramos.en las reglas qua en materia de pago e-

(:Jo) ífogall6n !barre Jorge Márro, ·op~ c:·it, supra note 17, 
P• 77 • _. : : ... ': ,:,_: · . 

(*) E:í.r, ert. :J1, :J2 Codigo Civll_:pare el DistrJto federal. 
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nuncian los Sfgu{~nt'~~ artíct.áoS··.·d~1 Código. C!Vll. • 
'. ::.' ·-:'· ····. 

;·'(Péir' regla g'enerel .el pag·º· debe ho.cerse en el do.:. 

mi cilio dél i:Úi~~or) n . > -·,-.-;·" - r 

:,,~-: - -'~: .. ;'.~ ~. 

. . ... ..... ~L.Ú conyJ~~l, que.ha''sik pr~r~~~?~~~tr~nallz.! 
do en el ·Derecho.Janil1.fª,:;Uu~~~~qUc9.de.{itrA;.ilei~si~:~ema,··.-. 
d;;Í: c6Ciig~ que no~ rI9~. ;0 reco=~C>ció. i~iciaimeiit~ · qUo era 

un privilegio del ma~ido~iReler.~~ domicili~. 

Se de.ró-gó ese prÍnc.ipio, aProbándoaa ~l texto vi-

gente del artículo 163 del Código Civil que dispone: 

ART. 16J.- Los cónyuges v!viran juntos en el do
micilio conyugal. Se considera domicilio conyu-
gel el establecido de común acuordo por lo~ cón
yuges, en el cual ambos disfrutan de autoridad -
propia y consideraciones igualas. 

d) Competencia!. Llamamos domicilia competencial 

a aquel que es factor determinante para que en la actuación 

de los tribunale.", .éstos lo hagan en .virtud de· tonerJjuris

dicción y competencia.•• 

Pára con-e luir: deb-emo~, decir que·)~~ '.'~.gn~:pt·o: del 

domicilio tiene importancia pro~esal e~ la ~¿ti.~d~d :cf~eria 
de los tribunales, ya que se encuentraiÍ en el _ .. domicilio un 

Cfr. art. 341 .2062 y 2085 del Código Civil para el D.r. 
Cfr. art. 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Di~trito federal, 



49 

concepto a-ccesi~lO: y fácil de determinar en el mundo del d,! 

racho. 

r) LA NACIONALIDAD 

-o.=---'-=--"""'- ~.-

'_ . ·-?· ->: 
En s'1T O~.fgn_ñ--e~(ffiof6.]i~~-. lá -p8lebre latine 11 na-

tio11 d~·r1~~i:~{~:;:',;~;f~;li'á~~~-~/~-~-~'J::-6n<~sR-~ia· una .uriión· común ~r.!_ 
-.'"=";:-';'._:e, -~- __ :~~---'---

-sul t~~~~---~~_i_-D;ct_~:(~~~:~~-~~:.:_~·--. · 
··'~<-- . : ... ,~-< 

Le p~lab~~ A~ci~ii~1(~ád,¿sa -~~~f~~e ~'~ma ) 1VÍhcuia 

Jurídica qua Hg'!,~ una p~~~~~)• _ ééin 18 ~zg·¡~:~· 8 -que parten~ 
ce"~ {31) .i'' , ['.)O'lc: .;'_,_;._·_·_.} . ,, '' ,,.,. '' 

:·{·;~·-,.. :~ .. ~- .· ~;~~ ; ' .::.~.,; . :::i"., 

<:O -S_~- -··tdL~:. ~t~,:_ <<o'~-~~;1;00• __ .,..,,_·. 

i\i i~ciui~ n ,:,~ciiciñaÚdad/ en ,el catálogo de e

trlbutós ,~·ri~-~~,'.~-~~;8,~:,~;~-~-~'f{d~~~J·, _·:~'i,; ~-~~: es-~á ro~piendo marcos -

in~ti tu~i~~~l~~. 's!;,:,o~x~~~rp;~.nd~ criterio•. mul tanto -

-tailtoc ~it1'¡¡"":sa·§~'d1cllgílt:co~¡,;--º <lecí_ Derecho fnternacional Priv~ 
do. 

(l1) Pi~a Rafael de, op. cit. supra nota 7, p. l59. 
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jar 

ri8cionei"ided-~.:- h~rñOs 

el atributo 

en runción de la 

me, los vínculo!! de sangre son !Os .iact~~-~~-;::bi~ic~~- para la 

atribución de lo nacionalidad. F).-::· 

(32) 

(33) 

Eduardo Trigueras. La Nacionalidad Me~ica~a •. ~us,. M~xl 
ca, 1940, p. 2, cit., p-~~~ Mag_~~l-~n Ib'e,rra.::Jorge-MariO, 
op. cit. supra nota ·17, _p.~·--179~;.·.,. .'.-:,,_ ' " ., · 
Mancine, cit., pos. Magalló_ñ )ba·r,ra· JO __ i~go·_:~·ar_f:-~, _op. -
cit. supra nota 17, pp.; 1D4.a ,198.·.c. 
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2.--El jus soli o-~•recho del suelo, que vincula 

al individuo ·,con 81' 's~S:-10. o lugar en el que nace~ En este 

aspecto, ia esp_ac:~f1Ca;c1ófi -t~rr1tart"a1 ªª ia -bá~_1ce par.~' ia_ 
; :: 

atribución·' da·<fa' ilaci'?-n•{lidnd de ·le persona •. F.:1 ·Suelo. 

y suelo- son: ;.~é~-¡~á;·~·É-~~,~-,fos Unidos -:y ~r~-"---~·~:,~~-~:~~~::·~.·: 
__ ·_:e-::;_--'.;--,;;;-;:.:-_, ---

" "-En ~l/pÚriu>r .Código' Civil que ,rigtócon' el ClÍ.stri'-' 

to Fede~al{~~-::-~1,-~~-:~;-f 9-¡:~- --~~-~:-~d·~:/:1~·(6b:M~a"'f~;6-1~--~ ~dé~¡:~_o.s>-cf~:~:~~- .· 
ch·as i~oe·---.-:i~-~----~--~~~-~;;~~~"i~ -~s'~R-~-{~:-á·a~?k~¿¡~,~~Í~id~-d c-Olna el pr1_me-

~'=-_:- c_oiS----=~_:_¿. . ,··; '.·,"-_ .. -o 

ro de_. ~os ,a~r~but_~s d:,J1~;,per'•?l1ª{~.d~(j; rergien~ono_s. c1asde; 

entonces al tex~o;'¿ónsÚtúÓi~nai Be ,1857/ que en sus.arÚc.!! 

los 30 :_·y 33 rri~~:~¡.~·ri:a -~:~~f~'.00:9' ~~~·;~:~·ac'itjn~i~s::~~ se -pr~Cisa a 

los ex i~a-~J~r-~~~~~·~ :>\-.:. ': ~~~' -.:-.-~ .:·::· ·' ·/?··-:. ~-·"-
·.·, -~·: Y-;-~~~ ·.:.};-~. ~:~~~; ;-~;::i;; - :t .. -

. '~ "_::. :~~~:· ., o-;..¡_~:~~;:,;_'- '"'::_;.'.,..· -"- ·;·;._':·;, __ « ._, ·.• 

El Có,digb' dJ.vú{íii~é'nte'.ex'cluy6 ;f~.~~t~ri~r re--

glementácicS~ y'1.;'J~~j~;;:~f:;,'t~~;~:: ~~1foc~'~ ~:la'¿~ su-
~~JY ;-~o~j·-;' 

--Eri 

30 da la Constf;~ué:~ó.~iÍff~~5Ü~~;da los Estados Unidos Mexi-

canas ·cOntiBn9 al~ jua .,~_anguin·iS con el jus soli . 
. : : ~:;:· -~::::;~- -: . ·- ... 

. 'ART ~<)o'~~~/l_-~;:~'.ri~ci-~.on~ilcfad mexican~ se adquiero -
p~r--~~cimie~~o··~cpor- naturalizacion. 
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A) Son mexicanos por nacimiento: 

I.··Los que· ~aZcan en terr1torio dt: la República, 
sea ct1al fue~e la nacionalidad oe sus pad~es; 
1 I". Los que nazcan en el extranjero de padres me 
xicanos; de padre mexicano o de madre mexicano;
III. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o -
aeronavee moxicanas, sean de guerra o mercantes. 

8) So~_mexicanos por naturalizaci6n: 

l. Los extranjeros que obtengan de la Secretar!a 
de Relaciones carta de naturali=ación. 
II. La mujer o el varón extranjero que central-
gen matrimonio con varón o con mujer mexicanos y 
tengan o establezcan su domicilio dentro del te
rritorio nacional. 

ART. 33.- Son oxtranjeros los que no posean las 
calidados determinadas en el artículo JO. Tienen 
derecho a las garantías que otorga el Capítulo I, 
Titulo Primero, de la presonte Constitución; pe
ro el ejecutivo de la Unión tendra la facultad -
exclusiva de hacer abandonar el territorio nacio 
nal, inmediatamente y sin necesidad de juicio -
previo, a todo extrrlnjero cuya permanencia juz-
gue inconvenlente. 

Las obli~0ciono~ y pr~fcrenclas quc.~o-~~n·a lo~ 

nacionales se encuentran además,:-.en·.--¡óS~:-a;t!cujº'os .·Jf~-y_ .. J•f.--
del Capítulo II del Título Primero de h Le.y S~prema, .·.~l 

·~ i': 

~;·:: ;, tl~-~-~ . _, 
::··;(;'··- ::,~, :e·:.:i .. 

que se denomina ''De los mexicanos 11 • 

Las fracciona• I y I II del a~·art8°cl.,, A)'. ~~l ~~tÍ"." 
culo JO antes transcrito, canstituy:~n ·-;~ ... :~-~·~~-~.·-~¡·~;{~-~-~~-;y-. 
aplicación da la doctrina del ju• solL ·A ~·.~ ·~~I .. <ia frac-· 

ci6n II del mismo apartado cansagra.cl-jus·.sang~i~~s 
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vo--

lidad, su da· la voluntad, 
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·:: i - -~' ~ . " 

Cu~~t~~~e~l~.:C~da ~~~ado .d~~ermina soberanamente 
; _-.- ·:- ~· ., ~- ·._ .. -~º 

quiénes son sus rl8cIOrialSS. 
;•:;--_:._·, ___ " 

en sus· 

. " ",~; . ; 2""- '' , -. 

a~i:~~'{i~~M~',t~;~~~§,:tf:1;~ ~;::n~~.:i::r:::~:::::ª:: 
tS_r-r1·éor:~::-~f1~:~~d-~-i~~:ii_~1~i ~t~~~t:.5-k ~c{u"eº~~-t_i~n~~ ==ea/, to e-1 nacional 

como el extrrl~)aro. 

Por último debemos mencionar que las personas mo

rales gozan también del atributo de la nacionalidad, 
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CAPITULO TERCERO 

EL MATRIMONIO 

A) COMO INSTITUCION 

B) COMO ACTO JURIOICO CONDICION 

c) COMO ACTO JURIDICO MIXTO 

D) COMO COtffRATO ORDINARIO 

E) COMO CONTRATO DE ADHESION 

n COMO ESTADO JURIDICO Y 

G) COMO ACTO DE PODER ESTATAL 

H) CONCEPTO DEL MATRIMONIO 

1.- EN EL CIJDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

2.- EN EL CODIGO FAMILIAR REFORMADO PARA 

EL ESTADO DE HIDALGO. 
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CAPITULO TERCERO 

MATRIMONIO 

Evolución y concepto actual del matrimonio. 

Partiendo de la importancia del matrimonio, en el 

teme del nombre de la mujer casada, nos interesa fundamen-

talmente en esta parte del estudio conocer su concepto juri 

dlco y loe caracteres principales, por lo quo iniciamos es

te estudio con el origen de la palabra matrimonio. 

La palabra matrimonia proviene de la voz latina 

matrimonium, que significa "carge de la madre''• 

El jurisconsulto Belluscio en su obra, Derecho d9 

familia, nos señala que el matrimonio puede tener signlrlc.! 

dos diferentes, de los cuales s~lo dos tisnun inter~s deede 

ol punto de vi3ta jur!dlco, En primer sentido, matrimonio -

es el acto de la Celebraclón; sn un segundo es el estado 

que para las contrayentes se derivan de ese acta, y el ter-



57 

cero es la pareja rormade por los esposoa.(34) 

Continúe manifestando el autor mencionando en el 

párrafo precedente que las signirlcaciones jurídicas en lea 

doa primeras, que han recibido en le doctrina francesa las 

denominecionaa de matrimonio-ruante (o matrimonio-acto) y -

matrimonio- estado respectivamente. El matrimonio-fuente es 

puea, al acto por ol cual la unión ea contrae, y el matrim.E, 

nio-estado es la situación jurídica que para los cónyuges -

deriva del acto do la celebración. (35) 

El matrimonio es por tanto, un concepto que ha 

evolucionado en grandes etapas, entre las qua podomos soñn-

lar las siguientes: 1.- Promiscuidad primitiva. 2.- Matrim.2. 

nlo por grupos. 3.- Matrimonio por rapto. 4.- Matrimonio 

por compra y 5.- Matrimonio consensual. 

1.- Promiscuidad primitiva.- Según las hipótesis 

más fundadas de los Sociólogo~, en las comunidades arimitl

ves existi6 en un principio una promiscuidad que impidió d_!! 

terminar la paternidad y, por la tanto, lo organización so

cial de la ramilla se reguló siempre en relación con la ma-

(34) 

(35) 

Belluecio, Derecho de familia, T. I, p. 283. Depalma 
B. Airee 1975., cit., pos. Chávez Asencio Manuel t, La 
Familia en el Derecho, Relociones Jurídicas Conyugales 
Ed. Porrúa, S.A. 1905, p. 37. 
Ibídem, PP• 37 y JB. 
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dre. Los hijos seguían la condición jurídica y oocial de 

aquélla, dándose as! lugar al matriarcado. 

2.- Matrimonio por grupos.- El matrimonio por gr~ 

pos se presenta ya como une forma de promiscuidad relativa, 

pues por la creBncia mítica derivada del totemismo, los mi

embros de u~a tribu se consideraban hermanos entre s! y, en 

tal virtud, no podían contraer matrimonio con les mujeres -

del propio clan. De aquí le necesidad de buscar la unión ·~ 

xual con las mujeres da una tribu diferente. En un princi--

pio el ~atrimoniá no se celebró en forma individual sino 

que determinados hombres de un grupo celebraban matrimonio 

con igual número de mujeres de una tribu distinta. Este ma

trimonio colectivo traía como conaecuencie un desconocimie!l 

to de la paternidad, manteniéndose, por lo tanto, el régi-

men matriarcal y al sistema de filiación uterina, ea decir, 

por la madre. Los hijos siguen en principio la condición e~ 

cial y jurÍdice quo cor1·e~ponde e los distintos miembros 

del clan materno. 

J.- Matrimonio ~or rapto.- En una evolución po9t~ 

rior debida generalmente a la guerra y e lae ideas de domi

nación que se presentan en les di3tintas colectividades hu-

manas cuando alcanzan cierto desarrollo, aparece el matrim~ 

nio por rapto. En esta institución, la mujer es considerada 

como parte del botín de guerra y, por lo tanto, loe venced~ 

res adquieren en propiedad a las mujeres Que logran arreba-
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tar al enemigo, de la misma manera que se apropian de bienes 

y anlrñales. 

4.- Matrimonio por compra,- En el matrimonio por -

·compra se consolida ya definitivamente la monogamia, adqui-

·r19ndo el marido un derecho de propiedad sobre la mujer, 

quien se encuentra totalmente sometida a su poder. Toda la -

familia se organiza jurídicamente reconociendo la potestad -

del esposo y padre a la vez, para regldmentar la riliaci6n -

en funci6n da la paternidad, pues ésta es conocida. Aaimls-

mo, la patria potestad se reconoce al estilo romano. Es de-

cir, se admite un poder absoluto e ilimitado del paterrami-

liee sobre los distintos miembros que integran el grupo fam! 

liar. 

5.- Matrimonio consensual.- Por Último, el matrim.2. 

nio se presenta como une manifeeteción libra da voluntades 

entre hombre y mujer que se unen pare conetituir un estado -

permanente de vida y perpetuar le espacie. (~te es el canee.e. 

to ye del mat~i~.janio moderno, que puede ester més o menos i.!l 

rluenciado por ideas religiosas, bien sea pare convertirse 

en un sacramento como se admite on el derecho canónico, en -

un contrato como se considere por distintos derechos positi

vos a partir de la separación de la Iglesia y del Eetado, o 

como un acto de naturaleza compleja en el que interviene ed_! 

más un funcionario público. 
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En la evolución del concepto moderno del matrimo

nio han intervenido distintos ractoree que podemoe fundame.!!. 

talmente reducir a trae; e).- El concepto romano de matrimE 

nio; b).- El concepto canónico del mismo y c).- El carácter 

laico del matrimonio en algunos derechos positivas. 

e).- Concepto romano del matri•onio.- En le larga 

evolución de aquel derecho adoptó conriguracionas muy diva~ 

ses, de Forma que el matrimonio justinianeo no ee en reali

dad más que una pálida imagen del arcaico, Se halla integr.!!. 

do por doa elementos esenciales. El uno físico, la conjun-

ción del hombre con la mujer, que no debe entenderse como -

conjunción material de sexos y sí en un sentido más elevado, 

como unión o comunidad de vida que se manifiesta exterior-

mente con la deductio de la esposa in domun maritl. La de-

ductio inicie la cohabitación y rija el momento en que el -

matrimonio ee inicia. Desde este instante la mujer AS pues

ta B disposición del marido, se halla sujeta a éste y com-

parte la poaicíón social del mismo. La cohabitación pueda -

interru~pirse, el régimen patrimonial puede variar; puede -

darse una absoluta paridad y una plena bilateralidad de de

rechos y deberes; pero lo importante es que el elemento rí

sico no falto, quo haya un estado do hecho manlfestad.D en -

la convivencia, en el ponerse la mujer a disposición del mE_ 

rido. El otro elemento es intelectual o psíquico y es el 

factor espiritual que vivifica el material o corporal, del 
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mismo modo que en la posesión (a elle se equipare el matri-

monio en las fuentes romanas con frecuencia) el animus es -

el requisito que integra o complementa el corpus. Este ele

mento espiritual es le affectio maritelia, o sea la lntan-

ción de quererse en el marido y en la mujer, le voluntad de 

crear y mantener le vida común, de perseguir la consecución 

de los fines de la sociedad conyugal; une voluntad que no -

consiste en el consentimiento inicial, en un Único acto va-

litivo, sino que debe prolongarse en el tiempo, ser durado-

ra y continua, renovándose de momento, porqua sin Aeta la -

relación física pierde eu valor. Cuando estos dos rectores 

concurren, el matrimonio queda constituido; si uno de ellos 

falte o desaparece, el matrimonio no surge o ee extingue. 

b).- Matrimonio canónica.- Sobre esta raee del m~ 

trimonio, nos remitimos a la obra de Ruggiero(36) quo dice 

aaí : "Prorundemente diversa ee le concepción del derecho -

canónico, que reposa sobre fundamentos y baeee distintas. 

La historia de la institución e través de los cánones de la 

iglesia es demasiado larga y compleja para poder exponerla 

equí en todas su! fase~; su evolución eet8 influenciede en 

la lucha entre la Iglesia y el Eatado y sigue las vici~itu-

des de este conflicto secular ••• el matrimonio se eleve a -

la dignidad de sacramento. Según le concepción canónica, ea 

un sacramento solemne cuyos ministros son los mismos aspo--

sos, siendo el sacerdote un testigo autorizado por le Igle

(36) Ruggiero, cit., pos. Rafael Rojine Villeges, ap. cit. 
supra nota e, p. 289. 
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sia; ~a unión de los esposos es le imagen da ·una unión de -

cristo con la Iglesia, y como ésta, indisoluble. El vínculo 

es .creado por la voluntad de los esposos, ya que es su 11-

bra consentimiento el que genere la relación matrimonial; -

pero su consagración ante la Iglesia, merced a la bendición 

nupCial, lo eleve a sacramento, y como el sacramento ha si

do instituida por Dioo, y Dios mismo sanciona la unión, és• 

ta es indisoluble. Según las palabras del evangelio los cÓ!!. 

yugos no son ahora sino una misma carne y la unión no se 

puede disolver si no es por la muerte. Esta as la base teo

lógica de le relación y se pretende conciliar con ella la 

~ese jurídica; la base jurídica se estructuro con las deri

niciones y pasajes de las ruantes romanas, paro genera con

secuencias muy diversas. 

c).- Concepto laico del matrimonio.- En el trat.!!. 

do de Derecho Civil de Enneccerus, Kipp y Wolrr, se expre-

nan las causas qua permlLi~run crear un concepto laico so-

bre la institución matrimonial. En dicha obra se considera 

que la reconquiste del derecho metrimonisl y de le jurisdi~ 

ción en los ~esos matrimoniales por el podar del Estado, d~ 

rivn de tres factores: El protestentiBmo, les ideas de le -

Iglesia galicana y las del derecho natural. 

Del protestantismo. Los reformadores, aunque no 

sin vacilaciones rechazan la naturaleza sacramental del m~ 
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trimonlo; priri~ipalmente ·Lutero calirica al matrimonio como 

u~e cosa externa~ munda~a, como el vestido, la comida y le 

case sujeta a la autoridad secular. 

De la Iglesia gelicene. En frencie durante el si

glo XVI se difundió une teor!e teolÓgice-jur!dice que sepe

raba dentro del matrimonio el contrato del sacramento: la -

regulación del contrato es competencia exclusiva del Estado 

pero es eupueeto para recibir el sacramento del matrimonio. 

Del Derecho natural • Los teóricos del derecho º!!. 

turel de los siglos XVII y XVIII niegan, igual que Lutero, 

la naturaleza sacramental del matrimonio y tomen del galle,!. 

nismo la concepción del matrimonio como un contrato civil. 

En México, el ert!culo 1JO de le Constitución de 

1917 ha declarado que el matrimonio os un contrato civil y, 

por lo tanto, se regula exclusivamente por las leyes del E~ 

tado sin que tengan ingerencia alguna loe preceptos del de

recho canónico. Sin embargo, debe reconocerse que pera la -

debida interprekeción de los normas que regulen loa impedi

mentos, es! como pera les sancionas de nulidad, as neceaa-

rio tomar en cuenta el ant~cedente del derecho canónico. 

Desde nuestros CÓdigoe Civiles de 1870 y 1884 el matrimonio 

hn quedado totalmente reglamentado por le loy civil, tanto 

por lo que se reriere a su celebración ante el Oficial del 

Registro Civil y actualmente ante el Juez del Regi•tro Ci--
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vil competente, como en lo que atañe e le materia de imped! 

mentas, a loo casos de nulidad y a los efectos de la insti

tución. 

El matrimonio ha sido considerado desde distintos 

punteo de vista:Como Institución; Como Acto Jurídico Condi

ción; Como Acto Jurídico Mixto; Como Contrato Ordinario; C.2, 

mo Contrato de Adhesi6n; Como [atado Jurídico, y Como Acto 

de Poder Estatal, entre otros. 

A) COMO INSTITUCION 

Desde este punto de viste, el metrlmonlo como in~ 

titución, significa el conjunto de normas que rigen el ma-

trimonlo. Una institución jurídica es un conjunto de normas 

de igual naturaleza que regulan un todo orgánico y p.ersl- -

guen una mleme f inalldad. 

Heuriou, nos define que la institución ea "una -

idee de obre que se realiza y dura jurídicamente en un me-

dio social. En virtud de la realización de esta ldoa se or

ganlze un poder que requiere Órganos; por otra parte, entre 

los miembros del grupo social interesado en la realización 
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de esta idea, se producen manifastacionee comunes, dirigi-

das por los Órganos del poder y regidas por procedimientos". 

(n) 

tl matrimonio como idea de obra significa la co~

mún finalidad que persiguen los consortes para constituir -

una familia y realizar un estado de vida permanente entre -

los mismos. Para el logro de las finelidedee comunes que i!!l 

pone la institución, se orgenize un poder que tiene por ob

jeto mantener la unidad y establecer la dirección dentro 

del grupo, pues toda comunidad exige neceeariamente tanta -

un poder de mando como un principio de disciplina social. 

En el matrimonio, ambos cónyuges pueden convertirse en órg~ 

nos del poder, asumiendo igual autoridad como ocurre en el 

sistema mexicano, o bien, puede descens8r toda la autoridad 

exclusivamente en el marido como se ha venido reconociendo 

a través de le hlátorie de la insti tuclón, de5de el matrim,g_ 

nio por rapto. 

La tesis do Hauriou, aplicada al matrimonio tiene 

la importancia de comprender el aspecto inicial de la inst,!. 

tución que existe por virtud de le colebración del acto, el 

estado de vida que le da 9fgnificación tanto social como j~ 

rídica y, finalmente, la estructuración normativa a través 

de la cUal se establecen las rinalidades, órganoa y proced! 

(>7) Haurlou, La Theorie de l'lnstltution et de la fonda- -
tion, cit., poo. Rojina Vlllegao Rafael, op, cit. su-
pra nota B, p. 291. 
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mientas de la institución misma. 

B) COMO ACTO JURIDICO CONDICION 

El concepto del matrlmoilio-_ COino acto Jur!dicu .CO,!l 

dición :se debe a León Ouguit. En su tratado. ·do Derecho Con.!, 

titucionol distingue: el acto regla, el acto subjetivo y el 

acto condición. Define el 6ltlmo, como el acto jur!dico que 

tiene por objeto detorminer la aplicación permanente de to

do un estatuto de dorecho a un individuo o a un conjunto de 

individuos, para crear sltuecionoe jurídicas concretas qua 

constituyen un verdadero estado, por cuanto que no se ego-

tan por la realización de la~ mismas, sino que permiten su 

renovación continua. Por virtud del malTimanlo se condicio

ne la aplicación de un estatuto que vendrá a regir la vida 

de los consortes en forma permanente. Es decir, un sieteme 

de derecho en su totalid~d es puesto en movimiento por vir 

tud de un acto jurídico que permite la realización constan

te de consecuencills múltiplo9 y la creaci6n de situecion,Bs 

Jurídicas permanentes. 

C) COMO ACTO JURIDICO MIXTO. 

El matrimonio como acto jur!dlco mixto, se distin 

~uen on el derecho loe siguientes: actos jurídicos privado~, 
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los actos jurídicos públicos y los actos jurídicos mixtos. 

Los actos jurídicos privados.- Se realizan por le 

intervención exclusiva de los particulares. 

Los actos jurídicos públicos.- Por la interven- -

ción de los Órganos estatales y 

Loa actds jurídicos mixtos.- Por la concurrencia 

tanto de partlculare~ como de funcionarios públicos en el -

acto mismo, haciendo sus respectivas manifestaciones de vo

luntad. El matrimonio es un acto mixto debido e que se con~ 

tituye no aólo por el consentimiento de los consortes, sino 

también por la intervención que tiene el Juez dal·Regiotro 

Civil. Este Órgano del Estado desempeña un papel conatitut! 

va y na simplemente declarativo, pues podemos decir que si 

se omitiese en el acta respectiva hacer constar le declara

ción que debe hacer Al citado funcionario, considere~do un! 

dos a los consortes en legítimo metrlmonio, éste no existi

ría desde el punto do vista jurídico. 

D) COMO CONTRATO ORDI~ARIO 

Esta ha sido la tesis tradicional deade que se e~ 

por6 el metrimonio civil del religioso, pues tanto en el d,! 

recho positivo como en la doctrina, se le ha considerado 

fu~damentalmente como un contrato en el cu8l existen todos 

los elementos esenciales y de valide~ de dicho acto jurídi-
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co. Especialmente se invoca como raz6n el hacho de que loe 

contrayentes deben manifester su consentimiento ante el 

Juez del Registro Civil para unirse en matrimonio. Por con

siguiente, se considera que en este caso como en todos los 

Contratos, es olemento esancial el acuerdo do les parte9. 

En nuestro derecho, al artículo 155 del Código de 

1884 decía expresamente: "El matrimonio es lo sociedad legl, 

time de un solo hombre con una sola mujer que se unen con -

vínculo indisoluble para perpetuar su espacie y ayudaras a 

llevar el peno da la vida", En al Código civil de 1870 1 al 

artículo 159 había consagrado la citada definición que des

pués reprodujo textualmente al Código da 1884, En le Lay da 

Relaciones Familiares, el artículo 13 decía: ' 1 ~1 matrimonio 

~s un contrato civil entre un solo hombre y una sola mujer, 

que se unen con vínculo disoluble para perpetuar su especie 

y ayuderae a llevar al pe•o de la vid•"· En al C6digo Civil 

vigente ya no se contiene una def inici6n del matrimonio, de 

tal suerte que no se lo catecterize expresamonte como un 

contrato pero diferentes pveceptos aluden al mismo dándole 

le categoría de contrato. 

Aun cuenda es indudable que nuos tras textos lag.! 

lea desde 1917 1 tanto en la Conatituci6n como en la Ley de 

Relaciones Familiares, y después el Código Civil vigente, 

han venido insistiendo en la naturaleza contractual dal m~ 
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trimonio, también no es menos cierto que tal punta de vista 

sólo tuvo por objeto separar de manera radical el matrimo~

nio civil del religioso, ee decir, negar el principio cons~ 

grado por el derecho canónico que dio carácter de sacramen

to ol matrimonio. Por asto en el artículo 130 de ln Consti

tución, se afirma qua el matrimonio como contrato civil as 

de la exclusiva competencia de los funcionarioa y autorida

des del orden civil. Es decir, no debe considerarse que el 

legislador mexicano al afirmar que el matrimonio ee un con

trato, quiso equipararlo en 9us erectos y disolución al ré

gimen general de los contratos, sino que ~u intenci6n rue -

únicamente negar a la Iglesia toda ingerencia en la regula

ción Jur!dica del matrimonio, en la celebraci6n del mismo, 

en las coneecuenclas del divorcio y en los impedimentos pe

ra ese acto. 

E) COMO CONTRATO DE ADHESION 

El matrimonio como contrato de adhesión, como una 

modalidad en la tesis contractual, se ha sostenido que el -

matrimonio participe de las características generales de 

109 contratos de adhosión, toda vez que los consortes no 

son libres para estipular derechos y obligaciones distintos 

do equelloe que ln1par~tlvemente determina la ley. Situaci6n 

semejante es la que se presenta en los contratos de adhe- -

aldn, pues en ellos una parte simplemente tieno que aceptar 
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en sue términos le oferta de la otra, sin la posibilidad de 

variar los términos de la misma. En el caso del matrimonio 

ee estime que por razones de interés público el Estado imp.2_ 

ne el régimen legal dol mismo, de tal manera que los conso_t 

tes simplemente se adhieren e ese estatuto, funcionando su 

voluntad sólo para el efecto de ponerlo en movimiento y a-

plicarlo, por lo tanto, a sujetos determinados. 

í) COMO ESTADO JURJDJCO 

Desde este punto de vista, el matrimonio se pre-

santa como una doble consecuencia de la institución matrim.2_ 

nial y del acto jurídico que celebran las partes en unión -

del Juez del Registro Civil, pues constituye a la vez una -

~itueción jurídica permanente que rige la vida de los con-

sortea y un acto jurídica mixto desdo el momento de su ce

l~braclón. 

El matrimonio evidentemente qua constituya un es

tado jurídico entre los consortes, pues crea para los mis-

moa una situación jurídica permanente que origina consecuen 

cias constantes oor aplicación del estatuto legal respecti

vo a toda~ y ceda una de lHs situaciones que se van presen

tando durante la vida matrimonial. Además, el matrimonio se 

presenta como un estado do dorecho en oposición a los sim

ples estados de hecho. Los estados del hombre puoden ser e.!_ 
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tados de hecho y estados de derecho, según que nazcan de h~ 

choa o de actos jurÍdicoe. Por ejemplo, el concubinato ee -

un estado de hecho y el matrimonio es un estado de derecho, 

en los sistema~ quo le niegan a aquél efectos jurídicos. 

El estado matrimonial tiene caneecuenclae impar-

tantea respecto a la vigencia del matrimonio, a 9US erectos 

y a su disolución, pues aun cuando se inicia por un acto J.!;! 

rÍdico, en realidad se perfecciona a través do l~ vida en -

común; sin el estado matrimonial no puede cumplirse el de-

bar de convivencia qua existe entre los esposos. Por consi-

guiente, rallando ese estado puede darse el caso de disolu

ción en los términos da las rraccionas VIII y IX del art!c~ 

lo 267, 

ART. 267,- Son causas de d!vorcio : 
I a VII.- ••• 
VIII.- La separación de la casa conyugal por més 
de aeis mese~ ~in causa justirlcada; 
IX,- La soparación del hogar conyugal originada 
por una cau~a que sea bastante para pedir el dl-
vorcio, si se prolonga por más de un año sin que 
al cónyuge que se separó entable la demanda de di 
vorcio. 
X a XVIII,- ••• 

G) COMO ACTO DE PODER ESTATAL 

La tesis de que el matrimonio no es un contrato, 

sino un acto da podar estatal, proviene del jurista Italia

no Antonio Cicu, qUlen sostiene que el matrimonio no puede 

existir sin la intervención del Juez del Estado Civil, ele.!!. 
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da su pre~encia:constltutiv.a del acto. 

"El matrimonio ej acta de polar (oic) estatal.

Estas conaideracionee ponen en claro ·~a ~_speCiai importen-

cie que tiene el hecho de que la··_d_~~;~~~a~·r6~>da volüntad da 

los esposos deba ser dada al Juez. y--por 61 recogida perso

nalmente en el momento en que se prepara para el pronuncia

miento; y que toda otru declaración o contrato realiz~do el! 

tre los esposos no tienen ninQÚn valor jurídico. Nosotros -

deduci~os de esto quo la ley no considera el matrimonio ca~ 

mo contrato tampoco formalmente y que la concorde voluntad 

de los esposos no es mas que condición para el pronuncia- -

miento; ~ate y s6lo ~ste es constitutivo del matrimonio''• 

(38) 

H) CONCEPTO.DEL MATRIMONIO 

Co~o y~ se dijo unterlormontü, la Constituc!én -

Política de los Estados Unido& Mexicanoe, desde 1917 recon.2. 

ci6 que el matrimonio es un contrato civil, y por ende, se 

encuentra regulado por las leyes del Estado, on concreto 

por lo~ Códigos Civiles de los Estados que companon la Rep~ 

blica Mexicana. 

Ahora bien, el artículo 130 do nuestra Constitu-. 

ción Política, en su párrafo tercero derine al matrimonio -

(38) Rojina Villegas Rarael, ap. cit. eupra nota B,. P• 298. 
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de la manera uiguie11to: 

ART. 1JO.-

Éi·~~t;i~~~i~·¿~·~~·~¿~t;;t~·~i~ii:·é;t;·;·i~;·d; 
más actos dnl estado civil de les personas son d9 
la exclusive competencia de loe funcionarios y au 
toridadee del orden civil• en loe términos preve= 
nidos por las leyos y tundrán le fuerza y validez 
que las misma~ les atribuyan •••• 

Por lo enterlnr 1 debemos definir la naturaleza ju 

r!dica del metrimonio como a~uella que lo contempla como un 

contr8to de caractaristicas civiles. 

Siendo en oste caso el contrato del matrimonio un 

acto jurídico bilateral, debemos •eñalar que el acto jurídl 

ca se define como la menifesteción exterior de le voluntad 

que se hace con el fin de crear, transmitir. modificar o e~ 

tinguir una obligación o un derecho, y que produce el afee-

to deseado oor su autor, por que el derecho S8nclona eee v~ 

luntad. 

A su v~7. loR ~etas jurídicos se subclesifican en 

Unilatorales y Bllat-oral99- -o- Pl1.iriloteralee. 

En los actos jurídico• unilaterales interviene 

para eu formación una s·ola ~oluntad o verle" pero concurro.!! 

tea a un identico fin, 

En cambio toe.actos ·jurídicos bilaterele• o plurl 

laterales, pare su rormación requieren dos e más voluntades 

que buscan diversos erectos jurídico~ entre si. Estos actos 

se denominan también como convenios lacto sen9u y se def i--
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nen como, el acuerda do rlo~ o mas voluntades rora cronr, mo-

diricar, tránsFerir o extinJuir dcracho$ y oblig~cionns. 

Los c'onvanios so cla9ifican en contratos y en --

convenios e~,,,__e~tric~oc. ~cn_tido. Los primeros crean y trnns-
. . 

r.ie~~-n ·:.~ere~ho·~ -. y obligaciOneS y los segundos -solo los mo-
.. · -~ -~-- ,.-_' ;:, "' 

difican>o ~~tin.guan, 

--=:;-_.y-~ .. ~ d~~~ }_~·~-~2-°'~~} ccin t~~ to ·cenia _·ef~ acUerdo_--d~-~dos. o 

__ más· .vo-~--U~-~ád~-9 pll-~-~ -. ~-~~a.r .·«Ó --.'~~~n~-fa-~"i ~ -~~-re-~--h~~-~:y ~bi:t9-~-:.. 

ciorles, el acto --Jurldi_co ~-i-e~~ '--~Q;·0_s·~·;¡~:_:'cl-~ ;.ci--Í.e1~~ntos: ·osen-
º. --; --·· .-... ,-, .-._, .. ·----· " 

ciales: y de validez qw1,·-r~--qut~'i:-e-"~-~~~~·-~u_é::~·úrl~.·:vet>g-~·ñeratlo 
este en_ aPtítUd_·_ d9.- SUr.tir·,~-ra·'.·8 .. re·ry:~-t~d:~~d~~~ sus· -~fectOs. jurídJ. 

cos. 

1,.:." EN EL .COD!Gl)C!VfL-:PAílA CL DISTRITO FEDERAL. 

- :_··; :.·'.:~ ,:/t~- -.-. :.~:;-;·· .-~· ·-~.:: .. ~,· 
E:1 matl-~f!lº~~.º ,-~~;.~st_(~-c;~~pue~.t~ -::~_or'-:>:~ª1:1~-~, ·:~e 810-

mentos de ~~xis_tenc:ia):·~~- P:~-:~ _ ~-i,'~:m~At·a~::~.~-d~'.;;~~1idez">--~~:r-~ _qu.e 

sus ere e~::,~~;: ==~-º?;i~ -;r~~~=~.;~:~r;;~~~--~-- _;~~ ~{~~~~~ i~f i o ad • 
. : ::~~-

(-'.,, , .,. 

:.-."-,' .º''.~;. --: __ ,_: __ . ·~I ;::~·'.·. _::'..~~-' e ._•_·_ . -

Elemen.tos ~~e~~Ía{·~~ y >de.--:~;aiÍ"dez ,-dei'··_ma·trimonio~ 
Par~: de ta~~~{~a:r:-· ·1.óS; ~ l~me·.~-fos!:_~;~~~-~-~-i-~·i-~s 'del· ·.ma-· 

trimonio, aplÍCa·r~mos la -docitriná genora·1 ~~-~i-~tiv_a _· ~--i ~~to 
jurídico, pues la· na~uraloza· espc~ial que hemos "señala_~º P.2. 
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ra aquél, no impide que en-su celebración se tomen en cuen

ta las disposiciones generalas qua en el Código Civil regu

lan los contratos y qué p~r disposición dal artículo 1859 ,. 

son aplic8bles a los de~á~ .·eclos jurídicos en tanto que no 

se opongan a la natur_al~za~·de_ los mismos o a disposiciones 

expresas de la ley. 

Por le regulación que haca al Código Civil dal 

Distrito federal re~pecto a los matrimonios nulos, se des-

prende que se aceptan en principio todas las dlspoaicionee 

contenidae en el propio código respecto e existencia y val! 

dez de los contratos (artículos 1794 y 1795), ns! como las 

reglas sobre capacidad, vicios del consentimiento, objeto, 

moti~o y rln de los contratos, inexistencia y nulidad de 

los actos jurídicos. 

Relacionado ul art!cuio 2224 con al 1794, podemos 

sostener que son elamenlos esenciales de un acto jurídico: 

la manifostaci&n dH vollJntad y la existencia de un objeto -

física y jurídicamente posible. 

A su vez, de acuerdo con los artículos 1795 1 1798, 

1812 e 1834, 2225 a 2231, son elementos de validez de todo 

ecto jur!dico,los siguientes: 1.- Capacidad; 2.- Ausencia -

de vicios en la voluntad ; J.- Licitud an el objeta, fin a 

condición del acto, y 4.- firma, cuando la lay le requiere. 

Siendo el matrimonio una especia del acto jurídi

co, tiene elemento9 esenciales y de validez. Las primeros 
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eet~n constituidos respectivamente por la manirestacián de 

voluntad de los consortos y del Juez del Registro Civil ·r- · 
por el objeto espec!r leo de la insti tucián, q~-.. ··Cíe ".i~Cefdo 

con la ley consiste en crear derechos.·y obli~-~ci~.he,~.:·i.;;erí.tre 
: " , . - ~ 

un hombre y une mujer, tales como hacer ~i.d'~··;~~,~~:·:c;~o-~~~~ :aY_u; 
darse y socorrerse mutuamente-,- _-g~~;-a:~~~e--T~"i'J~ii~~~---~·~;~:~-{:~-:~b~---
ca etc. 

. --_-) --?- '.:~ ::_(·-~:: .. .,:~---·:., ·. 

En cuanto a los aie-ffieni.~~~::_.~~,~'-~-~~iid~;z en el metri-

monio se requiere, comq para·:=·~:~~-0~~=-Í~--~:---~~~~~- :_act~·s jurídl-

cos la capacidad, le ausencia de-~lcios en el consentimien-

to, le observancia de las formalidade~ legales y le licitud 

en el objeto, motivo, fin y condición dol acto. En cuanto 

a le forme, determinaremos el papel que desempeña en el ma

trimonio, pues alternativamente puede ser un simple ele- ~ 

mento esencial oara la existencia del acto, por constituir 

una verdadera solemnidad. 

El Gonnentimiento como li:lemento Ksoncial on el M.!!, 

trlmonio.- (n el matrimonio existen propiamente tres mani-

festaciones de voluntad : La de la mujer,.le del hombrü y -

la del Juez del Registro Civil. Las dos primeras deben far-

mar consentimiento, es rlecir, manifestarse Hn el sentido de 

estar de acuerdo los contrayentes en unirse en m,atrimonio'-~ 

para que el Juez del Registro Civil exteriorise a .su .v.·ez· :1a 

voluntad del Estado al declararlos legalmente unidos ~n di-



77 

cho matrimonio. 

Por esto, ol ert!culb 102 dispone que el juez del 

Registro Civil inte~ragari.a los pretendientes si es su vo

luntad unirse en· mátriinonio y si están conformes, los decl.!!, 

rar~- uni.dos en no~b·é~-.:d-~ i"~ ley y de le sociedad. Tomando -

en cuente dicho:," pr:¿~ep'tó, resulta apliceble al caso el art.!. 
- ·- •" - .. _-, .. - -·~· ··-

culo ~794 ~n rel~ci6~·¿on el 2224, para concluir que el con-

sentimia-OtO es -un· eterñ-itnt_o_ de- existencia en el matrimonio, 

de tal manera qua é5to seré inexistente por falta del mismo. 

No sólo la falta de acuerdo entre los pretendien

tes, sino también la omisión en cuanto a la declaratoria 

que debe hacer el Juez del Registro Civil, será causa de 

Lnexistencia. 

En matrimonio, aun habiéndose expresado previa- -

mente la voluntad por escrito a travós de le solicitud de -

matrimonio, es necesario ratificar le misma, verbalmente 

frente a la autoridad que es el Juez del Registro Civil. 

nio. 

f!sica 

Objeto posible como Elemento E•Rncial del Matrim2 

Todo acto jurídico requiere de un objeto que sea 

jurídicamente posible. Lo imposibilidad en cual~ -

quiera de sus dos form•R (física y jurídica) originar& lo 

inexistencia del acto. 

Relacionando el objeto del matrimonio con el de 
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loa actos jurídicos on general, podemos decir que desde el 

punta da vi•ta astrictamonte legal, oxinte también un objo-

to directo en el acto matrimonial, consistente en la croa-

ción de derechos y obligaciones entre los consortes, es de

cir, entre el hombre y la mujer de tal manera q~e los rinos 

especiricos del mismo imponen a los cónyuges respectiva

mente la obligación de vida en común, ayuda recíproca, débJ. 

to carnal y auxilio espiritual. Asimismo, cuando existan h! 

jos, el matrimonio originará consecuencias con relación a -

los mismos, especialmente todo el conjunto de derechos y o

bligaciane• que origina la patria potestad y la riliación -

en general. 

El C6digo Civil del Distrito federal, expresa en 

eu artículo 162, párroro primero un deber entre los cónyu-

ges, que puede entenderse como el objeto del matrimonio. 

ART.162.- Los cányugee están obligados e contri
buir cada uno por su parte a los fines del matri
monio y a socorrerse mutuamente. 

Solemnidades y Formalidades que deben obeerve~se 

en la celebración del matrimonio. 

Es necesario hacer lo distinción de las solemnid.!!, 

dee y de lea rormalidades, de acuerdo con el sigui~nte cri-

te ria. 

Las solemnidades son esencialee para la existen-

ele del matrimonio, en tanto qua las formalidades sólo se -
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requieren para su validez. Es decir, si faltan las solemni

dades al matrimonio 9BrÓ inexistente; en cambio, si no se -

observan las formalidades requeridas por la ley, el matrim~ 

nio será existentes, pero nulo, 

Da lo expuesto se~desprende que la solemnidad es 

una formalidad que la técnica jurídica ha elevado, como di

ce Donnecase, a la c8tegaría de un elemento de existencia. 

(n nuestro derecho, para los contratos de carác-

ter patrimonial, no existen solemnidades, sólo requiere le 

ley deter~inadas formalidades, de tal suerte que si no se -

observan, los citados actos serán exietentes, pero estarán 

arectados de nulidad relativa. 

En el metrimonio, aun cuando el C6digo Civil del 

Distrito íederal, no lo diga en forma expresa, podemos dis

tinguir verdaderas solemnidades cuye inobservancia origina

rá la inexistencia del mismo y simples formalidades, que s.§. 

lo afectarán su validoz cuondo no se observen. En los art!-

culos 102 y 103 del C6digo Civil se comprendan tanto forma

lidades como solemnidades en la celebtación del matrimonio. 

Podemos considerar que son esenciales para la e-

xistencia misma del acto jurídico, las siguientes solemnid~ 

das: 

a).- Qua se otorgue el acta matrimonl~l 

b).- Que so h3ga conster en ella tanto la volun-

tad de los consortes para unirse en matrimonio, co~o la de-
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claracidn del Juez del Registro Ci~il cori~idef&ridolos unidos 

en el nombre de la ley y 'de le eocieÍÚ1d; é', :<:',' 

dadas de los contrayentes. 

re dll la 

palabras solemnemente expresadas, y 

acta en quo est~n incluidos ci~rtoa 

forzoso, 

El C.Sdigo Civil del Distrito Féderei, :señ~l,a expr.!!. 

semente en qué consiste la solemnidad, en él artículo 102 

con lee sigui•ntee palabras: 

ART. 102.- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Acto continuo, el juez del registro clvil leerá en 
voz alta la solicitud de matrimonio, los documen-
tos que con ella se hayan pres~ntado y las dilige~ 
cias practicadas, e interrogara a los testigos e-
cerca de si loa pretendiento9 son las mismas persE 
nas a qua se refiere la solicitud, En caso afirma
tiva, preguntaré a ceda uno de los pretendientes -
si es su voluntad unirse on matrimonio, y si están 
conformes, los declarará unidos en nombre de la 
ley y de la sociedad. 

El segundo aspecto do solemnidad consiste en el l,!! 

ventamiento del acta respectiva señalad~ on al artículo 10~, 

con nueve rracclones, da las cuales son requisitos de exis•

tencla las rracclonee I, VI y el párraro rinel. 
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ART. 103.- So levantará luego el acto de matrimo
nio en la cu~l se hará constar: 
I.- Los nombras, apellidos, edad; 
II.- e V.- ••• 
VI.- La declaración de los pretendientes de sor -
su voluntad unirse en matrimonio y la de haber 
quedado unidos, que hará el juez en nombre de la 
ley y de le sociedad, 
VII.- a IX,-••• 

~~·;i·;~~;·;;·i~~;i;i;¡~·¡;;·~~;¡¡;;·~¡~¡¡;i;;·· 
de loe contrayentes. 

En cambio, las formalidades serán todas les demás 

que se mencionen en los artícuioe 102 y 103. 

rormalidades 

Además de las ye estúdiadas solemnldadee, se de-

be cumplir con otros requisitos de forma al solicitar el m~ 

trimonio y en el momento mismo de contraerlo, si no se cum

plen, el matrimonio carecerá como ya se dijo, de existencia 

legal, 

En nueatro Código Civil, en el artículo 97 nos 

señala los siguientes requisitos formales: 

ART. 97.- Las personas que pretendan contraer ma
trimonio presentarán un escrito al Juez del Regi!!, 
tro Civil del domicilio de cualquiera de ellos, -
que exprese : · 
1.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y do
micilio, tanto de los pretendientas como de sus 
padres, si óstos fueren conocidos. Cuando alguno 
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de los pretendia~te9 o ;os dos hayan sido caoa-
dos, se expresaril tambien al nombre de la.perso
na con quien celebró el anterior matrimonio, la 
causa de su disolución y le fecha de ésta; 
II.- Que no tienen impedimento legal para casa~ 
se, y 
III.- Que es su voluntad unirse en mHtrimonio. 
Este escrito deberá ser firmado por los solici-
tantas, y si alguno no pudiera o no supiere es-
cribir lo hará otra persona conocida, mayor de -
edad y vecina del lugar. 

A dicha solicitud deben acompañarse otros docu-

mentos que. ae~ala el artículo 98. 

ART. 98.- Al escrito a que se refiere el artícu
lo anterior, se acompañar~~ 
I.- El acta de nacimiento d~ los prAtendientes y 
en su derecto un dictamen médico que compruebe -
su edad, cuando por su a~pecto no sea notorio 
que el varón es mayor de diociaóis años y la mu
jer mayor de catorce; 
II.- La constancia de que prestan su consenti- -
miento para qua el matrimonio se celebre, l~s 
personas a quo so refieren los artículo~ 149 1 

150 y 151. 
III.- La declaración de dos te~tigos mayores de 
edad qua conozcan a los pretendientes y les con~ 
te que no tienen impedimentos legal para casarse. 
Si no hubiere do~ testigo~ que conozcan a ambo~ 
pretendiente~, deberán presentarse dos testigos 
por cada uno dA A]lo~j 
IV.- Un certificado suscrito por un médico titu
lado que asegura, bajo protost~ do decir verdad, 
que lo~ pretendiente~ no padecen s!f ilis, tuber
culosis, ni enfermedad alguna crónica e incura-
ble que sea, además, contagiosa y hereditaria. 
Para los indigentes tienen obligación de expedir 
gratuitamente est~ certiricado los médicos anear 
gados de los servicios da ~anidad de carácter o~ 
ficial. 
v.- El convenio quo los pretandiontes deborón ce 
labrar con relación a sus bienes presentes y a= 
los que adquieran durante el matrimonio. En el -
convenio se exprosnrá con toda claridad si el ma 
trimonio so contrae bajo el ré~iman de sociodad
conyugal o bajo el de soparaclon da bienes. Si -
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los pretondiontos son menores de edad, debor&n A 
probar al convon{o las personas cuyo consonti- -
miento provio es necaserio para la colebración -
del matrimonio. Uo puede dejarse de presentar 
ese convenio ni aun a pretexta d~ qun lo~ proten 
dientes caraCAO do hienas, pUBS 80 tal C890p vor 
sará sobro los que ~dqui~ren durante el matrjmo= 
nio. Al rormerso el cnnvanio se tendrá on cuenta 
lo qua diaponan los artículos 109 y 211 1 y el 
Oficial del Registro Civil deberá tener especial 
cuidado sobro e~t~ punto, oxpllcar1do a los inte
resados todo lo qu~ necesitan sabor a efecto de 
que el convonio quedo debidamente formulado. 
Si de acuerdo con lo dispuesto on el artículo 
195 ruare necoaario qu~ les capitulaciancn mntri 
monialss Consten sn escritura pública, se acomp'i 
ffnra un teatimonio de esa escritura. -

Después de cumplidos loa requisitos previos, el 

artículo 101 dispone 

ART~ 101,- El matrimonio se celebrar~ dentro de 
los ocho d!as siguientes, on el lugar, día y ho
ra que señale el Juez del Registro Civil. 

La costumbre en nuestro medio es que los propias 

pretendiente8 son los que señalan el lugar, día y hora en -

que tendrá lugar su matrimonio. 

De todo lo antes señalado, podemos concluir que 

son formalidades las exigidos en el artículo 102 del C5digo 

Civil, con excepci6n de las contnmpladas nn el ~e~u~do pá-

rr3fo, y las contemplndas en el artículo 10) excentuandose 

les fracciones I, VI y párrafos finales, como ya lo homes -

señalado enteriorme~ta. 
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Los requisitos citados en ambos artículos como 

rarmalidadee se transcriben e continuación: 

ART. 102.- En al lugar, día y hora designados pa
ra la celebración del matrimonio deberán estar -
presentes, ante el Juez del Registro Civil, los 
pretendientes o su apoderedo especial constituido 
en la forma prevenida en el artículo 44 y do~ tes 
tlgoe por cada uno de ellos, que acrediten eu 1-= 
dentidad. 

ART. 103.- Se levantará luego el acta de m3trimo
nio en la cual se hará constar: 
1.- ••• 
II.- Si son mayores o menores do edad; 
lit.- Los nombras, apellidos, ocupación y domici
lio de los padres; 
IV.- El consentimiento de éstas, de los abuelos o 
tutores, o de las autoridades que deban suplirlo¡ 
v.- Que no hubo impedimento para el matrimonio o 
que éste se dispenso; 
VI.- ••• 
VII.- La monirastación da los cónyuges de que con 
traen matrimonio baJo al r6gimen de sociedad con::' 
yugal o de separacion de bienea; 
VIII.- Los nombres, apellidos, edad, astado civil, 
ocupeclÓn y domicllio de 103 testigos, su decl8ra 
ción sobre si son o no pari~ntos d~ lu~ contr~yoñ 
te9 1 y si lo son, 011 qu6 grado y en que línea; -
IX.- Que se cumplieron la9 rormulidades exigidas 
por el artículo anterior; 

Elementos de Velidez del Matrimonio 

Capacidad de las partes.- La capacidad de ejerci

cio es un elemento de validez en los actos jurídicos, en 

tanto que la capacidad de goce se presenta como esencial. 



85 

Aplical".'do ·as~,<:'.s id~ae ·aL ~atrimonio,· tonamos que 

distinguir entre~ la ':ce~.acl dad de eJercÚ:io . y la capacidad -

de goce para~:_co,l~b-~-a~ d.i_é.ha-:~:8ctó·~·.".f:leñ~n capaci .. dad de goce 

los Que h~rí -~'.i'l~'~·~d~~---~--~--· i:a-: e:~:~·d: n·~_bi\.:-o --_s'.~a,·; en nuestro de re-
-: :'" ~-:: ,. --: . 

cho,_, di~~-~s_é~~~ ~ffo~·;:P.a~~~ ~-1}t{o·~~~-~ ;.;~-- ~-á~tor'?.~ p.tt.ra le mujer. 

Los menores de dlcha·:~dad,-carocen-de capacidad de goce pa

ra celebrar el rñatrfmOnfo, es --~f~-~-1=r-~-- hoy un obstáculo insu

perable que la propia ley ruconoce p~ra quu pu~dan v~lida-

mente celebrar el citado ~c~o. ·sólo ne exceptúa el matrimo

nio celebrado por menores de dicha odad, cuando h8yo habido 

hijos, o cuando sin haberlo• habido, el menor hubiera lleg.!!. 

do a lo! dieciocho años, y ni él ni el otro cónyuge hubie-

ran intentado la nulidad (art. 237). 

La capacidad de ejercicio en el matrimonio supone 

la capacidad de goce, es decir, que ya se tiene la edad nú

bil, pero que además se han cumplido lo5 veintiún años para 

poder celebrar válidamonte el matrimonio. Además, se requi!!_ 

re no padecer locura ni alguna otra de las enfermedades que 

se indican en las fracciones VIII y IX dnl artículo 156. 

Conforme al artfculo 156, fracciones l y !!, son 

impedimentoa para celebrar el matrimonio, respectivamente 

ln falta do odad requerida por la ley, cuando no haya sido 

di5pensada y la falte de consentimiento del que, o loe que 

ejercen la patria potestad, el tutor o el juez en sus res

pectivos casos. Cue~da ~l ~~tr~~onio se celebra existiendo 
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• "• •, •: V • • 

un impedimento, está arectado ·;¡~ n~lld.~d/:~egúri p~evle~e 91 

! ' . • ; <· h'>)' r ;; t iilJÜ~,;d ª" reg.!!. 
art culo 235; rr.accionp'oI•r~·'.1;;0;•.~a~.r~'tb!•'·c·•~eu,.n1,:·0,;~.r2.,3,"8·~· •?,. . ... .. 
la da ma"nera·'-~e~~-~~-i~~i ' ' ' - - ~: . a~::.24·0 ~--::", 

· ·.····.·. Aé > \¿ ;;¡'. ;{• ;•:]~j~(":~;,i,c?•:, ' 
'All~,;;,;!{~ ~I vicit!:~:~óoe~,c:~ríileiífimfliiltof' · . 

-- -:;~~~~:~:~~?~~;~:;_. -{~~;~~j~~i:t~ :-~~'.!t:T~~-~~~~~-~~~~z<~~7-'-~ 
~.;: .. cbn tr:'ato;. en\gen'~raf el;árt'!c:uio·. 1795. -

rracción I I, es tatuy~ i:iÜ!I:.''.{~: y;,:; .••.·· . ~'.tt'.;•)•• ::;¿~ .' : •. < .. 
. :· .. ARÍ. 1'i95;~ ·Ei•co~~raJ~.~tr.,11~!8•:~~tiii~:doi 
-~~-~ i?~ ·_~;~;---~~}~~;~~? ci~i,; ~-~-~sB~!_t-1_~·~,-~~t~~/;. 
· rr1~- ••• · 
IV~;.. ···~. 

Los artículos 1812 a 1823 regulan el errbr, el -

dolo y la violencia como vicios del consentimiento y, por -

lo tanto, de acuerdo con lo que llevamos dicho. tales disp~ 

sicionue son aplicables. en lo conducente, el matrimonio• -

de canrormided con lo dispuesto pnr el ~rt!culo 1059 que h~ 

ce extensivas lau regl~s sobre contrato~ a todos los demós 

actos jurídicoa, en lo que no se opongan a le naturaleza de 

éstos o a disposiciones especiales de la ley sobre los mis-

mas. 

En consecuencia, le ausencia de vicios en el con 

sentimiento constituye un elemento de validoz para el matr.!, 

monio, disponiéndose al erecto en los ert{cúlo• 235, rrac~

ción I, y 245 lo sigui~nto: 
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ART. 2J5.- Son causas de nulidad de un matrimonio: 
I.- El error acerca de la persona con quien s~.con 
trae, cuando entendiendo un cónyuge celebrar mutrI· 
monio con persona determinoda, lo contrae con 
otre. -
II .- •• • 
III .- ••. 

ART. 245.- El miodo y la violencla serán cau·sa de 
nulidad del matrimonio si concurren las circuns~• 
tanelas siguientes: 
I.- Que uno u otra importan peligro do perder 18 
vide, la honra, la libertad, la Dalud o una parte 
considerable de los bienes; 
II.- Que el miedo haya sido causado o la violen-
cia hacha al cónyuge o a la pereona a personas 
que la tienen bajo su patria potestad o tutela el 
celebrarse el matrimonio; 
III.- Que uno u otra hayan subsistido al tiempo -
de celebrarse el m~trimonio. 
le acción que naco de estas causas de nulidad so
lo puede deducirse por al cónyuge agraviado, den
tro de sesenta días desde l~ recha en que cesó la 
violencia o intimideclón. 

El artículo 1819 del Código Civil se señala la 

violencia, y en el artículo 156 del mismo Código en su rrsE 

ción VII se indica otra forma particular de violAnclo pro-

pie del acto matrimonio; a osta se le llama rapto. 

ART. 1819.- Hay violencie cuando se emplea fuerza 
física o emenazas que importen peligro de perder 
la vida, la honra, la libertad, la salud, o una -
parte considerablA de loa bienes del contratante, 
de su cónyuge, de sua ascendientes, de sus descOJ:l 
diente8 o de sus p3rientes colaterales dentro del 
segundo grado. 

ART. 156.- Son impedimentos para culebror el con
trato de matrimonio: 
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I a VI.- • •• 
VII.- La ruerzo o miedo gravas. En caso de rapto, 
subsiste el impedimento entro el raptor y la rap
tada, mientras ésta no sea rostituida a lugar se
guro, donde libremente pueda manifestar su volun
tad. 
VIII a X.- ••. 

Licitud del Matrimonio 

La licitud del matrimonio es otro requisito de v~ 

lidez y consiste, en que el mismo se efectúe sólo entre las 

personas que no tienen prohibiciones legales• para llevarlo 

e cebo. En relación e la• prohibiciones para contraer metr.!, 

monlo san siempre circunstancias en cuanto a algunas condi

ciones de los individuos, o en razón de no efectuarlo con -

ciertes y determinadas personas. 

Los impedimentos estén enumerados en las diez 

rracclones del artículo 156 y en loe artículos 15J, )58, -

159 y 289 del Código Civil. 

Matrimonio Por Poder 

El artículo 44 del Código Civil dispone.la: si-

guiente: 

(•) Se~aladas en el Código Civil con·l~ ~alabra·~rmpadlm~n
tos". 
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ART. 44.- Cuando los interesados no puedan concu
rrir personalmonte, podrán hecorso represonter -
por un mandatario especial para el acto, cuyo nom 
bramiento consta oor lo menos en instrumento pri'= 
vado otorgado ante dos testigos. En lo~ casos de 
matrimonio o de reconocimiento de hijos, su nece
sita poder otorgado en escritura pública o menda
to extendido en escrito privado firmado por el 
otorgante y dos testigou y ratificadas las firmas 
ente Notario Público, Juaz de lo f amíllar, Menor 
o de Paz. 

Metrimonlo .. Cel,•brado· en el Extranjero 

En. el a~t!~ú10'~12>delJÍ:ódlgo civil nos menciona 

que le.s leyes 'maxi'ce~'iiá/l~'i!~;JJ~ri:~~ i~íi .qúa se rerieren al 

estado y cap8ci_~~~·-~.~\~.)~~;;~·p-·e~:~.O~·.;;~-,-.·:_se aplican a todos loa 

habitan tes de ·-Ía .:~"~p·6:tii-i~"~i~-~,~~~~~~ :·~~~-~-.: ·ri8Cianal es o ex tranje-

roa. están d~mici·i~a~~-~--·~'~·:,:~i·{.a ~ s~an transeúntes. 

Respecto e los matrimonios celebrados fuera del 

Distrito rederal, o ruare del país ya sea de mexicanos en

tre s!, de mexicanos con extranjero o de extranjeros ambos 

que lleguen a nuestro territorio, ya sea para domiciliarse 

en él o simplement.e como transeúntes, puede dar lugar a co11 

rlictos por este excaso de territorialidad de la ley mexic~ 

na. 

Son varios supuestos loa que- se desP~e~:d.~n ·.~e~-·~ 
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p&rraro anterior y que Sara Montero (39) recapit~le Jn le -

siguiente forme: 

- Matrimonio celebrado en los entidades federati-

vas. 

• Matrimonio celebrado en el extranjero po~ mex_i~ 

cano ambos o mexicano con extranjero. 

- Matrimonio de extranjeros celebrado fuera de la 

República. 

2.- EN EL CODIGO fAMILIAR REfORMADO DEL ESTADO 

DE HIDALGO. 

Por lo que respecta al concepto del matrimonio en 

le legislación familiar del Estado de Hidalgo, es necesario 

señalar en principio, que la naturaleza jurídica del matri

monio se establece dentro de le corrientff doctrinal de la -

Institución, que ya ha sido comentado en el inciso A) de ª..:!. 

te cap! tul o. 

Al efecto el artículo 11 del Código familiar ci-

teda, establece qua: 

(J9) Montero Duhalt Sara, Derecho de f~milia, Ed. Porrúa,,
Máxico 1987. Tercera Edición. p. 114. 
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ART. 11.- El matrimonio es una institución social 
y permanente, por la cual se establece la unión 
jurídica de un solo hombre y una sala mujer, que -
con igualdad de derechos y obligaciones, originan 
al nacimiento y estabilidad de una ramilla, así co 
mo la realización de una comunidad de vida plena Y 
responsable. 

Siendo el matrimonio una institución ~oci.~l y per

manente, al mi amo tiempo ea conside~~do'i~tamh.i&·~;}:~c.0~6-';U~~~ ac-.... 
- - - --- ' ,' .~.-- . J :,_". ·'. ~· ': :._·, -.' ·", 

to, contractual e institucional;-_-_ dan.d_o -.en_ -C~.n~.0-CuBnCia una -

oxplicación legal de esta clasificación,-los ¡,~-t!culos 12, -

13 y 14. 

ART. 12.- El matrimonio es un acto solemne, con- -
tractual e institucional: 
I.- Es un acto solemne, porque para su existencia, 
la voluntad de los pretendientes daba manifestarse 
ante el Oficial del Registro del Estado Familiar, 
y constar su firma, o huella digital en el acta 
respectiva. 
II.- Es un contrato de sociedad civil, porque hay 
consentimiento de los futuros esposos en relación 
a un objeto: los bienes. 
III.- Es una institución social, derivada de la 
permanencia conyugal, para crear la familia. 

AAT. 13.- [1 Eetado establece el matrimonio, como 
el medio reconocido por el Derecho, para fundar l~ 
familia. 

ART. 14.- El Estado protegerá la institución del -
matrimonio, por ser el rundamento de la Familia y 
le conservación de la especie. 

Tomando encuenta la definición del matrimonio, en 

el Código del Estado de liidalgo, este acto contractual debe 
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tener elementos esenciales y de validez, como acontece con 

el matrimonio reglomantado en al Código Civil del Distrito 

red eral. 

Los elementos esenciales, que en este caso se en

cuentren como requisitos esenciales del matrimonio, son loe 

siguientes: 

ART. 15.- Son requisitos esenciales para contraer 
matrimonio: 
1,- Celebrarse ante el Oficial del Registro del -
Estado íamiliar, habiendo satisfecho las formali-
dades exigidas por la ley, · 
II.- La edad para contraer matrimonio será de 18 
eñes para el hombre y la mujer salvo dispensa o -
autorización legalmente otorgada. 
III.- Expresar su voluntad de unirse en matrimo-
nio. 

Por la que toca a las formalidades del matrimonio 

como elementos de validez, las mismas se señalan en el cap.f 

tulo sexto del Código íemiliar comentado y que abarcan los 

artículos 29 ül 42, y da los cualoa ooñalaromoe Únicamente 

leo siguientes: 

ART. 29.- Las personas que pretendan c1>ntraer ma
trimonio presentarán un escrito al Oficial del R~ 
gistro del Estado Familiar, expresando : 
1.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y do
micilio de los pretendientas y de sus padres, si 
éstos son conocidos. Si alguno de los pretendien 
tes o los dos han sido casados se expresará el -
nombre de la persona con quién se celebró el ante 
rior matrimonio y la fecha de su disolución. -
II.- La~ nombres, apellidos, edad, ocupación y dE 
micilio de dos testigos por cada uno, mayores de 
edad y conocidos do los pretendientes. 
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III.- No existir, impedimento legal alguno pera -
casarse. 
IV.- La munifestación voluntaria de unirse en ma
trimonio, señalando día, hora y lugar para la ce
lebración, La solicitud deberá ser firmada por 
loe futuras esposos, y si alguno no pudiere o no 
supiere escribir, lo hará otra persona conocida, 
mayor de edad, vecina del lugar y ratificada su 
firma ante el Oficial respectivo. 

ART. 30,- Por lo m8nos quince días antes de pre-
tender contraer matrimonio, los futuras esposos -
lo solicitarán al Encargado del Registro del Est~ 
do familiar, entregando el escrito anterior. 

ART, 31.- Acompafiarán al uscrltu d que se refiere 
el artículo 29 1 loe documentos siguientes: 
!,- Acta de nacimionto de los pretendientes cónyu 
ges, constancia de idontificación personal, y en
su defecto, un dictamen médico que compruebe su -
edad, cuando por su aspecto sea notorio que el V!!, 
rán y la mujer no sean mayores de 18 años. 
II.- Certificado Médico de buena salud, expedido 
por institución oficial, especificando no padecer 
enfermedad contagiosa, crónica o incurable. 
III.- Constancia do c1Jnocimiento sobre técnicas -
da control de la recundación, paternidad responsa 
ble y planificación familiar, expedida por el Se~ 
tor Salud. 
IV.- Convenio respecto al régimen de los bienes. 
Si no tienen se referirá a los futuros. 
V.- Acta de defunción del cónyuge fallecido, de 
divorcio o de nulidad del matrimonio, si alguno -
de los pretendientes estuvo casado. 
VI.- Escrito para determinar el nombre que usará 
lA mujer como casada, ya sea en el sentido de con 
servar su patronímico de soltera o agregarse el= 
apellido da su esposo y en caso de no haber de-
claración expresa, conservará su patrc1nímico de -
sol ter a. 

ART. 34,- El Oficial del Registro del Estado fami 
liar podrá rehusarse a celebrar el matrimonio si 
no se reúnen l~s formalidades establocidas en los 
Artículos 29, JO y 31, 

ART. 40.- En presencia do los presuntos cónyuges, 
testigos y padres, ol Dricial del Registro del 
Estado Familiar, llevará a cabo el matrimonio en 
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la siguiente forma: 
I.- Leerá le solicitud de matrimonio y los docu-
mentoa presentados. 
11.- Preguntaré a loe testigos acerca de si los -
solicitantes son les mismas personas a que se re
fiere la petición y documentos anexos. 
III.- Preguntará a los presuntos cónyuges si ratl, 
ficen su voluntad de unirse en matrimonio, el con 
tenido de la solicitud y reconocen como suyas laS 
firmas de l~ misma. 
IV.- En seguida dará lectura a una síntesis sabre 
los principales derechos y obligaciones que se de 
rivan del matrimonio, y que canetituirán el docu= 
mento denominado Carta familiar. Al término de la 
ceremonie herá l~ declor~ción de que la pareja ha 
quedado unida en legítimo matrimonio. 

ART. 42.- El acta de matrimonia contendr~: 
I.- Nombre, apellidos paterno y materno, domici-
lio, lugar y fecha de nacimiento de loa cónyuges, 
sus padres y de los testigos. 
II.- La autorización del Juez íamiliar en su caso, 
y los certificados m6dicos a que se refiere el Ar 
tículo J1 Fracción 11. -
111.- El régimen de 109 bienes. 
IV.- El nombre adoptado por la mujer. 
Salvo impedimento que se hará c1Jnstar, el Acta se 
ré firmada por los esposos, imprimiendo además 
sus huellas digitales. El Encargado del Registro 
del Estado Familiar, los testigos y loo padres si 
estén presentes; tratándose de menores de edad, -
siempre firmerán sus ropresentantes legales y en 
su caso, la autoridad que haye suplido el consen
timiento. 

Existen asimismo Impedimentos para poder contraer 

matrimonio, que ea dividan en dos clases: los dispensables 

y los no indispan~ables. 

ART. 20.- Hay doo cleses de impedimentos: 
1.- Los dispensables que consisten en una prohibi 
ción de contraor matrimonio, pero si se celebra = 
es susceptible de convalidación y confirmnción. 
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II.~ L.as ria dfspensables, prohiben gravemente CD!!, 

traer matrimonio e impiden su validez. 

_Los impedi~entos no dispensables se aeRalan en el 

ert!cu.lo 21. 

ART; 21.- Son impedimentos no dispensables: 
I.- La incapacidad permanente. 
II.- El perentesco de consanguinidad sin limita- -
ción de grado on la línea recta oscendentes o des
cendente. 
III.- El perentesco en lj l!naa colateral igual. 
IV.- El parentesco por afinidad en la línea recta, 
sin limitaci6n alguna. 
V.- Haber sido autor o cómplice de homicidio o 
atentado contra la vida de uno de los cónyugos, -
pare casarso con al otro. 
VI.- El consentimiento obtenido por error, vlole.!l 
ele o miedo graves. 
VII.- Padecer alquna enfermedad crónica e incura
ble que sea adema~ contagiosa o hereditaria. 
VIII.- El tutor no puede contraer matrimonio con 
su pupila. 
IX.- El adoptante no puede contraer matrimonio 
con el adoptado. 
X.- El adulterio habido entre las personas que 
pretendan contraer ~atrimonlo, cuando haya sido -
judicialmente comprobado. 

Por otro lddo, 105 impsdimento~ dispensables son 

aquellos que establoca el artículo 22. 

ART. 22.- Son imredimentos dispensables: 
I.- No tener la edad de 18 años el hombre y la mu 
jer, si no han obtenido el consentimiento confor
me a las reglas del Artículo 16 de este Código. 
11.- El parentesco en la línea colateral desi
gual, l~ cuel comprende sólo a los tíos y sobri-
nos en el torcer grado. 

Ahora ~i~n, cuando al acto jurídico del matrimo--
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nio que en eate caso también es con.tractual e lnstitucio- -

nal, le ralta algunos de loS elementos asSnclales .. o de ·val.!. 

dez, el mismo se encuentra afectado de rlu1i'dad '-Y.B·· sea· r·ela-

tiva o absoluta. ·-·:~_¡:;· 

-\,r,:r,,::,/-
·"-:.-

En. el Código f~mÍ.Üar del E~t~dci ele Hidélgo, se·-

lided, seRaladas en loa siguien~es artículos. 

ART. 104.- Son causa• de nulidad absoluta del ma
·trimonio: 
I.- El parentesco consanguíneo, en línea recta, -
ascendente o descendente, sin limitación de gra-
do; y en la línea colateral igual, comprende a 
los hermanos y medios hermanos. 
11.- La existencia do un vínculo matrimonial el-
vil anterior, eun cuando el nuevo se contraiga de 
buena fe. 
III.- El celebrado entre el adoptante y el adopt~ 
do. 
IV.- El contraido entre dos hijos adoptados, por 
ln misma persona. 
v.- El estado de intordicción doclaredo judicial
mente • 
VI.- El atentado contra la vida de alguno de los 
cesados para contraer metrimonio con quien quede 
libre. 
VII.- La fuarz~ o mi~Oo gravAs. En caso de rapto, 
subsiste el impedimento entre el raptor y la rop
tada, mientras ósta no sea cestitulda a lugar se
guro, donde libremente pueda manifestar su volun
tad. 
VIII.- La ausencia de la manifestación de la va-
luntad de uno o de ambos contrayentes. 
IX.- El contraído por el tutor con le persone que 
está bajo su tutela. 
X.- El que celebren los pariente• por afinidad en 
línea recta sin limitación. 
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ART. 107.- Son causas da nulidad relotiva del ma
trimonio: 
I.- El parentesco consangu!nao en línea colateral 
desigual, incluyendo a tíos y sobrinos, en tercer 
grado, y no habiendo obtenido la dispensa corres
pondiente, por parte del Juez Familiar. 
11.- El matrimonio contraído con persona distinta 
de aquella con la aual se pretendía celebrarlo. 
III.- La falta de edad requerida por le ley, 
excepto que se haya concedido la dispensa corres
pondiente por los titulares de la patria potestad, 
de la tutela, o por el Juez Familiar. 
IV.- La falta de solemnidad en ol acta m~trimoniul 
consister1te en quo al anc~rgado oal Registro del -
Estado Familiar y los cónyuges no hayan firmado el 
acta respectiva y puesto ~sto9 su huella digital. 

Por lo que se refiere al matrimonio que se cele-
bra con extranjeros o que se celobre en el extranjero, la -
codificación ramiliar citada dispone lo siguiente: 

ART.- 27.- El matrimonio celebrado en el extranjo 
ro ser.é válido si se adapta a les formalidades = 
esenciales de la legisl~ción ramiliar Estatal. 

ART. 28.- Para que el matrimonio celebrado en el 
extranjero surta efectou legales, retroactiva
mente, es necesario transcribir dentro de los se
senta días siguientes, el Acta de Matrimonio en -
el Registro del Estado familiar, donde se domici
lien los c6nyuges; si se hace de9pués, surtirá e
fgctos e portir del u!• da la transcripción. 

Es muy importante señalar que la legislación fam! 

liar que se comenta en este tema, contiene disposiciones e~ 

presas en cuanto a la importancia que so le da al nombre de 

la mujer casada, soltera. viuda o divorciada, que por ser -

el punto toral de esta tesis, se abordaran en el Último ca

p!tulo del estudio que a nivel profesional se sustenta. 



98 

CAPITULO CUARTO 

NECESIDAD DE REGLAMENTAf!.EL. NO.MBRFDC LA MUJER CASADA 

EN EL CODIGO. CIVIL PARllEl.DISJR1io FEDERAL, EQUIPA--' 

RANDOLO .CON EL C~DI~'°~· ~·A~;~IA~~;E:;·~~~A~~ P~¡~A ~~-EST.11 
:-- -. , .. - ··::}i'>~ :(. 

~ .. '.:-:: 
DO DE HIDALGO. ·':\,_' 

~- ,,;, - '.-.·e;>'.· ·-

LA· MUJER' CASADA CONTEtl· 

PLADA EN .EL COD!Go-FAM!l!AR ~(r¿~M~•g(J P~RA h :for· 
.,--·,'··.,_e;-,--._-:;:,,:;····,,..-;;,' 

-. ... _. :'.:2B: -!·:- <,~:;. "· 
i. EN. LAS rORMAUDADES PARA :coNTRAER, ~ÍirlÍÍ~oNr'ci' 
2. EN LA ACTA DE MAT.R.IMONIO '. >/: .. '; :·;·,{ 'r , . 

A) LA REGULACION DEb NOl'IBR.EcpE,· 

DO DE .HI DALGÓ: 

3. AL CELEBRAR El MATll!MONih . º•'" ~.é\;{ ~:'.( 
8) CONSECUENCIAS JURÍDICAS i>E·L'A REGUL~i:íON'DEl' NOMi;"'· 

:J:- .· _,!':) 

BRE oE LA. MUJER CASADA EN· EL~ccióico'.(r'iiriiC1 iill .RE.fº.!!. 

MADO PARA EL ESTADO DE HloALGO ');( '.>. i'¡·' 
1. EN CASO DE DISl)LUCION [)E,t;J'!'Ü~IttO~IO:: 

2. EN CASO DE VIUDEZ 

C) OMISION DE LA REGLAMENTACION DEL NOMBRE DE LA MU-

JER CASADA EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE

DERAL 
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D) NECESIDAD DE REGLAMENTAR EL NOMBRE DE LA MUJER CA

SADA EN EL COD!GO. CIVIL PARA EL DISTRIT.O FEDERAL 

E) JURISPRUDENCIA .SUSTENTADA EN CUANTO A LA ·RECT!fIC_a 

CION y .CAMBIO DEL NOMBRE EN LAS ACJAS ÓEL ~ST.ADO :

CIVIL. 
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CAP! TULO CUARTO 

NECESIDAD DE REGLAMENTAR EL NOMBRE.DE.LA MUJER -

CASADA EN EL CODIGO CIVIL 1,-ARA .f:LDISTRITO. FEDE

RAL, EQUIPARANDOLO CON EL CODIG.O fAM.ILI AR REFOR

MADO PARA EL ESTADO DE.~ID~LGO. 

A) LA REGULACION DEL NOMBRE DE LA MUJER CASAD~ -
"-.' ·-« ·,,· 

coNTEMPLADA EN EL coDIGO FAMILIAR Ffraíl11ADCJ -

PARA EL ESTADO DE HIDALGO:, 

1. EN LAS FORMAL! DADES. PARA CONTRAER MATRIMO

NIO. 

Tal como hemos visto eri el desarrollo de los ca-

p:Ítulos anteriores de la pre.sen~~_ tesis, señalamos como uno 

da los atributos de las persa.nas físicas a al NOMBRE, qua -

es en sí el atributo que distingue una persona con otra. 

A&imi~mo, hemos vist-o i8s cÚ ferentes corrientes -

doctrinarias que traten sabre la naturaleza jurídica del m~ 

trimonio, llegando a la conclusión de que este ne encuentra 

regulado tanto en el Código Civil para ol Distrito federal 

como en al Código familior Reformado para el Estado de Hi--

dalgo. 
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Como punto pri~cipol de asta ~ltlmo cap!tulo seRa

laremas. lea ·_dispOslci_o.~e-s iegeI;es que 'i•egu1·a~·-'.a_1:.~~·rÍ1b_r_e d0. 

la mujer.;'.·c~~~da ·.Com~,~z·afl9o ·._-~on ·.i~s ~que _·:~ca'n~-ie~~~ l~"'\·e·~·¡s~:~~ 
ción.ranii11ar' del. Estado de •Hidalg~; cllspo;J._Ci~ri~.~~u~p~r 
enco·~.t r~-~.s-e /~-Xpr~·~a·á~-~n t·a· de~i~i.d'as;·~i-as~'~·se'~~la~;~·~¿:~V'~n·'~'.·~i · :~~l 
gUi_,en-~e .. o:·rd~:n_:.,_~_::7;~-~ -·-· -- ·-·~ -- ·--~-·- .. ~0:~j~_~;~:;;, ~~~~--~ ;;~~~- -~~~: --

<"e~ . ..:¡; •. · '" ~ -~~;L;t;~=;~;'° .. é. -_ -

1 ;-' 6r;(~~~FORMAL-toll~~;~~R,~ONJ~A~~-M~tRI~ONió; 
. :· . '.::·_ . .'. ··"_":·_·. · .:~:. ··:.-,·x:. '_·-~:·:~: . ._:.: -~2;~2:1: .>.:'~~;- ~-~-·:.,'),~'"' 'e:~:~·-: -- -· 

, E1''nom~r~.f~~~i~ ·· · .·· · ... ·. ·. ·· •· ·· .·.' · •·':' · • 

::::::'.:J:'.:t::m:i~1!!t}ii;J~i~~~t¡;;:¡:;. · 
.' ' ''.;.' {' ·;.~~.·¡·~.i.·.::.~: ~:_:,~-.. :"\'.·.~_··' "); . ; ... '.?,~~···~;:,~.~~·~.·-: .•. ·. ' i<'. ' .. 

'; -• <.:•• ,;,:_,.~, '' • ' ., • • r·- •• --

' · _,.,_._: --.·_._,,: __ ,,, ,.·:.;:-:"'( );. ~-f_Jt ·- ··~:.r ··-'.~_,:;·;~ 

El ar~.Íc~l:~ 291 ciim'ci;'f~ íi~móg~~~~alad~. an' el cap.f. 

tu lo. ant:·:~ior;." O~~e~,~-;-~~-~;~:-1·;~ --rüt'úrO·s--·.~ c~~~:~raye~_tes · aabBn- pr,!! 
- . '" .. " ';/r .. _ _., 

senta'r' una s~licitu.d"ant'e ,;,Í: o .. r.t'chl' del Registro de Estado 

ramiliar, acompaRando al~rnlsmo ~ntre otros documentos seg~n 

ª-~ __ é!~tíc~}o 31, determ_ii:t·ación d~l no!Jlbre que U!lara la mujer 

como casada. 

ART. 31.- Acompañarán al escrito a que se refiere 
el artículo 29, los documentos siguientes: 
I a V,- ... 
VI.- Escrito para determinar el nombre que usaré 
la mujer co1no casada, ye 908 en el sentido de con 
servar su patronímico de soltera o agregarse el= 
apellido da su espo~o y en caso de no haber decla 
ración expresa, consorvará su patronímico de sal= 
ter a. 



102 

2.- EN LA ACTA DE MATRIMONIO 

Llevada a cabo el matrimonia el Oficial del Regi.! 

tra del Estada familiar extendera ol acta de matrimonio, la 

cual debera precisar el nombre que la mujer casada deba 

usar en lo ruturo. 

ART. 42.- El actR de matrimonio contendrá: 
I e III .- ... 
IV.- El nombre adopt~do por la mujer. 
Salvo impedimento que se hará constar, el Acta s~ 
rá firmada por los esposos, imprimiendo además 
sus huellas digitales, El Encargado del Registro 
del Estado Familiar, los testigos y los padres si 
están presentes¡ tratandose de menaras de edad, -
siempre f irmarén sus representantes legales y en 
su caso, la autoridad que haya suplido el consen
timiento, 

~.- AL CELEBRAR EL MATRIMONIO 

El Código familiar para el Estado de Hidalgo co!!. 

tiene normas expreses que distinguen el atributo del nombre 

de la mujer casada, para lo '?_':'_al __ ~~on_ti~n_e ~-~- cap~t~~I? c_om-

pletamente dedicado al mismo, que es el D~cimo Segundo. 

En dicho capítulo se da la opción a la mujer ca-

sada de elegir el nombre qua usará en el momento mismo en 

que se celebra el matrimonio, dandole a la mujer dos opci.2, 

nas para elegir que san: conservar su apellido o agregar el 

de su marido. 
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Puede darse la situación qua· a·;,~· él'~·.~~n:i~:~to en_,que 

se este celebrando el matr.imon~o, '·a~ ':~:eqL·'~'~¡}'fe·;;-~·\:1~ :~i~-~u:
ge 11ue ali ja que nombre usará~::~_-6s:~-~ _ry_~, s'~-i ~~~~¡;~i:~,~:a~(}·t:~;~-do-, 

i~\-¡ _ _ ,,_,_- --, 

a asto anteriormente a las reformas delaJe\lisla9iá¡,'fami-

:::::::::.:::: :::::::::::::::::::t:~~~~~~~f ~~}~;f~ •·· 
ser común ha resultado ser una co~~umbre_ Q·ener~~'~i;~.er-r:;: 

s:··_:---~ .. :_··::. _:·.. -~---
s 1 n embargo con las reform·a·s ,heC:'h-as a··dicha legi,! 

lación pÚblicadas en el periódico oricf~l 'dói' gobierno del 
·,._; .. é 

Estado de Hidalgo el 8 de Di,ciembre ,de '~l,986; se ordenó todo 

lo contrario; esto quiere d~~~r~que en:6aso de no e~istir -

la declal"ación expre-:s.ª l:a -~_§_rir~-=~f: ~-~~-~-e,~yerá su nombre de -

sol tare. 

Esto s¡gnifice qué' la 'mujer casada habiendo adop

tado el nomb~e de. su·~arido.ci d~cidido ccnservar el de sol-

toro~-eh:Uhb:u otrb caso, debe de usarlo siempre en todos -

sus actos de su vida social así como los de carácter logal, 

modificandose solamente en el caso de que existiera la dis,2 

lución del vínculo matrimonial. 

La anteriormente señalado so encuentra claramente 

regulado en los artículos 97, 98, 99 y 100 del Código fami-
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liar del Estada de Hidalga y que textual~ent~ s~fialari: 

ART. 97.- Al celebrarse el mathim~nia, li;.ujer 
elegir~ al nombre patronímico que.usar&_ como~ca
aada. ·.~·.: ·.: ' ·: 

ART. 98.- La mujer puede aptar'par,ias,sigúiérites 
patran!micaa: ' . , . ,.,,,,,._-
I.- Conservar s~ apellido d~ solt"era;.:a· 
II.- Agregar al suyo, el de su marido~-

,··: :'. .. ·· .. · 
ART .>99.~ En· caso de_ no .habar decÚi.Z.a-cJ.:ó~ e)c:p·r_Ssa 
la mujer-conservará su rlombre _y. __ ape_ll~do:;t'de_-sol- _ 
ter e·. - -"""--=·· ~~--:,_0,~:::.,_- ;:;.;_:~-:.._-_·o=--

'--"'º~ -

ART. 100.- Asentada en el acta de matrimonio;c·el 
riueva no_-mbre· d~· la muj~r, e6lo.::padrá n\odif~carse 
por -·disolución -~_el rñism_~·- .-.:.,_,._ -~~~;'.· ~::~~bt~" ''.~~:~-

B) 

_._:_'"c'::-'-'""c~:~~-- _, . '~t:?-:._-_ • •• 

,·.~·, ·C -">~ • T~:;:t,_: ,• i'.:.;i___ ~~::;; 

~/·; 
DEL~ 

:-·- .. -
·-·; :~L--

R~~ul.~Ci oll DEL 

NOMBRE DE LA MuJ[~ c~sAoil E~: EL t!lC>rco rnMi-~ 
. A:"'" 

"' LIAR REfDRMADD PARA Et: ESTADO' D_E'HIDALGO • 

El Código familiar Reformada para_el Estado de Hi, 

dalgo en BU capítulo Oecimo Séptimo senale que las personns 

pueden tener como estado familiar el de solteror casado, d!. 

vorciado, viudo o concubina. 

ART. 158.- Las oersonas pueden tener alguno de los 
siguientes estados familiares: 
I.- Soltero: Par na estar ligada par vínculo matrl 
manial civil. 
II.- Casado:·Par huber contraído matrimonio civil. 
llI.- Divorciado: Para quien ha disuelto su víncu
lo matrimonial civil, quedando en aptitud de con--
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traer un nueva matrimonio. 
IV.- Viudo: Por muerte de alguno de ·los .cóny·uges. 
V.~ Concubina: Quien llena los requisitos del ar-
tículo 164 de este Ordenamiento. ·· 

Por lo que· se refinre al concubinO iO~ ·r_equÍsi tDs 

que deben satisfacerse paro tener ese estado fem~-~-i~r-L son 

aquellos que contiene el artículo 164 ~que a la latr~·dl--

ce: 

ART. 164.- El concubinato es la unión da un hom-
bre y una mujer libres de matrimonio, que durante 
m&s de c~nco _aRos,_ de manera pacífica, p~blica, -
continua y permanente, hacen vida en común como -
si estuvieran casado3, y con obligación da pres-
terse alimentos mutuamente. 

Una vez visto las diferentes clases del estado f.,! 

miliar que seRala la ley que se comenta, la misma contempla 

las consecuencias jurídicas que acarrea el uso del nombre -

de la mujer que he contraido matrimonio y que en su ceso se 

ha disuelto el vínculo matrimonial, o por otro lado ha caí

do en ol estado ramiliar de viudez. 

1.;;; EN CASO ot:c1SOLUCION DEL MATRIMONIO • 
. ·; .. ,-.. ,· '.-,:/:· 

En caso d;;diy~~c~~; ~~'.l~'!Ú;Í~ci6n f~mlllar obli

ga 8 la m,~Je_~." q~~--- U~~:· n·u.~v~~~~'t-~'>·~i_:'n-~:~b·ra;·~~B ~altere. 
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ART. 159.- Ejeéutádadei la ,sentencia de divorcio 
le m,ujer tiene-·i'a.:oblTiiacló·~ de ·Usar nuevamente -

su nombre de ~-~:it~·~a.:::~:-

~\· ':',:·~:·· -

Ada.más el Ofid.a1'de1.'Registio del Estado Fami- -

liar debe de anotar en el acta.de divorcio correspondiente 

la obligación que tiene l" divorciada de usar en el futuro 

el nombre que tenía como soltera. 

ART. 160.- El Oficial del Registro del Estado Fa
miliar, al levantar el acta de sa11tencie de divcr 
cio, anotará al margen del libro correspondiente-; 
el nuevo nombre de la mujer divorciada. 

Cabe señalar que en el anterior Código ramiliar -

del Estado de Hidalgo, on su artículo 141 ordenaba un aper-

ciblmiento en caso de desobediencia de la divorciada al 

usar el nombre de su oxcónyuge, imponiendole un arresto ha~ 

ta por 15 días. 

ART. 141.- El Juez familiar, el dictar la senten
cia de divorcio, ordenar' expresamente el cumpli
miento de le obligación anterior, con apercibi- -
miento de que en caso de desobedienci~, HB impon
drá un arresto hasta por 15 días. 

Afortunadamente dicha disposición fue derogada, y 

actualmente ya no existe dicho ererciblmiento en el Código 

Familiar comentado. 



107 

2.--EN c~so DE VIUDEZ, 

Las cOnsecuan.c'iiss j~rídicas del nombre de la mujer 

casada· que cae dentro•del ,Estado familiar de la viudez que

dan señaladas en_:_los -~'iguientes artículos 161 y 162, 

ART. '161.- Si a la muerte de su esposo, la viuda 
llev~~a:el apellido de él, podr6 seguir us,ndolo, 
si as! lo desea. 

AílT, 162.- Si la viuda usaba su apellido de solte
ra, -continuará con éste, sin tener derecho a cam-
biarla por el de su cónyuge fallecido. 

Asimismo, es i~portante señaler que en el caso dg 

concubinato el código familiar que se comenta también seña

le la obligaci6n d~ la mujer de usar su nombre de soltera, 

disponiendo e~ e~artículo 163 lo siguiente: 

,- : 
(• .. - ,·.;: 

AAf~>· 1·63 • ..;":~ta mudi-e soltera continuará con su mis 
mo";·nci".~1~-~e~-~-~áurltjue sus hijos sean reconocidos por-

. -~~el~Í:Í!'jÉ.i;:~r1}~~!'_n:el apellido de éste. · 

-~~-~-~:·\> ~/: _:.. .\ - - _- .· ~ -~-~-~ 

C) OMI~IO~.pE G ~~GLA.~ENTACION 05L NO~lBRE DE LA 

~UJER r:AsAD'A} cif:EL CODIGO é:!VIL PARA É:L DISTA!, 

ro • ;:¡~oÉ'R',;[;;; ::;;? ···· 5· ~-.· -·' ··• ''1 .. 

ral es omiso 

~ .~.:~_-_::-~ --". ··: .::.. ; 'tí: "';;:~··· '·.'·''>"•, 
·:.-·-~ ·-· -- ~:'f:-

1 ¿óc1{~0 t¡v;~rv~9 ílri1:e.' 11~~-¡ ~~·,cii~tr1to Fede

n· ·:ri·~~~t~ ',_:¡~.'·1:·~:-.~~:~gf~~~~·t·a·c·16·n ~~~:~_~:~:p~u~-i,~ra· ·;·ha--
·.·, .. : 
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cerse al nombre da la mujer casada; asimism~ ~~~e~~ d~;un·. 

capítulo en el cual en un orden sistemáticd>en:~.~-c·{·~ .··l~~~~· co,i{ 

ceptoe Jurídico• del NOMBRE, por lo. que es,~ec~~art} ~~~all 
zar en otros capítulos la9 

::;:::~:¡~~¡~~!~1~~;~~,t 
-.. : .:.~:-~~~Xi~~~~~~;~~> ~~~ ._ .. :---

indirecta menciona a dicho 

rundementalmenta el que se 

. ;·': _,''· ".,•• :' 

De es ta rorma Poda~OS·:>~:~~:rii~~-~~ -~~~~: 
.. . -·. 

nea relativas al concepto jur!cfÚo ciel nombr:~· las eigu.Í:on-.-

tee: (Artículos,- 50, 59, 60; 62, 63, 64 y 309 fracción I). 

ART. 58.- El acta de nacimiento se levantar' con 
asistencia de dos testigos. Contendrá el día, la 
hora y el lugar del nacimiento, el sexo del pre-
sentado, el nombre y apellidos quo le curre~pon-
dan; asimismo, la razón de si se ha presentado vi 
va o muerto; la impresión digital del presentado7 
Si Ó9te se presenta como hijo de padrea desconocí 
dos, el Juez dal Registro Civil le pondrá el nom= 
bre y apellidos, h3ciéndose constar esta circuns
tancie en el acta. 
Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento 

de reclusión, al Juoz del Registro Civil dliberá -
esantRr cQmo domicilio del r.ücidu, al Dlslrlto Í_!! 
deral. 
En los casos de los artículos 60 y 77 de este Có
digo el Juez pondrá el apellido paterno de los 
progenitores o los dos apellidos del qua lo reco
nozcan. 

ART. 59.- Cuando el nacido ruare presentado como 
hijo de matrimonio, se asentarán los nombres, do
micilio y nacionalidad de los padres, los nombres 
y domicilios de los abuelos y los de las personas 
que hubieren hecho la presentación. 
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ART. 60.- Para que se haga constaron el acta de 
nacimiento el nombra del padre de un hijo fuere 
del matrimonio, es necesario que aquel lo oida -
por sí o por apoderado especial canstituído en 
la forma establecida en el artículo 44, haciéndo 
se canetnr la petición. -
La madre no tiene derecho de dejar de raconocer 
a su hijo. Tieno obligación de que su nombre fi~ 
gura en el acta de nacimiento de su hijo. Si al 
hacer la presentación no se de el nombre de 18 -
madre, se pondrá en el acta que el presentado 
es hijo de madre dc~conocida, pero la investiga
ción de la maternidad podrá hacerse ante los Tri 
bunalas da acuerdo con las disposiciones releti= 
vas de este Código. 
Además de los nombres de los padres se hará con~ 
tar en el acta da nacimiento su nacionalidad y -
domicilio. 
En las actad da nacimlento no se expresará que -
se trata en su caso de hijo natural. 

ART. 62.- Si el hijo fuera adulterino, podrá a-
~entarse el nombre del padre, casado o soltero, 
si lo pidiera, pero no podrá asentarse el nombre 
de la madre cuando sea casada y viva can su meri 
do, a no ser que éste haya desconocido al hijo Y 
exista sentenci8 ejecutoria que declare que no -
es hijo suyo. 

ART. 63.- Cuando el hijo nazca de una mujer casa 
da que viva con su marido, en niMgÚn cp¡~o. ni :J
oetici Ón de porsu11tt alguna, podrá el Juez de Re
gistro asentdr como padre a otro que no sea el -
mismo marido, salvo que éste haya desconocido al 
hijo y exista sentencia ejecutoria que así lo d~ 
clara. 

AílT. 64.- Podra reconocerse al hijo incestuoso. 
Loe progenitores que lo reconozcan tienen dere-
cho de que consto su nombre an sl ucta; pero en 
ella no se expresará ~ua Gl hijo es incestuo~o. 

ART. 389.- El hijo reconocido por el padre, por 
la modre, o por ambos, tiene derecbo: 
I.- A llevar el apellido paterno de sus progeni
tores, o ambos apellidos del que lo reconozca; 
II .- • • • 
I I I .- ••• 
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Por otro lado las disposiciones que regulan -las -

actas del matrimonio se refieren solamente al atributo dol 

nombre en los siguientes art!culos: 

ART. 97.- las personas que pretendan contraer ma
trimonio presentarán un escrito al juez del Regi~ 
tro Civil del domicilio de cualquiera de ellas, -
que exprese: 
I.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y do
micilio, tonto de los pretendientes como de sus -
padres, si éstos fueren conocidos. Cuando alguno 
de los pretendientes o los dos hayan sido cas~dos, 
se expresará también el nombre de la persona con -
quien celebró el anterior matrimonio, la causa de 
su disolución y la racha de ésta; 
II.- ••• 
III .- ••• 

ART. 103.- Se levantará luego el acta de matrimo
nio en la cual se hará constar: 
1.- Los nombres, apellidas, edad, ocupación, domi 
cilio y lugar do nacimiento de los contrayentes;
II .- ••• 
III.- Los nombres, apellidos, ocupación y domici
lio de los padres; 
IV; al VII.- ••• 
VIII.- Los nombres, apellidos, edad, estado civil, 
ocupación y domicilio de los testigos, su declara 
ción sobre si son o no parientes de los contra- = 
yentes, y si lo son, en qué grado ~ en qué línea; 
IX,- ••• 

ART. 105.- El Juez del Registro Civil que tenga -
conocimiento de que los pretendientes tienen impe 
dimento nara contraor matrimonio, levantará una = 
acta, ante dos testigos, en la que hürá constar -
los datos que le hagan suponer que existe el imoe 
dimento. Cuando haya denuncia, se expresará on eT 
acta el nombre, edad, ocupación, estado y domici
lio del denunciante, insertándo~e al pie de la le 
tra la denuncia. El acta firmada por los que en = 
ella intervinieran, sera remitida al juez de pri
mera instancia que corresponda, para que haga la 
calificación del impedirnento. 
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Cabe señalar también que en las actas de divorcio 

se habla también de.l .no.mbre. en el artículo 115. 

ART~·.·115~._ E:f.ai:ta de divorcio administrativc se 
levanta~~ en ~os t6rminos prescritos por el artí
cula_.272 :de este ordenamiento, previa solicitud -
p('.lr:.B_Scr_i_to que presenten los cónyuges y en ella 
sa·e~presar~· el nombre y apellidos, edad, ocupa-
c-~Órf)'_ dainicillo de los solicitan tes, la fecha y 
~ugar.~e la Oficina en que eelebraron su matrimo
nio ~-el n6mero de partida del acta correspondien 
h. . -

~'"!-- -~ua_nto_ al ___ nombra que debe usar la mujer casada, 

tal como lo hemos señalado al principio, el Código Civil P.! 

ra el Distrito tederal es totalmente omiso, lo que da ori--

gen a que, siguiendo la costumbre de que la mujer adicion-e 

de hecho y no de Derecho a su nombre, el patroní~ico.·d~· su 

marida, da lugar a confusiones en cuanto a la. utilizaci6n·-

del nombre en los actos de car¡cter social y ~eg~les~ ~, 

_·.?:·~: •,:_>' 
_,_·,; 

. .'·';~1~·: 

REG L AM-ENTAfi°~EL~ Ñ~~~R~fo~füif;1~j¡;f1 .... O) NECESIDAD DE 

CASADA EN EL CODIGÓ d~u!;:1>Ai~\:éi'('..01hR¡fJl rE -

DERAL. >, :.?:~:;;.~rr-~_:: t~·-

.:. -' .. : :.~/ _· ~· -~f 

Al tratar de encontrar no~ma~·-~~~~~~~~le~'.el:-

atributo del NOMBRE en el C6digo Civil pa~~ el'Distrito re

dera!, resulta que el dicho ordenamiento es omisa· en este -

sentido, concretandose Únicamente a especificar.- lo·s raquis.! 

tos que requieran las actas de nacimient<:J 1 .. ta~ __ Y, c;om_o __ l_o"v.!!, 
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mas en su artículo 58 que dispone lo siguiente: 

ART. 58.- El acta de nacimiento se levantará con 
asistencia de dos testigos. Contendrá el día, la 
hora y el lugar del nacimiento, el sexo del pre-
sentado, el nombre y apellidos que le correspon-
dan; asimismo, la razón da si ~e ha presentado vi 
vo o muerto; la impresión digital de presentado.
Si éste se oresenta como hijo de padres desconooi 
dos, al Juez del Registro Civil le oondrá el nom= 
bre y apellidos, haciéndose constar esta circuns
tancia en el acta. 
Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento 
de reclusión, el Juez del Registro Civil deberá a 
sentar como domicilio del nacido, el Distrito fe~ 
deral. 
En los casos de los artículo 60 y 77 de aste CÓdi 
go el Juez pondrá el apellido oaterno de los .. pro'=' 
genitores o los dos apellidas dal que lo recono~
ca, 

' ' 

Ahora biént resulta todav.íU-··ma·s diÍ.ícii·· enco~·~t:r~·r-

una reglamentación en cuanto al NOMBRE ~~·· la·:,~~j~r.: ·~a·sá~et 
llmitandose Únicamente al señalamient~o d0 -1~·5 ~-é-tas·:--de--Ma-~:· 
trimonia. 

ART. 97.- Las personas que pretendan contraer ma
trimonio presentar~n un escrito al Juez del Regl~ 
tro Civil del domicilio de cualquiera de ellas, -
que exprese: 
I.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y do
micilio, tanto de los pretondiontes como de aas -
padres, si éstos fueren conocidos. Cuando alguno 
de los pretendientes o los dus hayan sido casados, 
se expresará también el nombre de la persona con 
quien celebró el anterior matrimonio, la causa de 
su disolución y la fecha de ésta; 
rr.~ Que no tienen imoedimento legal para casarse, 
y 
III.- Que es su voluntad unirse en matrimonio. 
Este escrito deberá ser firmado por los solicitan 
tes, y si alguno no pudiere o no supiere escribir, 
lo hari otra persona conocida, mayor de edad y ve
cina del lugar. 
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' ' 
De ·esta fo~:ma .. c.omo.'.hemos· .ven~do .s·ast.enienc:Jo que 

de hecho ._hay una'.,_>co~:~·Umb.~~ g~ner1:Íliz~dl<:de<_'q.':Je''/1:á :~üje~· al 

adquirir el "stad~ cÍvi/'cie:·::as"d" 'úen'cie ';,';modifl.c'ar' su 
--- - _· .-:_< =;--;; c··;i"=-::: -~~-'.. · '-"'(' · •. _·,-"- • -,- ; • .'· 

nombre, ,~~suúa. q~e i'ciich~ m~'ta!Jl.~idad 11,aen:'C:aritra'.de lo 

dispuestrd~.ºf: ª1c'~r;:Ícui% 1ci~:~~!Ec~cif9~.:~~{~l~ ~qt,é -~~ñála . 

que con-tr8 la.· ob_~:~r~.'.~_nc~-~~, ~o:-:-·-1~~-~ey··~-~Oo ·: ~-U~~e-~ alegarse desu-

costumb~:; :ó· pr-áCticá·· en ·_:corÍt-rar¡o ~- -_._ ·--- -=,_ 

Así, el,CÓdigo Civil del Distrito federal si bién 

es cierto que· no observa disposiciones sobre el NOMBRE de -

la mujer casada, también es cierto que no permite ningún 

uso o costumbre que altere dicho atributo, ya que solo per

mite la rectificación o modificación de las actas del Regi~ 

tro Civil en los casos concretos. 

El atributo del nombre es un principio INMUTABLE 

de acuerdo a la doctrina y a .la ley, porque es.,un medio de 

identidad, y ·si ~6r un lsdo exista una cost~mb~e que tiende 

a -_modÍ. f i~.i~ i-~~--~~-~a·~ e·~ ~c~so º·d~_-i~·~ .. · mÜJ-~r;,_ ca~-~-da ,_;:,-· con_s.ideramos 

::: ::;:~f e~~:I1[::jiff )t~if~~~J1i~c~:~ 'it~·t::~:ld:o~~:: 
e-~~º -~t~1'~uf¿:, 'sú:: ~-ci:~p6'~:¡~·i--i;~~~:-~t~\~-.-_:'Ü~:~.,:·:~·;}:~~,: ·especial el de -

l~- mÚj~r-~·cas~;·da~~---'~,u~'---~-~-~¡,~¡·~:~~ -~d·,~i';~·{:;~~:~;¡-~~~~ Y .la observan-

cia l]Bneralizada de e~tB·~-:at·~~-~-~·ta <~'~!~-~--~~-6ni,~o medio 'legal de 

identificación. 
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Por. lo an~~r.ior:~·~~:;·tl~~a·.s7~~:i:.~ít_i~a- ~-~.~-~0lar.·que .•. 

~~:i~~:~::i¡;~¡~~:~l~ifüi~l~~J¡~~{;¡i:~;, 
:: · :~ª c~~~:-1~:~gcf~ ~~}~~c~;-~~r,;~¡G{i~'. ;~f~~1~:1i~~}i;~ "~ 

T ~i-··-vºB z -P'~i;~'.i~~-~flb1~~a~'ii--~~~~~~ =s~(i~ia·~~h~f:·¿:~=~i~~ ~{~';:~-~ #~ :~. 
sen ta, pero si tomamps __ -,é~~~>-r_:;;r~--~enc~-~-:;;~~~:~~~e-~_-;::.~~-~o~~:: l~~ .ac·-. 
toa Jurídicos, adminis~rat~J~~1~:r1·~:~aii~~j-6[~tF~>étie u,-
sarsa el nombre· que, ~pa·r~é-~<:ii~\~{:~~:~-tk~:d-~~; ~6'~-c:i;~i~fl'.'.~·af~~u~~;.. 

len presentarse situaciones' q~~·~1.[us~J·~u~;riéÍ~bra:<lúe~ente 

::::::::::: ·:::,:::::,f tf !:~l!~;j~ft~!'.~~:~.::~:::::' 
comprenderí~mos ·ra·~Ím~~:~_~¡ i:~:_i~~~:~-~~tid~'.J que_· -~-~~--~-~i·~:;~·te·~:~· 

-·"----', ~co- '--.~~:-:-·, eo·- -

El Derecho compaLd3noté.rmi te señalar en este 

punto, que es necesisri6 que·- nt~~-t,~D. i-.~;~·1sf:'aci_Ón·, ~~_Vi_l_ v~g~':I.!}. · 
te• se a reformada par a cubrir. l~ ·o~_is.~án -"'que'·º"'~-a' -ffBch-=--o·-'-'dBf:"'"~--;·.,.:~~ 

_-.,_ .. -. .. ·.;; :- "_, .. 

nombre de la mujer casada, estableciendo CüsJ:,-osicio'nes·· que 

reglamenten el mismo, así como los efectOs .. j~~"ídi.·~·~·s.1~ ~u~'.:··~e:_ 
cauaen en el ca~o del divorcio o de viudez~ 

' .;: 

Par otro lado es conveniente s~fial~~ 16; difefen-

tes criterios que hemos encontrado respeCto 81 ~~tu-~~-.0 ·~te 
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tratamos y que se refie.re ~'.l.: 6árec·~'?. C?.'?mpa:~.adq_·~e._otro~ pai. 

ses, tenien~o como .. :¿·u:í~\:a lDs '~:~.un·~~:~ ··f·a·m~·éi~s-~·~e ·ia a·~~icl,2 
pe di a JuiíciÍ.~ri o~aba;: c4o> .··•··· ,, ........ ··•· · '. 

··>· .,,~··'· :··.··;º~·. ;;-:: __ , ~,.·;.·~.\~;.~:·. _,.,, ~--~~,,,-.• ~- -f-
._ ---,.-- - ::,·:· ';> -::.>·~ 

1 a·. li'tara t::~~ ~~~·; ::¡~:~ "~j?,~.;;{¡i:~~·~~··i;.'.i~}1~.fü1.i:~~~c ;~~. 
vil .. h'a o;i tidoli!gi~~~r_sóbra ~i~nillííbr'e2cie'"-lasfp~~;iin'li~~ y''': 

que en· dJ~nf~ ·a: ia a'di~I~n Gar:p,arff;d'~{J.?~:;liJ;~} t~~~ef~ dél· 

apelÍidó. del inartdo al suy~~Í~º~io 5'¡,glJ.fdoiifé}~·-~~rÜcÚla ••.. 
rr"de:•f,': __ c se~ trata simpleinen,~_e -~~--- Ui{ __ ~-~J~".'P-~~~ ~=~~~·~-!-_d,~_1ó'_. p __ c?r~;.~-a-"~-7.-

.,_ ,-'C- - .-• _,_ ~~ - ~'.~'; _,._,, 

costumbra. Les d~v~~g~nci~s 'cc,miGLX cZ~ndo .~:;pr~;~ende de

terminar si aíla ,¡;º.~porta a2;;? ~~ ~~~ .. ~:~º~, pade da la mu

jer, que. lá obligá y{'a' ,~'.a~vi~:4ipi~,">l'mar.ido evitarlo. A.! 

g'unas de .l·a~'.:~~p·i:8~¡~ri.:~~· <b~·~a}:t,~ ~'.~~J~-:-~.~~~}~-~~--:.:s~,~-~ten-lda ~ue -

el uso dei .. : ap.ell~;:~~:;-.~~~Í~(~-~-~~~~~~. ·:~;~-t~/~~-Í~~'.~-~-~·~-~t~- 'Perml ti do a 

la mujer,. es ·.Un~;-'.:.ra~-~~'~t·~:~:"·).~~-f~.,~:;~;_;;::~~:~~~-~--:.:~~ -~~nstit-uye pro;ii_! 

menté un.· der~Ch_o:.-~--.: Po_~_·;: ~~-~'_ci·u~B-'.~\á_~:PO~o::·P~;~:de -~_ª·~-~P\~-~-s~ que e

x is ta para la 'm~J~r~l~~~~~á~f.t'i~;,.d~~¡.~·¡..:::;;i~a~ell~do dB su 

cónyuge. 

-~' :::/· -.:_-,>;- .:;:;~_ ... : ··_ .: ___ :·· 
Por otro lado Acuña Aráorená :._~rt~.~nde;·que~ st·biBn 

-·:',. _·; 

la celebración del matrimonio a~toriz8 ·a.'18 'mujl?r -~ .llev.ar 

(40) Enciclopedia Jurídica Omeba; Tomo XIX. 'Editorial Bi- -' 
bliográfice, Argentina, 1964. 
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el apellido de sU. esposO-, ·.a:1l.o ·na es ob:i'igátoria·, aunque si 

ejercita el d,erélrya :~o .podr~ í~_~ga)re_s,,~i'l?ir del adi tamen

to sin causa justiffc~d·~'y sl~ pre~J.'~ a~tor'izaciónjudicial, 

b~Jo ·pena' de i~~Jú il}¡t~~~~~Jf~j~~~~:~~~'~,lbr~~'te.~o~o• para de-

cretar el diY~-~I~~-,~~~1-~~'EcH$iH¡º¡~ ~!';<,~'.:~~ 0 

. Granhi,~. o~r !!u-r>~rt~~ª-~.tt~~~eH úéLJ_Je.r ~s.tá 
ó-b_l~-tj-~-d'a -81 - ~~~1-J·:fn{~;;"'t~~--;r¡;·:- ~f~e·:··~~ m~~i~iqél,:''-~ª-~~~~-~~:.;o_¡;q~er~_e,- ª.!! 

ro, reconoce a·x-~ePt:rarie~, ;~o~O :·pOr ej~'!lp_~~ ·e·~· .m~-i~a~:á~·ue,~do 
__ ·, .. -___ ·,,_:_, ·'.: 1 •• ---:-- .' >,_._, '. 

de lo_~- c~-f'!~~-~,~--~· EQt_~-Bnc!_':' __ ta.r!ibfén. eSte_ a.ulor .·qú~ numc~~---·y 

po_r n-ir1gun-a .. cáusa podría el mari-do orete-nder ;que -'.::fl:t-cesp~-5.;-, -
suorliria el uso del ariellida de él: Tal ~,~ige··~6¡:~~"-:-s~:~-í~"~·~rl -

'. ,._,_ .1·, 

todo supuesto inmotivada y entrañarí~ 4_r'L:_ser~o · ~~~~~.~j_~:< 

En principia. 81 divor~i.O -!16 .-~:f:,;c'¿i~~':_?~·~ :~~-.nciOna· 
a la mujer divorciada can. la prah'i.b.i.CÍór:(.~-~-:-~~ci\,_~~~1J.~~~:~-----~~~n~-~ 
do el apellido de casada como tempocO: l~_} ~~-~-g-~~'i;~-- _Bf~'Pré·~·C_i.ri_ 

_;:,--•. 

dir del apellido marital. _;, 

~-=-=--=.·_±-~·~ c-

La jurisprudenCfa Argen-.tfn'8·.- -t-;inbi6-;;--h~a nld~~.~r_~do_, 

gran vari.edad de opiniones, existiendo fallos qu~ c~n~íd~-
~-~:.'. ~ -;~ ·. - -_- . 

ran un deber al aditamento, mientras qua ótros lo.cOnsidS-~ 

ran sólo una facultad y por ende renunciable. 

Ahora bien, en la legislaci6n C?~~~rada eri~ontra

mos dott grandes tendencias legislativaS, represa'ntadas por 

el Derecho íranc~s y por el Derecho Alem~n. En ~rancia y en 
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otros países de .-.Europa,' ei·.:·mar-idO.·?Úele a·gregar a ··su~ apell.!. 
·:'.·· 

do el dé su _nluJei- .--- ··:. ·~ · ... :>~:-·.: ~:~?-

::· ,-i)1 ": :~~~~·~~ - _; ·'.::~ ,-_-;_/'' -

P~_r¡_ 6:tr'ó~-j;dó~~~, m·ren·tr;as·. -~i h.~~;-~:;,:ºº r-r~-n-~-és es ta--

ble~e Q_U'B por'· ~f:~-~l~¿:r:~;~~r~ cif~~~:~}~ ~dad B. Uno de: los esposos -
_µ:::_:--:..-: ---~;::;':"--·:::~~~-'-•:.,e;~ ~ '---~~;- .:_\~=--· 

:~e~tei-'tjf;~~~~i~~~~l"~fi~~~e"~~~::1:~~;:: 
determina que 
marido, salvo 

'_:,;-_ -'.>::::- . --!.::·,. '~'.~'.!:-: -,~>~ .. ~.:. _;;:::.;."¡:...::: _ _. . .'_'. __ ~. ;.:· . ' 
qu~ ia-:·~uJet< Pci'r·;-:-su,·::~pró'pi~--~VaiU'nta·d, decida volver a usar al 

apellid'~.:--d~'-,·-~ai~~r-a·,:~~---~-~~~-~e'i.·~~rido_ re J>r~~~~i~_á __ ·=ª~ ~sJ?_del a-· 

pellido .:~~t<t:'t'~l:_~;~-:_~-.j~¡,a~:·~e1 :.cüv·~:~c-i~--h~ "Sfciá de~larad0 -po~ -e~---
Clusi.va --.culP:~ -~~~.--.1~>_:-··muj~r ~:~ 

- . :! . . , .: , :,-. ·.:~ ...• ·".:- .. :C: ·.· .·'.:;' . ·'. -- ;. ,-• ·\_:_''.·~l,· .-,,.· -

Como .Ü.n c~mentariO r!-!:ªP.~~_t_o "~~- ~:~ :c~'.rl.s,ii~'._r·~~~~~r{.:~~-. 
ces aria de r_eg_lameritar el nom~~~· de :.1-~ :,-_~'.u~J~·~· J~s¡if~ ".S-~i~-~-.t" 

"·"" '<:;:: __ - ~' . ·~.;-

nos dice 1:o::::~:n::: consider~ci6~•n-~~~-:.~~i2:ei ;~o:~:e de 
la mujer, ya que erróneamen'te -~·a:·:~sTin;~· Qu:B ai: contraer ma-

. !. _-.: : . ~-. _· : . -· -.. ~ :': · __ : 
trimonic .combi<J ·da n9n_;b_~~ , .. · )1~~ -~-~a ·:~oE~Í:t~~_. p_-~-edd p8~Uer _el S.!! 

yo o p~~que adquiera: el Óo~bre~- de-1:-·maiido~- -Ñad~; más erróneo 

que lo anterior, puesto que el nombre -como ya lo indicamos

tiende a individualizar.y a di~_tinguir·a·la persona, y es -

elemento de su filiación; permaneciendo por ellQ inmutable 

e pesar del matrimorÍio,-:-Ya --Q-uá' éste no tiene como consecue.!2 

cia la pérdida del ~.l:.'ribút~ __ ,~.i: .de. sus cirectos. ll.o que suce

de es que en la ·muj~-,~ -~~:~á-dá-, ·e~- ~-so d~~ apellido del mari-
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do es una· costumbre que. t"ieiide :'ª definir·- a·:,a dr8c~sar su ª.!. 

tiado civil; siendo uD d:á~-~ch·'.a··.~·~:~J~~:-~·~a··i~~né~ ~:~.~-~~'6:i:1d--d ei-
que la mujer adicione ~-~,.-no~-b-~-~~~,~-ri~::~~i~·~·-: ~{;-cu·~-~t~~:-cia--~.- ·En 

:::.t:~ú:ª:,~::.a:~,:~1 ~:;ii!:~E:td::::::::~::r:é~. casos en los 

que la viuda 

ro sólo como un recúetd-o é_;~~~?'.!~~~~~-~(~~~~~;:~~:~:~~--r~~~-'?-- ~~~-~-',~t:_ua~--~
ción es distinta,_ ye.,qu_~~ s.~':; __ '~~s~tl~a~--;~.J~~-;_\,-a·.·:aa·s_~p-a~~-C·id'~---- la'.;.. 

el apellido de~ esposo•{(41~· 

el no 

Ha sido siempre un hecho 'Bl. :qüe la fnüjer cS~~~~d~ ·:. 
verse sujeta a una r~gla~~nf~-ci-~h-'.·.~-~-·~-:~~~¡'.f:~~~'~ ;eI::¡~-0~--

b~e que deberá usar al -haber con_tra'id~::: .. ~s~: .. _'.~.s#·~~'¿,::;'.~:~v~~{~e.·~·2 
casada, incurra en declaraciones h9ch~-~--' ·-a'ó.-~e.-~'t(~!:.~-~~¿~~'i ~~~~~:-::9.!2. 
mo las autoridades, que pueden· tonlBr~~¿;_c~:~'.~.--·f.~'!s-~~'.:'.· ~~-~-i_'f~;~~~ 
tanda un nombre diferente. al que debe d-e li~a~--~·::_·~ci:'f i_~·-·-:qu_~ ::-

. ·-._-. . ~ - ' ·: -. ~. 

es com~n oír que la casada manifieste ~~r:de:.P~re~; ~~ L6~-
- ... ,.,. ' 

pez, etc., así como la divorci~da ___ siga,_u_~~:f~Z~~ºriºd~--_._e) __ ,E~~'.t'!l·-

nímico de su exc6nyuge, o que la viud~ conserve el apellido 

del cónyuge rallecido. 

(41) Raymundo M. Salvat. Tratado de Derecho Civil Argentino. 
Parte General,- Volumen I, Tip~gr~fica Editora Argentina 
Buenos Aires, 1964 1 pp. 558 1 .cit. oos. Magallón !barra 
Jorge Mario, op. cit. supra nota 17, pp. 61 y 62. 
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' .-. 
De ·esta .rorma .. tal ~-·vez·_· sin ~quefer o .si'n_ per:isar.lo -

se incurre en lo dispuesto por .el a~Úculo 249.J~1 'código -
"':-

panal del O!Sfri~o ff;der~-~ qua ~mpon-8_ Ufl:.ª _s'8~c·r:órl 'Pi:·i~~-'t1va. -

de libertad de tres días a seis mases y multá d~~:do~- ·a'.'·C.in-

cuenta pesos, 
·, _: ;~~- ·-\~:/_ .::··;.-~- .. 

I .- Al qua oculte su nombre_ º--~p-e-lJ,ld~---:Y_~ t-~m8i-=-o_".'.'~-:-- _ 
tro imaginario_ o Rl- de· otra _persan·a1~~-ar::'d~~1a_r~ar · ---
anta la autoridad judicial.,, :.·-_ __ '-·:·.-,. ·-'-:'_;·.·-.,-,::; 
I I.- • • • . . ; . > ·> ~;. . 
III.- Al runcionario o empleado-public~ q~~~!en·.~ 
los actos propios de su cargo, _atri-buY'3:re_":6:U~'-ª~-~-: 
persona título o nombre a .sabi_end~S'" de'.-~qua:·: __ fló~Z~-e:---
pertenece. ·, _--,':-'-~---· º ~~- - ' 

::: ::. - ,·_ ~- ;· 

.-<·. )~·_::., 

A pesar ne la omisión que ha.ce é.l tódfc# Civil -

para el Distrito Federal, Sob_~~ ~\<.-~\~;~,~~-~~i~~'.~'t~·-.--'..:~\Jei_~·-:se .-P~.! 
sen ta, el rñismo co_ntiene :n·-orm·as~ e~p_re~an :2é'~~ '{~-~---C~~le8 es -

procedente en las ~'as~;s ·~·n'-qz:~\~i~~:x~;~;~"f~ ~-~~~-~~{~·~:·::·:h~c;·~r la -

rectificación o -m~di r.i~b:~c~:'t9~ -~:~=-~Í"~~:~-~:-~·ta¿~{de'.l·:· R~~-i~ t-~o Ci.:.

vil, entendiendose esto'é:omo ~~~'¿·~i"~¡r~,p~¡Ón legal de ade--

cuar el nombre de la mujer casa.da ,I!_~ la realidad social en -
que---Vive-, resol_vi-eñd·o-- p-or·-. ~F~=~~~i\tt~~:::)'f~7~~~J.~6n que _en es-
te tesis se presenta. 

ART, 134,·- La rectiri~acló~.~mo~ificación de un 
acta del .esta~o ci~dl., n.o'.puede» hacerse 'sino an
te el Poder Judi~ial_ y en· üirtud de.sentencia de 
éste, salvo el reconocim~·ento que voluntariamente 
haga un padre de su hija~: el cual se sujet:ará a -
las prescripcione~.de este Cddigo. · 

A'lT. 135,- Ha lugar a pedir .la rectiricación : 
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I .- Por ralsedad, cuando se alegue _·-que el suceso 
registrado r:-ia pasó.. : ::'. - :_· · : 
II .- Por enmien_da, cUarJdO se _s_9licite variár al-
g6n nombre u otra circünst~ncia,· sea esencial o -
accidental. 

E) JURISPRUDEllC!A SUSTENTADA rN CUA:NTO A LA RECTl 

f"!CAC!ON Y CAMBIO DEL NOMBRE rn_i;AS ACTAS-DEL 

ESTADO CIVIL. 

Tome:ndo en cu~nta que ·la-· doc.trinB~ y la iey .nos 

señala que el NOMBRE como atributo de- l~s·.>p-er~onas ri'~-icas 

es en un principio INMUTABLE, --porq4e es -.,1'<niedfo por-81·· 

cual las personas se distinguén unas de Otras ·dar:-i:d,~. l~. s~JJ,!!. 

ridad a todos los actos y hechos jUrídi_cos, cr'vl~-~-8/ :~aé_(~.

les y culturales, ol h~cho d_e __ que~ el nombre _se.Vá~~:i:·~-~~-~~b"Í.~~ 
treri amen te como en el caso de la mujer casada que· p·¡;f~-; ~~-~-~ 

tumbre tiende a cambiarlo, da lugar a confusión Y;~de~~~dO_A~
en los actos en que es vital la utilización corre~~ª del··~: 

¡· ,-. ' 

nombre, por lo cual la inmutabilidad del mismo ~a··c6n~ideia 

como una regla de orden público, existiendo sin eflbargo-ex

cepciones que la ley expresamente determina. 

Al efecto y tomando como base la adecuaci6n del -
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nombre a la realidad social, de:la. 'per~·ana·, COiTlo .es·~e1··caso 
' •.. • ·, c. 

de su eStado civil, pcfr· -úl.fimo Sé'ña1ar·ema's·:i1?.,~;~·~C./~:~~·:~º~:,J!:;1. 

r isprudenci a les· í1UB se .. ' ' reriereri· ;-~:-,::ia /~·~-~JLL"'f~ 1·~~~-i~~;.;:y·.-t.~aiTib~io 

del nombre en las acta.~_ de} ~~ .. ~a~~\'?·~~-~~\?ii~S:~~~-~---~~'.~6.:-'..~,~~~-cia!., 
men t.e, la que se rñf 1riée_-~:~:-~\-~'.:~:~~¡jJ~¿~_:_~'.J~~-a~~*?ll~u~~~~¿-~d~~·--6-rin~ 

- -~~ . - - . -.-·: '..:_;_;·' 

siderarse para lac iiolJción'.d~¿1a-~rop~es~~~q·u; :;e;'.permite· 

can esta tesis ·de gTa_d-0°, .. ccin'J'.~~t'~~-~n·~~~- cO'n" ~-~\~:d·~~--~-~·h'Ó·- .. ~~·ta--·, 
tal comparado. -, ~-. .; .. -~.- '~->~: ,.,_. =:-~ "'--"· .. - ;~~) 

·-:--<. -.!._-::_, __ 
·-'-o-, - . ·:·:- ~··, , -_:_· 

"REGISTRO CIVIL, RECTIFICACION DEL NOMBRE EN EL -
ACTA OE NACIMIENTO PARA AJUSTARLA A L~ REALIDAD -
SOCIAL.~ Aun cuando en principio, el nombre con -
que ruo registrad~ una persone es inmutable, sin 
embargo, en los términos do la frucción II del a~ 
tícula 135 del Código Civil para el Distrito y T~ 
rritorios Federales, es procedento la rectifice-
ción del nombre en el acta de nacimiento, no salA 
mente en caso de error en la anotación, sino tam= 
bién cuando existe una evidente necesidad de ha-
carla, como en el caso en que se ha usado constan 
temente otro diverso de aquél que consta en el rO 
gietro y ~0\n r.nn la modificación del nombre se= 
!tace po2ible le identificación de la persona; se 
trata entonces de ajustar el acto a la verdadera 
realidad social y no do un simple capricho, siem
pre y cu~ndo, además, está probado ~ue el cambio 
no implica actuar de mala fé, no se contraría la 
moral, no se defrauda ni se protonde establecer o 
modificar le filiación, ni se causa perjuicio a -
tercero. 

Quinta Epoca: 
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Tomo CXXV, Pág. 514, A.O, 5485/54.- Hernández Ro
dríguez Roseura.- Me~or!a de 4 votas. 
Sexta Epoca, Cuarta Parte: 
Vol. X, Pág, 183, A.O, 4669/57~- Auror~ Quiroz 
Pascal.- Unanimidad de 4 votos. _ _ ·. 
Vol, XXXI, Pág. 70 A,O, 2178/59.- Bertha Amari~
llas de Orozco.- 5 votos. 
Vol.XLVIII, Pág. 739. A.O, 7B00/5B.- Resalía Z~p~ 
da de Tamayo.- Mayoría de 4 Votos. · · 
Vol, LXIX. Pág. 17. A.O, 6233/61.- Ernestina Ne-
grate Cuete. 5 votos. 

TESIS RELACIONADAS. 

REGISTRO CIVIL, RECTIFICACION DEL NOMBRE EN EL AC 
TA DE NACIMIENTO PARA AJUSTARLA A L~ REALIDAD so~ 
CIAL.- Para que proceda le acción de rectifica- -
ción del nombre en el acta de nacimiento a fin de 
ajustarla a la realidad social, es necesario com
probar que existe un divorcio absQluto entre el -
nombre del registro y el que usa esa persona en " 
su vide diaria y en sus relaciones sociales y ju
rídicas, de tal forma que sólo mediante la modifi 
ceción del nombre saa posible la identificación = 
de la persona. 

Amparo directo 3423/75. JesGs Merino Miranda. 30 
da junio de 1976. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Salvador Mondragón Guerra. 
Séptima Epoca: Vol. 90, Cuarta parte, Pág 39. 
Véa~e: 
Tesis de Jurisprudencia 312 1 ApÓndica 1917-1975 1 
Cuarte Parte, Pág. 941. 

NOMBRE, RECTIFICACION DEL.- Existe, canP.orme a la 
doctrina y la jurisprudencia, al principia de que 
el nombro con que las persona~ son registradas en 
las partida• del Registro Civil correspondientes 
debe ~er inmutable, porque el nombre, al tiempo -
que es eficaz medio por el que las personas se 
dan a conocer y se distinguen unas de otras, da 
seguridad a los actos y hechos trascendAntes de -
la vida Jurídica, civil, política, ~acial, cultu
ral, etcotera, y es por ello protegido por la ley 
frente a todo el mundo; y le experiencia enseña 
que su variación arbitraria y caprichosa sólo pro 
duce confusión y desorden on padrones, censos, d~ 
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derechos, investigaciones -policiacas, fiscales-, 
etcétera; por loscual la sociedad y ol Estado se 
interesan por su inmutabilidad como une regla de 
orden oÚblico; atemperándose, sin nmb~rgo, aste 
principio, por las excepciones que la ley exprese 
mente determina. cuáles son los casos en que la= 
rectificación prncAde por error en ln anotación o 
por ser ebsolutamento necesario ajustar ol acta a 
la verdadera re~lidad, como son, por ejemplo, los 
cesas de adopción, leqitimeción o raconacimiento 
de hijo~, an los qua ~9tos tienen deracho a lle-
var el apellido del adoptante o el rtel progenitor 
que los recunocio, etcétera, o cuando el interesa 
do ha usado constantemente un nombre diverso de = 
aquol que con~te en el Registrn y n6lo can la va
riación se hace pasible la identificación, pera -
siempre can absoluto exclusión da todas los casos 
en que se pretenda establecer o modificar la fi-
liación, o el motivo determinante soa inmoral o -
licito, contrario a la ley o a las buenas costum
bres, arbitrario o caprichoso. Y os caprichosa y 
arbitraria la pretensión de rectificnr el nombra 
que aparece en el Registra cuando el interesada -
usa diversos nombres, indistintamente, creando 
con ello una situación cambiante, inestable, res
cecto do ~u identificación y haciendo, incluso, -
jurídicamente imposible la consecución del fin -
propue~to, oues aun suponiendo favorable la sen-
tanela, le protondida rectificación del nombre no 
se ajustarla a la realidad, confu~a y desordenada 
por el uso indiscriminado de otros doe nombres dl 
versos. 

Amparo directo 1939/74. Sergio Cnballoro Montaña. 
26 da no~iamb~c de 1975. 5 voto~. PonAnto: Agus-
t~n Téllez Cruce~. 
Séptima Epoca: Vol. 83,· Cuarta Parte, Pág. 49. 
Véase: 
Apéndice dg Jurieprudencla al Semanario Judicial 
de la federación 1917-1975, Cuarta Parte, Tasia 
312, Pág. 941. 

IDENTIDAD DEL QUEJOSO.- Si el conceder Amparo con 
tra un fallo de divorcio, el Juez de Distrito de= 
signo a ln mujer quejosa con el apellido de su 
conyuge, esto en manera alguna supong, por par el 
del Juez, le ejecución de su fallo, pues ba~ta t,2_ 
ner en Cl1onta quo la sentencia de rlivorcio tiBne 
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como principales, otroR efectos que consistory en 
lo privación de derechos y extinción de obliga- -
clones más prácticos que el uso del nombre del ma 
rido por le mucier cesada. -

Amparo en revición, Cardase de Zapata María, 20 -
da Enero da 1931. Unanimidad da 5 votos. Tomo 
XXXI, Primera Parte. Pág. 557. 

MUJER CASADA, NOMBRE DE LA.- En nuestro sistam• _ 
Jurídico el nombre completo de una persona se com 
pone con Rl o lo~ nombres propios y con el primor 
apellido del padre y de la madre, as! se dospren
de de las normas contenidas en el capitulo eRgun
do del libro primero del Código Civil para el Es
tado de Nuevo León, y no existe ningúna dispnsi-
ción que establezca o sancione la variación del -
nombre con motivo del cambio de Estado Civil, co
mo ocurre con el matrimonio, de modo que, jurídi
camente, el nombre de los contrayentes permanece 
inmodificado. Sin nmbargo~ no puede desconocerse 
como u~o social generalizado en nuestro medio, 
qua las mujeres, al contraer matrimonio, agreguen 
a su nombre la proposición de, seguida del primer 
apellido da su osposo. Por ello, la utilización -
que una mujer haga de su nombre 9iguignda este u
so no da lugar a conoiderar que uso un nombre di
verso al que le corresponde, y manos aun cuando -
lo hace de tal manera que no hay confusión sobre 
su nombra completo, por mencionar ambos apellidos, 
adem5s del que inrlica como perteneciente ol conyy 
ge. 

Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. 
Amparo en revisión 131/85. María de los Angeles 
Ochos Hernéndez. 16 de agosto do 1985. Unanimidad 
de votos. Ponente: Leona! Castillo Gonzále~. 
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CONCLUSIONES 
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PRIM~RA.- El concento '(!~.·per~o.f1:&· r·epresanta un -

pr6blema que los t~at"adisf-as-· t-ratan de re~o1Ver 1 sie~do d.!_ 

es el 

en los 

ti vas 

jercer aisladamente~ 

tienen 

persona r!sica. 

r!sica• 

duo de tenerlo; 

individual o de pÜa determina· en _c_ad_a_ suje_ta,:su.-identirÚ& 
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ci6n personal y tambi~n indica la descendehcia. 
- . ·-- , __ 

Por lo fanto, el nonlbre 'es~ -el rBco-~ÓcÍ.~io'ntci, 

id en ti r i cae ión e lndiv i'dual iz ació~ _ -d~ ·:\a ·:p·_a rsOn~-~-
'. . . ~. --. -·. 

QUINTA.-'. En niiestra Con;Úih~idg pQ'i.Üf~~ 
trimonio se derine como un ,c~nt~a~o ~~'dúá~~e; divi'i'; En-

centrando que el Código cÍ.íiÚ.na~a .;iio1.it,~it~·reder¿l no -

pr'?~º rciorfa _alguna._ paf i~ié~_:6~~)~:{_~--~-~-sp~-~-t~){--~~~~~i~:-{~~~~Pse~; s~
lo a señalar lOs eleme,ntas es~.-~c1ái~-~~'.-:·~--:r6:rm:a·f~~- d'el. ·'misma. 

Por o,tro lad,o' el tód~go\f a~11i~r(R~r6r~~do ;del E~ 
tado dé 

lemne, ~-on~-~~~~~fra1~.'~:~k 'i~~~);-¡"~~C!;c;-n·~~:~: .-?;._'·. -

SEXTA:'- Se ~}~p~~é 'ie911~eritr 'D], n~mb~e de' ia m~ 
jer: casada -e-rl .. tJ'·a·s·e·::,:a1,-;D.~reC~o: .:camP~B~á-dá, __ .t.Oda vé~·-. qu~ diého 

atributi(: "<?·:,:;~~:b~~.~·~i··~,,a ~s-~·. ~~0~cepi::¡4·n JUrídi
0ca -:~~Í. 9-~ Có~i"go '-

·' ..... ·~········ .. . . 
e i v_i1·=-~-:~r:~~='~'1~9·{~ ~~~· ta'··.~.~e~·-,)·ral:;~ ·co-~cia-·~andbse-' úiiÍ:~-ª~~-riteo'-a --= -_ 

esp~cifÍca·~~' lás).í-S·qu.is.itas que reqi.Jieren las actaS de naci

mient~,"- tal· :co~-~··. -1:~_ .. -~i·~·~s on su art.Ícu.~o 50._ :.Cabe ·se~~_lar~ .. -
que el no~br9.>p8tranímico de :las mujereo casadas, qUÉi_ u~an 

par~. i~.dica·r 'sü '"'nu~v.o ··_·osta~io civil Se "'dodUCe :·~~~-,,·.~-~~~:?.d~~'.):
la eostU~br~ invAterada que de alguna .~Üspasl6'1ó~:"d~:,:::·6~~~~77" 

en contra de lo dispuesto por .el artículo 1o'·d'·~(c:ád.i'~o Ci-
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. . 
vil del:_.01atr1t·a·:íe'dBr'..ai· que· séñala:.·que contra la obs,f!.rva_n-

cia -~-;,--1·~- l~~- ·-rib;··PU·~d~·-·,:.'á1eg~r~~- da_~úscl ,- co.s_t~1~br~ -o pl--'áct.i-
. ·-· .. ',, ' ::··· ·.·· .' 

C"a -~-~ .- c'O~t~~~irL~\~i·a~·dr~·ric.o- éS··ta~ c'onlá c·on~-ecuenb1a:·~-~ --re C(fn~ 
fusi.6.n d~~l -~:~~a-·.~;~~:~i: n~mbre -en Í-~-~ r·~la~:~on~--S soi:iales ,y_ j~_r.f 

---~~~ ~~--
dices' ~-~:-·q~:~~::;·1~~~-~fv~~ne · 1a:-muJBr· cá_s.ada-. " .··:,,-

-----·· ~"o. -~~;~.;~-
·'','.'-o-- -- . ;·:_·~~ -:_ºt~·- ... _.Y . '.·:;:· ·:' 

SEPTIMA;- El Código ClviÍ del oi~tri.to fedéral, -

na ~-~~9-~-~~-'~-:_:_~~Í~~p;~-~i~:i~n-·e'~ s~~:bre··_· ~ ~ :~~-oM~~:~E ~-;~:~ .- i1~'~;- m~:je~-:~_;cé:~a~i'a, 
c_~m~:· -~~~P-~-~~~.P- 'iEgi_i_~,e_ u_~,-,_~u~_c:>,._ ~-,---~,~~~y·~-~-~-~.--: '1.~~- ~;;·~ª-~,~~:~~i~-~~ ~- ~:".' 
trlb~to; ya que sol.~ dispone l;.- réctldcari.ión'~ modifica- -

·.; - . :':; ·; ' -,-'· ::··.- ':·': ·, 
clón. de _:las ··a.etas .del )~~g:i/~ró:.~:.!=i~:il ~:" -_.Ú?~~'·,_~~~o~::;-Coi1C.re·~-ºs. 

_-, '. __ ,,-,.---- .. - :·: 

Resulta ·una ·_é:g;t~~bC-__ ~;.-·qp~·:· 1~~.--~~'.Xe~ 9.ªªª~-ª-.· i;tdfci~-

ne a su nombre i'á p-~rt!¡;\Ji'.i;,·· 1f-~i~!~ _ .ª,~-9 ~-i'.f1ª __ ;}(~i --~~;·~;~~li~~o-·::·d~f -
esposo, usando este-'··-~-o~br~{'.~1·t~~~a·d~·? ~-~-:_i;-~~·-~~}·á·~~~i·:-~:-iv·¡:i~-s-, -

-·~"' ·c"-· _. - _-oº'.'.o.-=-· 

sociales y jurídicas, ·p-~·r::~i·~ ·\1~,~ ·01 ·tía'CériO o·c·asib-na'· -~er'ias 

confuelones de 1dentidéd légél; 

De esta form~- si partimo~ dRl principio_ de que ~l 

NOMBRE es 1 NMUTABLE, y que la~ costUmbre no se pUede ahtejio-'~ 

ner a la observancia de la ley, consideremos que es necesa-

ria que el legislador se de a la tarea de.dictar normas que 

establezcan que es el NDMB~E como atributo, su composición, 

su uso y en especial el de la mujer casada, sus posibles mE., 

dlflceciones y la observancia generalizada de estB at~ibuto 

como 6nico medio legal de identidad~ individualid~d-de las 

personas físicas. 
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OCTAVA.-. Por '10- anlerior nas· hemos permitido señ~ 

lar que para ·reglamentai .el Nombr.e de. la Mujer .casada debe. 
·.- -- ' - --:··-

t~nars e como~co~~~ra~i¿~.el'~6d{~o Familiar d~l Estado d~ -

Hidalgo, ya que e~ el~ml~mó ·~xí.~·ten capítulos espe~iales 
qU~_ a-~or-~~-n ~~~~::-~·s·~.~~t6~i; __ no_::_~sÜ~'l.-{1._e-n_d9,;:~que:; s~=-~-;~mt~~:-·:·Cb~pl_!_-=·-· 

ta~~ñte, '-~tnO -~qutj:~~~}~~~~~r~~~ór\; P.~~~'¡ t~··Ce~-, e·s·~-~:~~·~, ~u~ -se··· 

re~ui~_~e- Par~::~.:la_ Cre~--~:1.60:-:de: las' -~Or~·af·':~:~~:· _r~e96fe-~ i-dfChá -
- :•,, -r,.:, ···.::.\ .. '.,<'.:.',.--- > -~:;:__~:~~~: =;;:=,- ----.0:-.-~:-:··-c_,_ 

atributo., 
"' -.:o--:-~- -,~->- " ~-;~~- ~- ;~-:~\~,ec-. ~- _·_,d;_:;.;o--

~OV~tD::. fló es :a• r~:ma 'pu•~?:~}e,'gultse/. 
de la mujeic: ea~ad~; ª" e.l ¿ódf~a civil i)a~a 
ral, en los' '.~i:~ui~·~~~-~.:~·~~.-~ic-~'?s:: :·, '··;:~ft ;·~~;,;;-.~·.;'.Y:' :.;.;i:.~.:> 

. cA) Al:eel.,brarsii''.ei''matrí.mogt.º ·{a ~~1,~r~~i'i91~j.'.
-::- éi_:~~no"1'b·r~:,~pa_t~·óO'.r~ú:D '\iúe /e\1~~:~.i~·c·omci':' c~:~:;;~a·· · 

O',·<· ;, '\\; .•:.·;;lr.·;·~'~';:· ")~·'•'•' •," '- ''•>• .'.":,-

optando por.c!Ópsl!rva~; ~ü' a~éf~ •. id,0,'•d~; ~ºf~Ji{.~ 

B) :;r~::1.z~k~;;~1·t¡i~ll%~2i~~~;~~~~~tla m~ 
)e~:':-.c:O:~s-~·~,~--~~-~\-~:u-~~~-~·pm~f~-:-tY:~l·-~;~~~:¡·~~~: .dé sol tara 

y úAa :-:~-~z-~:~~~-~~-t~_~'.t?:r~f(~~'~:~_~fa;'._ ~~-:~~-r~~;~ oP-~adO por 

:: :~JJL:·~~ij~dfy~::]it:i'.~~r·~~ el mismo en e~ 
.·. ..·".'. __ . \5~'~:·" ;'.:: -:;,,,~"-. :'.:,-¡ ,,_:·. 

,.,~) :,'<::·.·_}.·,:;,• ~-~~~;-;,_" .\":. 

DECIMA;;;. La; m~r.li rT~1elóri ,d~l uso del nombre de la 

mujer cas8da ·p:~e~~~: d·~·~:~-~,:~::~n-··:~I-···{~-~-~·-~'~;~:. 
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A) Divor'cio;. teiliondo la: o~lig·ació~. de ':-~-s~r 11u8v_! 

mente oi :·nambr_e-. ~~- S~l t~~-a--~~~:_-'.ha9.~en'~~ dicha·-- a-

riotación · e_n ·· i:~ ~:c_ta:-:~6·r:~·~·sP:ci~·d(e~n~e·~:~:· 

B) viudez; s.l lleva!>'~ ét af:~ll,i~o-~F;~, esp~oso, -

pO'd~~--·, s e9:~1 ~.rG_s-~·~~º-~--~-·· ~~i:.1_ ~).--ef~-~~r~~~; -.··g.::-~-i ·::üsaba 

:~n ·~~~~i~~~:~~~~~1l'~~~:í~~~r:;uf ~ •. ·':.:nd:~ ::·· 
;,,.. -~'" ~;;;;~2~~'t-''J'-~-~'~;- ~~"';º:___~~º '.e=-·-_:_ 

-~--~on~~-~~- -r-~i1·e·c·rd~;?-;~'-~~;~·- ~·¿;r:~~~~---~- .--
.. -· ... _, ·~~:.---::.--_;/.;. 

··-: "-': ,_· _.,_\:~- --"""''"' ·/::;.\_..,:' 

DECÍ.~~ P,~rM~~·-;.Col)~~diÜ.ª~F~.cf~e cp11 esta pro,- -

derÉÜ, -~e r~solVería a·!l. pró_bl~~--~-·::~~~- ~~:f:e~-~-~ta para la misma 

la adecu~ción de dicho atribut~ a';i~ ~~:¡'i~ad social y jurj_ 

die a que se adquiere con e'f_: __ m::~-:i_r¡~~~;~.i~:·i~'."~~.r 10 que usando -

debidamente el nombro que .JA ley·~.Ci~\a'."ele~ir tanto en los -

actos socia les como. j~rÍ~-i·~:~~·,::";-~e· ''.~-·~i t:~·~-i~ _de es ta rorma 1 a 
o .·_ . -- '. ~ .. 

falsedad de declaracio.noS, ái1 cí'Ue ilB pUede incurrir y que ª!?. 
. ~>- -'-. -

i'ialan el artículo 2.49, Tra.cÚon13s I_y ·¡¡¡ del é:6digo Penal 

para ef Distl-ftO_- F~-~-e-rej,- _d,esusando lo que ·-hasta .nues_tros 

días resulta cotidiano. 
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